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Sie?ido esta obra una jiropiedad 

mía, perseguiré con todo rigor por 

los medios de la ley d cualquiera que 

la reimprima sin mi permiso , y no 

reconoceré por mia sino la que vaya 

señalada con mi firma y rúbrica. 



INSTITUCIONES 
D E L 

D E R E C H O N A T U R A L 

y 

D E G E N T E S . 

L I B R O T E R C E R O . 

D E L E S T A D O D E L A G U E R R A 

Y D E L A P A Z . 

C A P Í T U L O I , 

Del origen de la guerra. \ 

§. I . 

s iendo las naciones independientes Elúnicome-
unas de otras, no reconocen autoridad nenias na-
ninguna superior á ellas , ni tienen ciones, Para 

0 _ r ' v que se les ha-
otra guia que la razón natural f u n - Sa justicia. 
dada en el sentimiento de su con-
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s e r v a c i o n (a). D e a q u í r e s u l t a que no 

t i enen por ú l t i m o otro medio p a r a d e 

c i d i r sus d i ferenc ias que l a f u e r z a . 

E s t e e r a e l ú n i c o recurso de los h o m 

bres antes de tener leyes pos i t ivas y 

comunes , y l a fa l ta de unas leyes se

mejantes entre las naciones las ob l iga 

t o d a v í a á a d a p t a r este medio e x t r e 

mo ; esto es lo que se l l a m a el d e r e 

c h o de l a g u e r r a " L a g u e r r a , d ice 

C i c e r ó n , es u n a cont ienda que se a c a b a 

por l a f u e r z a . " 

§. 2 . 

Ofensiva,de- ^e d i s t i n g u e n comunmente en el de-

f^sivayau- fecho de gentes tres especies de g u e 

r r a : l a ofensiva , l a defensiva y l a 
flwxí/mr. = L a ofens iva se f u n d a en 

l a i n j u r i a que h a dado mot ivo á t o 

m a r las a r m a s : a s í l a n a c i ó n que ,ha

biendo rec ib ido u n a ofensa y p e r d i 

do toda esperanza de obtener j u s t i c i a , 

comete las p r i m e r a s h o s t i l i d a d e s , no 

hace sino u n a g u e r r a defens iva ( i )• 

E n cuanto á la a u x i l i a r se t r a t a r á de 

ella en el c a p . X I I . 
(a) Véase lib. i . cap. t i §• 8.' 



C A P I T U L O I I . 

De las, causas de la guerra. 

§. I . 

L a s causas que t r a e n l a g u e r r a son Indicación 
. . i . , de estas cau-
tan v a n a s como los i n t e r e s e s , las p r e - sas y de su 
tensiones y las m i r a s de los c o n d u c t o - efect0, 

res de las naciones , pero todas no l a 

jus t i f i can . C u a n d o se f u n d a n en los 

verdaderos p r i n c i p i o s de l tlereclio de 

gentes , es d e c i r , en l a p r o p i a c o n s e r 

v a c i ó n y en el i n t e r é s s o c i a l , l a gue

r r a es ju s ta y l e g í t i m a ( 2 ) . E n t r e es

tas causas se cuenta p r i n c i p a l m e n t e l a 

v i o l a c i ó n de u n pacto ó c o n v e n c i ó n 1 

u n a a g r e s i ó n a c t u a l ó i n m i n e n t e , e l ' 

recobro de aquel lo que nos pertenece 

o se nos d e b e , y l a r e p a r a c i ó n de u n a 

i n j u r i a . E n e l dereclao de gentes se 

comprel iende genera lmente bajo l a p a 

l a b r a injuria todo acto de i n j u s t i c i a (5). 

Se c a u s a p a r t i c u l a r m e n t e i n j u r i a c u a n 

do se a taca á l a independenc ia abso lu ta 

'le l a n a c i ó n , lo mismo que a l h o n o r 



y d i g n i d a d de s u gefe-, ó c u a n d o se 

fomentan en e l la turbac iones , sed ic io 

nes y la g u e r r a c i v i l , y cuando se a y u 

d a con consejos y socorros á los r e 

beldes (4)-

Pero m u c h a s veces u n pre tend ido 

i n t e r é s n a c i o n a l , los zelos , u n a a m b i 

c i ó n e x á j e r a d a ' , el furor de los c o m b a 

t e s , m i r a s de e n g r a n d e c i m i e n t o , ó con

sejos interesados y p é r f i d o s e x c i t a n á 

los gefes de las naciones á tomar los 

pretextos mas l igeros y f r i v o l o s ; á i m 

p u t a r agrav ios i m a g i n a r i o s , muenas v e 

ces provocados sordamente , á suponer 

s u d i g n i d a d ofendida , y e l estado en 

pe l igro p a r a no segu ir sino el ciego i m 

pulso de l a a v a r i c i a , de sus c a p r i c h o s , 

ó c i er tas ideas de g r a n d e z a , de poder 

y de r e n o m b r e , que no se pueden d e 

finir, y p a r a a b u s a r de s u prepotenc ia , 

p r o v o c a r l a g u e r r a y a r r u i n a r s u p r o 

pio pa i s por p r e c i o , y m u c h a s veces 

por efecto de los mas b r i l l a n t e s s u c e 

sos ( 5 ) . E s ev idente que u n a g u e r r a 

e m p r e n d i d a jDor semejantes motivos es 



7 

i n j u s t a y b á r b a r a , y que s u a u t o r v i o 

l a e l p r i n c i p i o p r i m o r d i a l de l derecho 

de gentes , que hace t r a i c i ó n á l a n a 

c i ó n c u y o r é g i m e n y f e l i c idad le h a n 

sido encomendados , y que debe ser 

m i r a d o como enemigo de l a h u m a n i d a d . 

Por desgrac ia los efectos de u n a 

g u e r r a semejante son los mismos que 

los de l a g u e r r a mas j u s t a . E s t a es l a 

consecuencia n e c e s a r i a de l a i n d e p e n 

d e n c i a de las naciones j pues que s iendo 

ellas solas los jueces de s u p r o p i a causa j 

s u f u e r z a sostenida por los sucesos ase

g u r a s u i m p u n i d a d , y esto bas ta p a r a 

a s e g u r a r l a c o n c i e n c i a de sus gefes. 

Por o tra par te é s t o s no de jan j a m a s de 

a l egar razones buenas ó m a l a s p a r a j u s 

t if icarse, de suerte que d a n l o g a r á c r e e r 

que el au tor de u n a g u e r r a l a m a s 

i n j u s t a y odiosa h a tenido los m o t i 

vos m a s l e g í t i m o s y urgentes p a r a 

emprender la : en p r u e b a de esto no 

h a y neces idad de o tra cosa que de r e 

c u r r i r á los manifiestos y otros e s c r i -
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tos que los soberanos p u b l i c a n p a r a 

jus t i f i car s u c o n d u c t a . 

§. 4. 

El mante- L a p o l í t i c a m o d e r n a d a l u g a r á 
ner equili- . . . ^ c 
brio será un u n a c u e s t i ó n importante , oe p r e g u n -

tfmodegue- ta ŝ  ê  sostenimiento de l s i s tema de 

rra« e q u i l i b r i o puede ser u n motivo l e g í t i 

mo de g u e r r a . E l objeto inmedia to ú 

a l menos ostensible de l s i s tema de 

e q u i l i b r i o es l á paz , l a t r a n q u i l i d a d 

y l a s e g u r i d a d de los estados j pero l a 

d i f i cu l tad de encontrar u n a j u s t a m e 

d i d a h a dado or igen desde u n p r i n c i 

p io á frecuentes negociaciones y d i s c u 

siones. T r a t e m o s de desenredar u n a 

m a t e r i a t a n c o m p l i c a d a y d e l i c a d a , y 

t r a e r l a si es posible á unos p r i n c i p i o s 

senci l los , h a c i e n d o a b s t r a c c i ó n de los 

abusos que l a r i v a l i d a d , y los zelos 

pueden h a c e r de l a p a l a b r a equilibrio. 
P r i n c i p i a r e m o s por sentar u n a v e r 

d a d que l a e x p e r i e n c i a tiene d e m a s i a 

damente conf irmada , á s a b e r , que el po

der sostiene y a u m e n t a l a a m b i c i ó n , y 

que é s t a fomenta el e s p í r i t u de c o n q u i s -
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ta ; de a q u í r e s u l t a n n a t u r a l m e n t e l a 

desconfianza , los zelos , e l temor y l a 

i n q u i e t u d ; los estados infer iores v e n 

s iempre amenazada s u i n d e p e n d e n c i a , 

j los r i v a l e s conocen que las n u e v a s 

conquistas t r a s t o r n a r í a n sUs r e l a c i o 

nes p o l í t i c a s a n t i g u a s , y d a r i a n u n a 

s u p e r i o r i d a d r e l a t i v a a l conqu i s tador . 

Pteduciendo l a cosa á su p r i n c i p i o 

elemental , e l sent imiento d é l a p r o 

p i a c o n s e r v a c i ó n es e l que a n i m a á 

todos los estados c o n t r a u n vec ino po

deroso y p o s e í d o de a m b i c i ó n ; y e s 

te sent imiento sumamente l e g í t i m o los 

a u t o r i z a á tomar todas las med idas 

que puede e x í j i r esta c o n s e r v a c i ó n . 

Pero los efectos de este s e n t i m i e n 

to t ienen sus l í m i t e s . L a desconf ianza 

apoya c iertamente todas las p r e c a u 

ciones de p r e v i s i ó n que l a s e g u r i d a d 

puede e x í j i r ; pero no puede a u t o r i z a r 

las demonstraciones host i les sino en t a n 

to que se Ival 'en just i f icadas no p r e c i 

samente por s imples precauc iones sino 

por hechos . E n el p r i m e r caso el e s ta

do que t iene u n vec ino mas poderoso 

que é l , puede y debe poner s i n a fec ta -
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ci'on n i n g u n a sus propias fuerzas en 

u n estado respetable , y a u m e n t a r l a s 

por medio de a l i a n z a s conservadoras . 

E n el segundo caso , es dec ir , s i los 

hechos i n d i c a n u n pel igro r e a l e i n m i 

nente , entonces s u p r o p i a defensa es 

l a que debe d i r i j i r s u conducta jf pero 

en esta p o s i c i ó n é l estado que se h a 

l l a amenazado no o b r a r á d irec tamente 

p a r a sostener e l e q u i l i b r i o , sino que 

s u objeto inmedia to s e r á s u i n d e p e n 

d e n c i a y c o n s e r v a c i ó n . 

E n cuanto á sus a l iados t o m a r á n 

s in d u d a parte en l a queja por u n efec

to de l a a l i a n z a ; pero l a c a u s a p r i 

m o r d i a l de esta a l i a n z a h a sido e v i - / 

dentcmente e l manten imiento de l e q u i 

l i b r i o . A s í en ú l t i m o re su l tado e l v e r 

dadero -mot ivo de s u i n t e r v e n c i ó n s e r á 

este e q u i l i b r i o . 

L a c o n c l u s i ó n que debe sacarse de 

esto es que s i u n a a l i a n z a f u n d a d a 

en el motivo^ que acabo de i n d i c a r es 

l e g í t i m a , i gua lmente lo s e r á l a inter ' -

v e n c i o n j y h a b i é n d o s e demonstrado con , 

los p r i n c i p i o s posit ivos de l derecho o-

r i g i n a r i o de gentes que las a l i a n z a s de 
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esta n a t u r a l e z a son l e g í t i m a s , no lo s e r á 

menos por cons iguiente l a i n t e r v e n 

c i ó n , que es l a consecuencia . 

Pero en fin, s i u n t ra tado de paz 

h a consol idado l a p r e p o n d e r a n c i a de 

u n a n a c i ó n , y l a h a h e c h o l a p r i m e r a 

de todas por su poder 5 en u n a p a l a h r a , 

s i el t ratado de paz h a des tru ido to

do el e q u i l i b i r o ¿ á q u é a u t o r i z a e l de 

recho de gentes á las naciones i n f e r i o 

res? 

E n u n a c o y u n t u r a t a n d e l i c a d a es 

necesario d i s t i n g u i r e l derecho de g e n 

tes y l a p o l í t i c a . E l derecho de gentes 

Jio a s i g n a l í m i t e s n i á l a e x t e n s i ó n de 

los dominios n i a l poder de las n a c i o 

nes j les impone solamente l a o b l i g a 

c i ó n de ser j u s t a s , y de respetar l a i n 

dependencia y todos los otros derechos 

de las d e m á s n a c i o n e s , como e l l a qu ie 

re que se respeten los s u y o s , y s i l a 

n a c i ó n preponderante l l e n a estos dos 

deberes , y a no se t iene que e x í j i r n a d a 

de e l l a ; por cons iguiente s u poder no 

p o d r í a ser p a r a e l l a u n mot ivo l e g í t i 

mo de g u e r r a . 

Pero lo que se l l a m a p r u d e n c i a po-
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l í t i c a y que preN alece cas i s iempre soljre 

e l derecho d e - í i g e a t e s , v a muc l io mas 

a l l á , y hace otros ; á l c u l o s . A sus ojos e l 

poder es inseparab le de l a i n j u s t i c i a , de 

l a p r e p o t e n c i a , de l a a m b i c i ó n , de l a 

sed de las conquis tas y de l a d o m i n a 

c i ó n . A s í ve s in cesar u n enemigo en 

u n a potencia preponderante ; todos los 

pasos que é s t a da le parecen sospecho

sos: se le suponen m i r a s o c u l t a s , y por 

consiguiente se l a cons idera en u n 

estado perpetuo de h o s t i l i d a d . A s u 

s a b i d u r í a y á s u i n t e r é s toca e l d e t e r 

m i n a r l a c o n d u c t a que esta p o s i c i ó n 

puede e x í j i r de s u p a r t e , no p a r a des

t r u i r en sus vec inos los ze los , e l t emor 

y l a i n q u i e t u d , porque esto es i m p o s i 

b l e , sino p a r a d i s m i n u i r l o a l menos é 

i n s p i r a r a l g u n a especie de s e g u r i d a d . 

Todo lo que e l derecho de gentes 

puede p r e s c r i b i r l e sobre este p a r t i c u 

l a r , es l a j u s t i c i a , l a m o d e r a c i ó n , el 

respeto h a c i a l a independenc ia a b s o l u 

ta de las n a c i o n e s , y los m i r a m i e n t o s 

inseparables de esta i n d e p e n d e n c i a y 

de s u v e c i n d a d . 
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Se p r e g u n t a ¿ á q u i é n pertenece e l ^1 derecho 

derecho de h a c e r la g u e r r a ? Es te d e - gueJ^61" ^ 
recho es inherente á l a i n d e p e n d e n - inherente á 

1 , la indepen-
c i a , como lo hemos d icno en el c a p i t u - dencia;atri-
, . . . buto del po
lo a n t e r i o r ; por cons iguiente toda n a - der ejecuti-
c ion tiene derecho ó de p e d i r con las V0, 

a r m a s en l a mano l a r a z ó n de u n a 

i n j u r i a , de l a c u a l no se le h a que

r ido d a r u n a j u s t a s a t i s f a c c i ó n , ó de 

r e c h a z a r l a f u e r z a c o n t r a l a f u e r z a . 

Y o no examino a q u í á q u i é n puede 

pertenecer en u n a n a c i ó n e l derecho de 

d e c r e t a r l a , d e c l a r a r l a y de s e g u i r l a : 

esta c u e s t i ó n pertenece e x c l u s i v a m e n t e 

a l derecho p ú h l i c o p a r t i c u l a r de c a d a 

estado. Solamente o b s e r v a r é que e l d e 

recho de que se t r a t a debe ser u n a -

t r i b u t o de l poder e jecut ivo de c u a l 

q u i e r a m a n e r a que é s t e se e jerza . 



C A P Í T U L O I I I . 

De las declaraciones de guerra, 

§. I . 

cionddCearfa C u a n d o se h a perdido toda espe-
guerra es un r a n z a de c o n c i l i a c i ó n es necesai'io h a -
preliminar 
necesario; eer que preceda una. declaración ó m a -
inotivos de 
esta necesi- nifiesto p a r a establecer legalmente e l 
dad. n i - • 

estado de g u e r r a : este paso p r e v i o es 

necesar io p a r a h a c e r conocer l a c a u 

sa y l a j u s t i c i a de las hos t i l idades ( 6 ) ; 

por o tra parte s i n u n a d e c l a r a c i ó n no 

puede tomarse p r e c a u c i ó n n i n g u n a por 

l a s naciones neutra les , y n a d a puede 

e x í j i r s e de e l l a s ; ademas este paso es 

necesar io p a r a fijar de u n a m a n e r a p r e 

c i sa l a é p o c a de las h o s t i l i d a d e s , y 

d e t e r m i n a r por lo mismo l a de las r e 

c lamac iones d e s p u é s de las negoc ia 

ciones de paz . E n fin , l a d e c l a r a c i ó n 

puede ser ú t i l por cuanto es posible 

que imponga á u n a n a c i ó n i n j u s t a 

v i endo que se ape la a l t r i b u n a l t e 

r r i b l e y supremo de las n a c i o n e s , y 
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que se ve e m p e ñ a d a á dar la satisfac
ción que se pide. Puede decirse en ge
neral que una guerra sin d e c l a r a c i ó n 
previa es un verdadero l a t roc in io , y 
guerra de piratas , j de F l i b u s t i e -
res ( 7 ) . 

§. 2. 

En cuanto á la forma y dec la ra - Su forma va-
•i ! • •• . T ría; debe ser 

ciones de la guerra ha var iado m u - conocida del 
cho ( 8 ) : lo esencial es que és tas sean deeíos8neu-
conocidas, ó que se presuma que se co- trales« 
nocen por el enemigo antes de las h o s t i 
lidades ^9). "Debe notificarse á las poten' 
eias neutrales. 

§. 3. 

L a potencia atacada no tiene nece- dar 
sidad de hacer d e c l a r a c i ó n , pues que manifiesto. 
respecto de ella existe la guerra de he
cho por el p r imer acto de hos t i l idad 
que se ejerce contra la misma : por lo 
mismo no pueden echárse les en cara 
Jas represalias de que usa. Sin embar
go , el gobierno d e b e r á notificar el es
tado de guerra no solamente á su n a 
ción s i n o ' t a m b i é n á las neutrales, por-

un 
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que sin esta p r e c a u c i ó n los nacionales 
p o d r í a n exponer imprudentemente su 
persona y bienes , y los neutrales es
t a r í a n autorizados para continuar su 
n a v e g a c i ó n y comercio como en t iempo 
de paz, y á m i r a r como una i n j u r i a 
las trabas á que se les quiera sujetar; 
por otro lado impor ta á la parte a t a 
cada el demostrar á todas las naciones 
la in jus t ic ia de la a g r e s i ó n , á fin de 
q u i t a r por este medio á su enemigo to
do pretexto para conseguir los auxi l ios 
que podria solici tar ú obtener de sus 
aliados. E l silencio, podria dar ocas ión 
á una p r e s u n c i ó n poco favorable , y 
apoyar la mala fé y la ca lumnia . 

C A P Í T U L O I V . 

De | las cosas licitas ó prohibidas 
por las leyes de la guerra. 

§. I . 

Las empre- E n general todas las empresas que 
sas son iíci- , , . , , j - • i „ tasparaobii- t ienen por objeto el hacer d a n o a l ene-
fapazf^61" migo para obl igarle á hacer la paz , son 
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l í c i t a s . Ent re és tas , prescincliendo de la 
o c u p a c i ó n de los pueblos y de las pro- . 
y inc i a s , se cuentan par t icu larmente las 
talas de los campos, el p i l lage , el i n 
cendio, las estratagemas & c . 

ai §. 2. 

Se dice que se tala un p a í s , cuando 1)6 la tala' 
se le a r r u i n a por destruirse las pro-r 
ducciones de la t i e r ra . U n ejérci to que 
se re t i r a por evi tar se presente u n 
enemigo superior , j por qu i t a r l e los 
medios de que le persiga , d e s t r u 
ye toda especie de subsistencias j 
aun las habitaciones, y se le compara 
a l granizo y á la tempestad. Si los 
motivos son bien fundados , la tala sin 
duda es l í c i t a , y la necesidad la j u s -
t i í i c a , as í como todas las calamidades 
de la guer ra j pero exaspera necesaria
mente a l enemigo, le inspira el deseo 
de la venganza , y le inc l ina á usar de 
represal ias, si puede penetrar en el 
pais enemigo. Por esta r azón , sin una 
necesidad l a mas extrema, un general no 
puede p e r m i t i r que se tome esta medida. 

T O M . I I . 2 
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§. 3-
D§1 pillage. E l pillage no tiene l uga r c o m u n 

mente sino respecto de una plaza en 
la que se/ha entrado por asal to , y es 
u n incent ivo que se presenta a l solda
do para e m p e ñ a r l e á que desprecie e l 
pe l igro á que va á exponerse ; muchas 
veces es t a m b i é n el castigo de u n ene
m i g o , cuya resistencia no puede j u s t i 
ficarse por n inguna r a z ó n de guerra , 
y que no toma consejo sino de su c a 
pr icho j de una loca temeridad. N o 
hay duela que el comandante de una 
plaza debe defenderla todo el t iempo 
que tiene esperanza de conservarla , su 
deber y su honor le obl igan á esto; 
pero una resistencia ciega no es o t ra 
cosa que una baladronada de la que 
por desgracia son los habitantes de la 
plaza sitiada los que sufren la pena; 
pero en fin , estas son las leyes funes
tas y destructoras de la guerra . 

Se manda t a m b i é n algunas veces 
el pi l lage de una c iudad no sit iada y 
aun de un pueblo p e q u e ñ o ; pero seme
jante medida en lugar de hacer que 
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los habitantes se mantengan t r a n q u i 
los , no sirve sino 'para perjudicar a l 
enemigo, bien haciéndole traic ión , bien 
tomando las armas sin autorización a l 
guna , ó en fin maltratando los solda
dos y los enfení ios . En semejantes c a 
sos á nadie tienen que echar la culpa 
sino-á sí mismos del castigo que sé les 
imponga. Por lo que toca al piilage, que 
es el fruto dé la l icencia, nunca pue
de contarse entre las cosas l íc i tas ; 
J un general que quiere mantener el 
orden y disciplina en su ejército lo 
castiga siempre con mucha severidad. 

S- 4-

- ' -Él m c e m ñ o de una ciudad o de uri DQlincendio-
pueblo depende de las circunsfeaneias 
de la guerra. U n general ha de r é s -
ponder de la seguridad y conserva
ción de su ejército , y le importa por 
lo mismo sobremanera el hacer todo 
lo que está en sus facultades tanto 
para su seguridad, como para dañar 
al ejército enemigo. S i , pues, el i n 
cendio es necesario para estos dos ob-



20 
je tos , es l í c i t o , y n inguno puede ecliar 
en cara el que as í obre a l general que 
lo mande ; por esta r a z ó n se l i a n des
t r u i d o muchas veces as í los arrabales 
de una c iudad sitiada como todo aque
l l o que la circunda, y la embaraza las 
operaciones así de los sitiadores como 
de los sitiados j pero si fuese posible 
que los que mandan el e jérc i to adap
tasen una medida de esta naturaleza 
solo por cap r i cbo , serian considerados 
con m u y justa r a z ó n como hombres 
feroces , dignos de los mas severos cas
tigos. L a h i s to r ia ha dejado marcado 
á la posteridad el incendio del P a l a t i -
nado, como una mancha eterna para 
sus autores. T o d a v í a no ha lavado Fe
derico el Grande la del incendio de los 
arrabales de Dresde durante la guerra 
de i 7 5 6 . 

§ . s . 

Del veneno ¿ Y que di remos, en fin, del veJie-
y asesinato. ^ y ^ asesinatol ¿ P o d r á hablarse 

de unos medios de esta naturaleza cuan
do se t ra ta de un oficio que pide tanta 
grandeza de alma , tanto valor y tanta 
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magtlanimidacl? ¿Se puede creer q ü é 
u n m i l i t a r , cuya d iv isa es el honor, 
quiera perderle por la c o b a r d í a mas 
v i l y mas a t roz? N o : y el sospecbar-
lo solo es una i n j u r i a . Algunos ban d i 
cho que la muerte de un solo hombre , 
de un soberano , de un general puede 
te rminar la gue r r a , y conservar la v i 
da a mil lares de soldados ; pero y o 
observo que esta consecuencia es m u y 
i n c i e r t a , porque los soberanos y los ge
nerales se reemplazan, y es mas n a t u -
ralsuponer que la guerra se c o n t i n u a r á , 
que no lo contrar io . Pero prescindiendo 
de esto raciocinemos s e g ú n la naturaleza 
misma de las cosas. ¿ Q u e r é i s creer que 
uno está autorizado para e m p o n z o ñ a r 
y asesinar á vuestro enemigo? E n h o 
rabuena : t a m b i é n le concedéis el m i s 
mo derecho , porque todo es i g u a l en
t re las dos partes , y por l o mismo pue 
de hacer que se os empozoñe ó se os 
asesine. ¿ Y c u á l se rá la consecuencia 
p r á c t i c a de esta facultad r e c í p r o c a ? Una 
inquie tud mortal é indestruct ible de una 
parte y de o t r a , . y el temer hasta de 
su sombra. Ademas u n general pues-



22 
to á la d i s c r ec ión de cien m i l hombres 
que no son todos buenos, ¿ c ó m o p o d r á 
c u m p l i r sus. deberes? Colocado en el 
canipo del honor y de la g lor ia , ¿ s e r á 
justo que tema encontrar á cada instan
te un t r a idor? Puede hacer frente á la 
Ja muerte con las armas en la mano, pero 
no á las asechanzas y a l yer ro cobarde 
de un asesino. Convengamos, pues, en 
que el asesinato y el veneno son me
dios atroces de que no necesita nuestra 
propia c o n s e r v a c i ó n , y que han de a u 
mentar los horrores de la guerra en 
luga r de terminarlos. A ñ a d o mas, , que 
si este medio es l íc i to para acabar la 
guerra , lo mismo es para precaverla: 
s e g ú n esto el veneno y el ye r ro de los 
asesinos l l e g a r á á ser la razón última 
de los reyes , 6 mejor h a b l a n d o , u n 
medio inocente y o rd ina r io de la p o 
l í t i c a . 

D e s p u é s de lo que acabo de decir , 
yo alabo la empresa tan decantada y 
pi econizada de M u c i o S c é v o l a , cuyo 
desenlace es laudable seguramente, 
pero su objeto era un cr imen. En cuan
to a l uso del veneno i A lexandro el 
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Grande p r o n u n c i ó el j u i c i o , g u a n 
do dijo respecto de Dar ío " q u e esta
ba resuelto á perseguirle á todo t r a n 
ce no como enemigo de buena guerra 
sino como un empoozonador y asesi
no . " Con el mismo r igor juzgó el mis— 
jno Alexandro á Beso asesino de D a r í o . 
Es bien sabida t a m b i é n la memorable 
respuesta que se dice dieron los cónsu les 
romanos a l méd ico de P i r r o que babia 
ofrecido envenenar á és te . 

En cuanto a l veneno de las fuen
tes y pozos juzgo que una idea se
mejante no podr ia o c u r r i r á u n g e 
neral j porque semejante extremo se
r í a ' un atentado i n ú t i l en razón de 
que no d e s t r u i r í a el e jérci to que b a -
b r i a de combatir , sino que su efecto 
se r e d u c i r í a á hacer m o r i r las m u g e -
res j los niños , es decir , á gentes 
desarmadas y sin defensa. D e s t r u i d los 
pozos si por este medio q u e r é i s i m p e 
d i r á vuestro enemigo que os persiga, 
pero no los emponzoñé i s de modo a l 
guno. 

U n general no puede tampoco en
venenar las harinas que deja en una 
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plaza que se ve precisado á rendir ó eva* 
cuar , porque una medida de esta c la 
se ser ía i n ú t i l , provocarla las represa
lias , y l i a r l a que insensiblemente se 
usase en la guerra mas a r sén i co que 
p ó l v o r a . L o mismo puede decirse de 
las armas e m p o n z o ñ a d a s : ¿ y q u é oficio 
se r ía el de la guerra si para a d q u i r i r 
g lo r i a no se necesitase sino de la h a 
b i l i d a d de emponzoña r ó de la destre
za de u n asesino? ¡ q u é trofeo para u n 
h é r o e I 

§. 6. 

nage. eSP10" R é s t a m e hablar del espionage, de 
las astucias, de las estratagemas y de 
la sorpresa. E l espionage se tolera , y 
muchas veces llega á ser necesario, 
porque importa a l gefe de un e jé rc i to 
conocer la posición y las fuerzas de su 
enemigo. Es cierto ' sin embarco , que 
se castiga un espia á quien se sorpren
de , pero esto es mas bien para impo
ner á sus semejantes que para ca s t i 
gar un crimen j mas si el espia a ñ a d e 
á su destreza la perfidia , comete una 
acc ión punib le en sí misma. 
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Los ardides, las estratagemas y E e k s a r d i -

las sorpresas son inlierentes a l oficio gemasysor-
T i -n ' J • • presas, 
de la guerra. Porque ¿ como p o d r í a sin 
este aux i l io sal ir del paso u n e jé rc i to 
infer ior ó mal apostado? ¿ Q u é sucesos 
hubiese tenido Turena sin este r ecu r 
so? E s ciertamente mucho mas v e n t a 
joso á la human idad el que u n gene
r a l salga con su empresa por este me
dio, que matando mucha gente y obran- » 
do con todas sus fuerzas. Una marcha 
no conocida del enemigo , una p o s i 
ción tomada para hacer cambiar l a 
suya , o para obl igar le á ret irarse , y 
t ina porc ión de tropas tomadas por 
sorpresa, dan muchas veces mas g lo r i a 
á u n general , y son tan ú t i l e s como 
una v i c to r i a ganada á costa de su san
gre. Los Romanos , se dice , hab ian 
despreciado estos recursos por m u 
cho t i empo , pero conocieron s u i m p o r 
tancia bien á costa suya en las Horcas 
candínas , y M á x i m o supo sacar u n 
gran par t ido contra A n i b a l ( i o ) . 
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C A P Í T U L O V . 

De los efectos de la guerra. 

§. r . 

E l derecho de guerra se apoya en 
esta máxima fundamental y sagrada: 
haced á vuestro enemigo tanto mal 
cuanto sea necesario para obligarle 
a ser Justo, pero no le hagáis mas, 
y respetad este término: con arreglo 
a esta máxima deben terminar&é los 
efectos de la guerra. 

§. 2. 

E l primero de éstos es el dereclio 
de apoderarse de los bienes de su ene
migo, como que es el único medio de 
obligarle á dar la satisfacion que r e 
husa. De aquí resulta el derecho de 
conquista {a) . -

§• 3-

Se dice generalmente que se puede 

{a) Véase mas arriba en el cap 6. 
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tomar d titulo de primer ocupante to
do aquello que pei'tenece al enemigo: 
esta docti'ina se lia sacado de las l e 
yes romanas (11) qive declaran por 
legí t imamente adquir í Jo todo aquello 
que se toma por una de las partes be-r 
ligerantes á la otra. S e g ú n esto y ha
ciendo abstracción de las cosas mue
bles ; los bienes raices respectivos son 
considerados como res nullius á ejem
plo de todas las tierras abandonadas. 
Pero esta jurisprudencia nos parece tan 
errónea como peligrosa en la a p l i c a 
ción : es errónea , porque pone en a l g ú n 
modo las naciones enemigas en el esta
do primitivo de la naturaleza, en el que 
todo era de todos, y nada de nadie, 
siendo así que la propiedad lia exis
tido antes del establecimiento de las so
ciedades civi les , y que el primer ob
jeto de éstas fue el consolidarla {a). E s 
necesario que el derecho de guerra des
truya el órden social, ó que este órden 
se conserve á pesar de la guerra. Y o di
go que la propiedad subsiste no obs
tante el la; y esta verdad se funda en 
00 Véase el lib. i . cap. i . y 22. 

\ 
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la naturaleza misma del derecho dé 
guerra . Con efecto, como liemos obser
vado mas a r r iba ( i 2 ) , la guerra reem
plaza entre las naciones a los t r i b u n a 
les que conocen y deciden de las d i f e 
rencias que h a y entre los particulares^ 
su objeto es por consiguiente el procu
r a r por medio de la fuerza la sat is
facc ión que se ha rehusado injustamen
t e ; así la fuerza es a q u í protectora, no 
destructora, n i un medio de u s u r p a c i ó n ; 
en una pa lab ra , es el apoyo de la r a 
z ó n , y toma su lugar no para des t ru i r 
la sino para hacerla t r i u n f a r . ¿ Y q u é 
dice la r azón relat ivamente á la g u e 
rra? Dice que se puede obl igar á su e-
nemigo á ser j u s to , que se lé puede ha
cer todo el ma l que sea necesario para 
conseguir este objeto; pero que en el 
momento que se ha conseguido, desde 
el en que el enemigo c e d i ó , ya no 
tiene objeto, inf i r iéndose de todo qns 
para seguir esta d i r ecc ión es' i n ú t i l 
t rastornar el orden social y mi r a r los 
dominios respertivos como abandonados. 
H a y , pues, derecho para apoderarse 
de ellos , no á t í t u l o de p rop iedad , 6 
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de dereliccion sino de segur idad; y esto 
eá tan;cierto(r como que la conquista no 
da sino el, goce m o m e n t á n e o , pues que 
la propiedad como bemos dicho en otra 
parte no se^adquiere sino por una t r a n 
s a c c i ó n , ó. por un tratado; de paz ( i 5) . 

N o perdamos de vista el p r i nc ip io 
o r i g ina r i o del derecho de la gue r r a , á 
saher,; la propia c o n s e r v a c i ó n , que es 
t a m b i é n la p iedra de toque de todas 
las empresas hostiles; ¿y este p r i n c i 
pio p o d r á jus t i í l ca r bajo aspecto n i n g u -
j io lo que dice el derecho romano? Pa
ra acabar de demostrar este absurdo , 
observaremos que es tá fundado sobre 
una falsa supos ic ión . S e g ú n los a u t o 
res que la han adoptado , los dominios 
de las níiciones en guerra son res nul-
lius, parque se m i r a n como abandona-
tlos; pero,una n a c i ó n que está en gue
r ra se ve t an lejos de abandonar sus 
dominios , que por el contrar io los d e 
fiende con las armas en la mano. Por 
otra pa r t e , aunque las cosas son nega
tivamente comunes, es decir , que todos 
pueden góza r de ellas y que á nadie per
tenecen , aquel que las ocupa es el 



3° 
d u e ñ o ele ellas durante el t iempo de la 
o c u p a c i ó n . Por lo m i s m o , s u b i e n d o 
hasta el mundo p r i m i t i v o y^ma nación, 
no podria presumirse que h a b í a abando
nado el terreno que ocupa¡ for cuya ra
z ó n éste aun entiempode guerra no pue-> 
de considerarse como res nuUius, p o r 
que la ^irerra no destruye los derechos 
naturales del hombre , y los de las na
ciones no síon otra cosa, á menos que no 
se-pon'ga>»•-éstas fuera de la naturaleza. 

Ademas, de que este ú l t i m o p r i n c i 
p io es e r r ó n e o en si mismo era t a m -
Lien sumamente: peligroso por sus con
secuencias. Con efecto, él abre un cam
po sin l ími tes á la a m b i c i ó n , autor iza 
toda especie de la t rocinios , y hace i n 
terminables las guerras mientras h a y a 
a lguna esperanza de conquistar , de i n 
v a d i r y de destruir . Los autores que 
sostienen el p r inc ip io qué ' "comba t imos , 
manifiestan el embarazo que les c a u 
sa cuando hablan de las conquistas y 
de los medios de hacer la paz; c u a n 
do predican la jus t ic ia y la modera
c i ó n , y c'uando indican las bases bajo 
las cuales dos naciones que e s t á n eii 
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guerra deben reconciliarse. Sí ellos no 
entregasen, por decir lo a s í , a l aban
dono los dominios de las naciones, si 
no atribuyesen al vencedor un derecho 
i l i m i t a d o de conquistar , y de conser
var le al mismo t i e m p o , les s e r í a cier
tamente mucho mas fáci l el t e r m i 
nar las diferencias, porque laa conquis
tas t e n d r í a n l ími tes como tienen las 
ofensas, y estos l ími tes lo s e r í a n i g u a l 
mente de la guerra , porque conten
d r í a n las esperanzas de la codicia j d é 
la a m b i c i ó n . 

Quiero t e rminar este a r t í c u l o h a 
ciendo una o b s e r v a c i ó n digna de t o 
marse en cuenta.' Todo es i g u a l en la 
p r á c t i c a entre áoi naciones que e s t á n 
en guerra . Todos los pr incipios les son 
comunes, y por lo mismo los d o m i 
nios de la que hace una guerra justa 
y- necesaria e s t á n á d i s c r ec ión de l a 
n a c i ó n enemiga, que es l a autora de 
la i n j u s t i c i a , y de la g u e r r a , es d e 
c i r , que todo aquello que corres
ponde á la p r imera puede ser i n v a d i 
do y conservado ; por lo cual l a casua
l i d a d sola ó la fo r tuna es preciso que 
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sea e l juez que legi t ime los despojos, 
y los pr incipios eternos de jus t ic ia h a 
b r á n de confinarse eternamente á l a 
per fecc ión ideal d.e P l a t ó n . 

Cierto es que nada se respeta me
nos en la p r á c t i c a que los pr inc ip ios 
que acabo de establecer 5 pero no b a y 
que admirarse de esto cuando son 
una t raba para la a m b i c i ó n , y con
viene raucbo mas á los soberanos cons i 
derar á los pueblos como una propiedad 
disponible con la que puedan t raf icar 
como les acomode. Los pueblos peí* 
su parte es tán acostumbrados á este 
y u g o , ¿ y con q u é medios cuentan de 
o rd ina r io para sacudirle? Prescindien
do del f ru to que pueden obtener con 
sus tentativas , generalmente bablanr 
do , son m u y indiferentes á las m u d a n -

• zas que su suerte experimenta siempre 
que se les deje , ó ;á lo menos se les pro
meta dejar sus h á b i t o s . 

§•4-

Distinción Ant iguamente no se d i s t i n g u í a n las 
pKdes^cte propiedades de los subditos de las de los 



33 
soLeranos porque estaban considerados los súbditos, 
igualmente como enemigos á causa de soberanos!03 
su ident idad con sus gefes; pero la po
l í t ica moderna ha hecho cambiar esta 
injusta j r igurosa ju r i sprudenc ia . Las 
propiedades par t iculares son respeta
das fuera del caso que y a indicamos, 
(par te pr imera cap. 2 2 . § . 2 ).Todo ene
migo que obrase de otro modo se r ía cen-. 
snrado, y con r a z ó n , como violador del 
derecho de gentes, porque ha r i a ma l 
sin u t i l i d a d para el objeto de la g u e 
r r a . H a y autores que quieren decir que 
las mugeres , los n iños y los enfermos 
son del n ú m e r o de los enemigos como 
miembros de la sociedad; pero esta doc
t r i na excede los derechos de la guerra , 
y es contrar ia á los pr incipios por los 
que ésta debe d i r i j i r s e . ¿ P u e d e n ser 
considerados y por consecuencia t r a t a 
dos como enemigos unos seres impoten
tes? ¿Se c o n s e g u i r á con mal t ra ta r los 
el objeto de la g u e r r a , que es una jus
ta sa t i s facc ión? ¿Ex i j e por ven tu ra un 
r igor de esta clase el p r i n c i p i o de la 
conse rvac ión propia? Todo esto se ha 
conocido m u y bien por las naciones 

T O M . I I . 3 > 
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modernas, y por lo mismo respetan á 
todos los que no l l evan armas. Si no o-
bran de este modo por u n sentimiento 
de generosidad, lo liacen a l menos por 
la fuerza i r res is t ib le de ios p r inc ip ios , 
y de la humanidad , cuya ventaja en 
ú l t i m o aná l i s i s es r e c í p r o c a . 

C A P Í T U L O V I . 

De las conquistas, 

§ . I . 

En una gue- Es constante que una guerra i n -
rra injusta. , , • „„„ .-r 

justa no puede procurar s ino conquis
tas t a m b i é n injustas , y usurpaciones; 
pero no teniendo nadie el derecho de 
juzgarlas , son reputadas como l e g í t i 
mas , lo mismo que las que se l^acen en 
u n a guer ra emprendida con jus t ic ia : 
t a l es e l efecto de la fuerza cuando 
t r i u n f a . U n agresor injusto no calcula 
sino sus ventajas, y no la jus t ic ia de 
su causa. Si sucediese de otro modo, 
las guerras s e r í a n m u y raras , porque 
no se v e r í a n otras que las l e g í t i m a s . 
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Se debe entender por conquistas Definición, 
las proviacias tomadas a l enemigo. 

§• 3-

Mientras du ra la ffuerra , el aue Efecto délas 
. 0 ^ conquistas : 

nace una conquista se presume deten— derecho del 
, . . que las hace, 

tador y no propietar io ; porque no es 
sino un depós i to puesto en sus m a 
nos para asegurarse de la sa t i s facc ión 
que tiene derecho de ex i j i r de su ene
migo. Puede hacer que se gobierne á 
su nombre , y perc ib i r las rentas p u 
bl icas ; pero no debe cambiar la forma 
de la a d m i n i s t r a c i ó n , n i p r i v a r á los 
habitantes de sus propiedades, de su 
l i b e r t a d , de sus derechos y p r iv i l eg ios . 
L o que acaba de decirse se entiende 
solamente en un pais cuyos habitantes 
no han- cometido con su gefe a l g ú n -
acto de h o s t i l i d a d , porque en este caso 
pueden ser mirados, como asociados de 
su soberano, al paso que en el p r i m e 
ro es solo aquel con quien tiene que 
hacer el encinico. A l vencedor no le 
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competen derechos que no tiene el so
berano cuyo luga r ocupa , porque es 
de éste solo de quien busca una sat is
facc ión . En una palabra , é l es a l que 
toca ú n i c a m e n t e castigar. T a l es la con
ducta que la m o d é r a c i o n aconseja, y que 
prescribe l a jus t ic ia : t a l es t a m b i é n 
en general la p r á c t i c a moderna. 

§ . 4 -

La propiedad L a propiedad inconmutable no pue-
WenoTead- establecerse sino por u n t ra tado 
po/untfdta- tle Paz5 entonces solamente se t r a n s -
do de paz. m ú e n a l nuevo poseedor los derechos 

del a n t i g u o , pasando á él todos los 
c r éd i t o s , y e n c a r g á n d o s e asimismo de 
todas las deudas. Debe en general man
tener el orden ant iguo de cosas , á no 
ser que la conducta de los habitantes 
ü otras razones de estado mas pode
rosas no le determinen á hacer m u 
danzas en la forma de gobierno estable-
c ida» 

§. s-

l a conquís- A q u í se presenta una c u e s t i ó n 
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m u y impor tan te ; es á saber , si la con- ta no es por 
„ • . ^'.j. \ n • i si misma un 
quista es un t i t u l o suhciente para ad - título bas-
q u i r i r la s o b e r a n í a sobre los h a b i t a n - ad^uirirfriLf-
tes del pais concruistado. Los autores tincion, en.-1 1 trelosdomi-
es t án en ereneral por la af i rmat iva , v PI0S ^ los 

. . i i , r J habitantes, 
su op in ión parece desde iuego confor
me á la p r á c t i c a ; pero debo confesar 
que la ha l lo contrar ia á la indepen
dencia que la naturaleza ha impreso a l 
hombre , la cual es tan sagrada, que so
lo él tiene la facul tad de r e n u n c i a r á se
mejante beneficio por su propia v o l u n 
t ad , sin que otro pueda v io lentar le , á no 
usurpar un derecho que n i la na tu ra 
leza n i n i n g ú n pacto l eg í t imo le h a n 
concedido. E l soberano puede m u y 
b ien desprenderse de la d o m i n a c i ó n de 
un pais : puede renunciar a l derecho 
de representar á una parte de su n a 
c i ó n , pero no someterla á una d o m i 
nac ión extrangera j la doctr ina c o n 
t r a r i a destruye la base fundamental 
del derecho na tu r a l ó imprescr ip t ib le 
del hombre. 

§ . 6 . 

Así el vencedor p o d r á m u y bien 



a d q u i r i r dominios pero no hombres , es 
dec i r , llegar á ser su soberano no que
r iendo ellos , y por esto es necesario 
su consentimiento t ác i to ó expreso, ó 
a l menos presunto. 

§ . 7-

En este consentimiento es en el que 
consiste esencialmente la l eg i t im idad 
de una conquista, y el complemento de 
un tratado que debe consolidarla ( i 4). 
Esta ve rdad , sin ser confesada abier ta
mente , es t an obvia y conocida, que se 
exlje un nuevo juramento de fidelidad 
de los habitantes de u n pais conquis 
tado y ced ido , y aun muchas veces 
se les deja u n tiempo determinado pa
ra poderse re t i ra r y vender sus p r o 
piedades. L a p re s t ac ión del juramento 
de fidelidad es la e x p r e s i ó n del c o n 
sent imiento, aunque muchas veces sea 
el efecto de la coacción ; y la continua
ción en el domic i l io , si el juramento 
no se ha ex'ij ido, puede considerarse 
como un consentimiento t ác i to : as í lo 
quiere la t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a . Pero 
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haLr ia una grande imprudencia en 
fiarse de él enteramente. No h a y duda 
que los pueblos abandonados á sus p ro 
pios sentimientos son en general d ó c i 
les , pacientes J sujetos á cierta clase 
de h á b i t o s , que pueden llamarse m u y 
bien r u t i n a ; pero cuando fal tan estos 
sentimientos, l legan á ser f á c i l m e n t e 
un instrumento ciego en las manos 
de hombres ambiciosos y turbulentos , 
que los acaloran cuando los hablan de 
'su independencia , de su l iber tad y de 
sus derechos , p e r s u a d i é n d o l e s que no 
habiendo hecho a l g ú n acto de s u m i s i ó n , 
su nuevo soberano es u n usurpador 
y un t i rano . Impor ta , pues, mucho el 
tomar precauciones contra unas suges
tiones semejantes, y el juramento es una 
de ellas, por lo cual es u n error l l a m a r 
le una simple formal idad y vano t í t u l o : 
s e g ú n m i o p i n i ó n es una absoluta ne
cesidad, y da á lo menos una apar i en 
cia de l ibe r t ad á la s u m i s i ó n . 

§ 8 . 

E l t é r m i n o en que u n vencedor debe Objeto y tér-
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mino á. las contener sus conquistas es di f íc i l ele 
COüqUIStaS . j . -I T . 

determinar : puede decirse en general 
que sus progresos deben acelerar la 
p a z , por lo cual la parte beligerante 
que l leva ventajas obra con mucha 
cordura en procurar aumentarlas para 
obtener este objeto. En cuanto á su 
conducta , cuando se t ra ta de liacer la 
paz , hablaremos mas adelante ( l i b . 5. 
cap. t i ) . 

§• 9-
S d S T 6 ' A 1 establecer los pr incipios r e l a t i 

vos a l derecho de conquista debemos 
hablar del de conveniencia. Esta pala
bra ha causado por sí sola mas gue 
rras que los motivos mas reconocidos 
de just icia , y compone hace mucho 
tiempo el cód igo de la po l í t i c a . Sola 
la impotencia pone u n t é r m i n o á su 
ap l i cac ión indeterminada. L a conve
niencia reducida á unos l ími tes r a zo 
nables, es dec i r , calculada sobre el 
p r inc ip io de propia c o n s e r v a c i ó n , es jus
ta , si no para hacer la guerra , á lo me
nos para conservar las conquistas h e 
chas l e g í t i m a m e n t e . Esta m á x i m a t i e -
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ne pói' Lase la po l í t i ca moderna f u n 
dada sobre el sistema de e q u i l i b r i o , el 
cual se apoya en la t r i s te verdad de 
que cuanto mas poderosos son los so
beranos, mas quieren, serlo, ó en otros 
t é r m i n o s , que la prosperidad a l imenta 
la a m b i c i ó n 5 és ta es l a que condujo 
á A lexandro basta el Indo y á Cario 
Magno basta el E lba . Es por lo mismo 
indudablemente una conveniencia de 
las potencias inferiores , y por cons i 
guiente amenazadas, ponerse á cubier 
to contra semejantes ataques , y esta 
conveniencia las autoriza á poner á n i 
ve l , si les es posible , las potencias que 
es tán en estado de dest ruir las . A s í 
Lu i s X I V . amenazado sin cesar por l a 
preponderancia de E s p a ñ a , pudo buscar 
los medios de d i s m i n u i r l a , y p rocurar 
se de este modo la seguridad y t r a n 
q u i l i d a d de sus estados. Falta que d e 
c id i r si este monarca excedió ó no los 
l ími tes que la r a z ó n le trazaba ( i 5 ) . 
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C A P I T U L O V I I . 

De los prisioneros. 

§. t 

Motivos del Uno de los usos inherentes á la 
derecho de i i , 
hacer prisio- guer ra es el de hacer prisioneros: el 
ñeros y de i i i i i i 
su manteni- mocl0 de t ra tar los debe deducirse del 
miento. mot ivo que autor iza esta medida. É s t e 

es el de d i sminu i r las fuerzas del enemi
go , y no solamente tiene todos los 
caracteres de l eg í t imo sino que es tá 
fundado sobre la necesidad y él mis 
mo indica el modo con que los p r i 
sioneros deben ser tratados. Es e v i r 
dente que no se puede hacer otra cosa 
con respecto á ellos sino ponerlos en 
luga r de seguridad para impedir el que 
hagan d a ñ o , ó que se vue lvan a l ene
migo , y que debe t r a t á r s e l e s con h u 
manidad. Su mantenimiento debe es
tar á cargo de las naciones á que per
tenecen, porque c o n t i n ú a n haciendo 
parte de ella ; y aunque los derechos de 
ciudadano es tán suspensos, pero no abo-
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lidos. Por otra parte l a c a u t i v i d a d es . 
una mudanza n a t u r a l del servicio m i 
l i t a r , y este cambio entra por cons i 
guiente en el empeño r e c í p r o c o entre 
el soldado y su soberano 5 empeño que 
tiene por objeto el servicio por una 
pa r t e , y el salario por otra . Si el sobe
rano no cumple esta l í l t ima cond i c ión 
t á c i t a del e m p e ñ o , el enemigo debe 
proveer á e l l a , no á t í t u l o de o b l i g a 
ción rigurosa 9 sino por un p r inc ip io de 
humanidad ; pero en t a l caso se b a i l a 
autorizado d para reclamar los gastos 
que baya becbo, ó para indemnizarse 
haciendo trabajar á los prisioneros. L a 
p r á c t i c a moderna es conforme á los 
pr incipios que acabamos de establecer, 
y b a y la costumbre de insertar en los 
tratados de paz una e s t ipu lac ión e x 
presa para la subsistencia de los p r i 
sioneros. 

§. 2. 

Si á un prisionero se le pone en a l - E l que está 
^ _ 1 en una car-

guna cárce l t iene derecho de escapar- cel tiene de-
•, i • 1 recho de es-

se, sm que pueda ser castigado s i se le caparse. 
vuelve á cojer 5 pero si se le concede 
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una l ibe r tad cua lqu ie ra , y abusa de 
ella escapándose , es punible como tráns

fuga, ó desertor, porque ba violado 
un empeño á lo menos t á c i t o . 

§• 3-
De su resca- T • • i 

te; del cul- j-j0S prisioneros recobran su hbe r -
pablepor un tcd con rescate ó s in é l : este ú l t i m o ca-

so existe cuando son cangeados ó l icen
ciados sobre su pa labra , bien de volver
se á presentarse si se les reclama, bien 
de no vo lver á servir durante el t i e m 
po determinado por l a c a p i t u l a c i ó n . Es
te t iempo no puede prolongarse mas 
a l l á del t é r m i n o en que se hace la paz: 
aunque vue lva á su p a t r i a , no puede 
quebrantar su e m p e ñ o , y su sobera
no no podr ia ex i j i r o t ra cosa de él 
a menos que no hubiese una i n v a 
sión ó un pe l igro inminente sobrte sü 
pais , ó sobre él m i s m o , porque en 
este caso, e l pr imer juramento de fi
de l idad á su soberano debe prevalecer 
sobre el segundo , que no es sino acci
den ta l , y esta lealtad ha debido p r e 
sumirse naturalmente por el gobierno 
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que l ia dado la l i be r t ad a l prisionero (¿z). 

A q u e l á quien se le da l ibe r t ad 
bajo condic ión , si vuelve á entrar 
en su pa t r ia es reputado como e x t r a n -
gero. Pero si se le envia á u n pais ene
m i g o , ¿ m i e n t r a s es prisionero q u é j u 
r isprudencia d e b e r á observarse respecto 
de él ? Esta cues t ión se l i a suscitado en 
Ingla te r ra con ocasión de u n robo hecho 
por un prisionero f rancés , y creo que 
no puedo hacer cosa mejor que traer las 
palabras mismas de M r . B r u n , el cua l 
pone este caso en su interesante obra 
cuyo t í t u l o es the justice of thic peace 
and parish offer. E d i c i ó n de L o n 
dres de 1800, v o l . 11 . w U n pr is ione
ro de g u e r r a , d i c e , aunque no esté su
jeto á la ley m u n i c i p a l de este r e y ñ o , 
lo es tá sin embargo á las C á m a r a s or
dinarias de j u s t i c i a , como todas las 
d e m á s personas en el mismo caso , 
si comete una ofensa contra la l ey 
de las naciones , ó contra la r a z ó n na
t u r a l y las leyes fundamentales del 
orden social. T a l es el caso de Pedro 

Véase á Puffendorf: [Derecho de gentes l¡b. 8 
cap. 9. §, 2. 
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Molie re pr i s ion / ro f r ancés , que fue acu
sado en 1758 ante Sir MÍCITLCI Forster 
de haber robado en la t ienda de u n j o -
yis ta una sortija de diamantes v a l u a 
da en veinte l ibras esterlinas. Sir M i -
cbel dijo que miraba como una cosa 
m u y impropia el baber de proceder ca
pi talmente en v i r t u d de u n estatuto 
loca l contra u n prisionero de guerra j 
por lo mismo aconsejó a l jurado que 
lo absolviese de la circunstancia de 
haber robado en la t ienda en cuanto 
hacia r e l a c i ó n a l estatuto, y le d e 
clarase culpable de u n simple h u r t o 
del va lor indicado en la acta de acu
s a c i ó n . " E n consecuencia el prisionero 
p e r d i ó la mano en el fuego, y fue des
p u é s enviado a l l uga r destinado para 
guardar los prisioneros franceses. 

§• 4-

¿Cdmoobl i - E l rescate se promete o r d i n a r i a -
del rescate? mente por el gobierno en v i r t u d de u n 

car te l . Semejantes empeños deben eje
cutarse escrupulosamente; pero para 
que se deba el rescate es necesario que 
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el prisionero se haya puesto efect iva
mente en l i b e r t a d , d al menos en esta
do que la pueda gozar; si muere antes, 
nada se debe. E l rescate prometido de
be pagarse aunque el prisionero mue
ra en el i n t e rva lo ; si vuelve á cojerse 
por los suyos antes de que se le ponga 
en l i b e r t a d , nada se debe tampoco; pe
ro si después de haberse puesto en l i 
bertad , sin haberse pagado • vuelve á 
ser coj ido, no por eso ha de dejar d é 
satisfacerse el rescate. 

Sé pregunta si h a b r á a l g ú n caso ¿Se pueda 
en el que sea permi t ido hacer m o r i r í13"1"- ^oriT 
i . . i • •los Pnsione-
los prisioneros. Puede establecerse co- ros? 
mo regla general que la v i d a del p r i 
sionero es la cond ic ión t á c i t a , y que ne
cesariamente debe suponerse cuando se 
r inde ; pior otra parte el derecho de ha
cer mor i r u n hombre de guerra cesa en 
el momento en que éste se ha l la desar
mado ( 16). Si pudiera exis t i r una c i r 
cunstancia en que la doctr ina c o n t r a 
ria hubiera de admi t i r se , la guer ra se 
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l i a r í a sin dar cuar te l ( 1 7 ) ; ¿ y c u á n t a 
sangre no se d e r r a m a r í a en t a l caso i n 
ú t i l m e n t e ? L a guerra es ya por sí mis
ma una plaga t an desastrosa , que 
no se puede endulzar mucl io en la p r á c 
t i ca . Algunas veces sus c i r cuns t an 
cias , sus desastrosas v ic i s i tudes , l a 
pos ic ión de u n e j é r c i t o , sus necesida
des, sus peligros & c . pueden poner en 
u n grande embarazo á un general si no 
escuchando mas que á su human idad 
quiere conservar los prisioneros desar
mados. Si tuviese a l g ú n lugar seguro 
en donde poderlos colocar, nada p o d r í a 
d isculpar le5 mas si no lo t i ene , puede 
s in duda n inguna licenciarlos bajo su 
palabra ; ¿pero d e b e r á exponerse al ries
go estando a l frente de u n enemigo con 
cuya buena fé no debe contar ? Si 
no puede sin cometer una grande i m 
prudencia y sin pe l igro de sí m i s 
mo arriesgar este p a r t i d o , ¿ q n e es 
lo que ha de hacer sin que se le pue
da censurar? Si su propia conserva
c ión es tá evidentemente compromet i 
da debe pre fe r i r l a , y por consiguiente 
si és ta exije imperiosamente el desha-
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cerse de , los prisioneros ..que son cau
sa del peligro, en que se encuentra i ' 
las terr ibles leyes de la guerra le au
tor izan para tomar este pa r t ido e x 
tremo. Bien sabido es mucho t iempo 
hace que estas leyes' son contrarias á 
las de la human idad 5 pero a l fin son 
inseparables del p r inc ip io que c o n s t i 
t u y e la independencia de las naciones, 
y de la imposibil idad, en que es tán de 
defender sus derechos de otro modo 
que por la fuerza de las armas. ' 

§. 6. 

N o se puede reduc i r á un pr i s io - ¿.puederedu-
ner,o;,á la esc lav i tud , porque ú n a m e - dav l t tdá^ñ 
dida semejante se apar tar la del p r i n - prisionero? 
cipio que autoriza para hacer p r i s i o 
neros (18) . Tampoco se le puede o b l i 
gar de modo alguno á servi r contra 
su p a t r i a . 

§• 7. 

Las naciones Europeas han adap- L i5e r t a (W 
tado un expediente que les pone fuera Cf*i¡da bajo la 
de emplear todo acto de r i go r para con K n o ^ de 

T O M . I I . 4 



So 
los prisioneros cuando se ven emLara-
zadas con el los, es decir , darles l i be r t ad 
bajo su palabra como ya lo be observa
do . Nada puede dispensar á éstos de 
c u m p l i r con la cond ic ión que se les ba 
impuesto de no vo lve r á servi r ; y si 
l a quebran tan , y son cojidos, su casti
go es l eg í t imo porque son per juros» 

S- 8 . 

Del estado Se pregunta c u á l es el estado c i v i l 
tico dVpii- y p o l í t i c o de u n prisionero que v u e l -
sionero, ve á su pa t r i a ^ j o palabra de b o n o r . = 

Conviene para esto á m i modo de pen
sar bacer l a d i s t i n c i ó n siguiente : u u 
prisionero recobra su l i be r t ad bajo su 
simple palabra de bonor de no vo lver 
á servir durante el t iempo de la g u e 
r r a , ó bajo la cond ic ión de baberse 
de presentar en el momento que sea 
l lamado. En el p r imer caso entra en 
el pleno goce de todos sus derecbos de 
c iudadano, porque deja de ser p r i s i o 
nero. Pero u n m i l i t a r , que no es l i b r e 
sino por medio del empeño que ba con
t r a í d o de volverse á presentar a l H a -
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mamiento de su enemigo, queda p r i 
sionero , y se presume que pertenece 
á éste 5 por lo cual queda obligado á 
i r á presentarse cuando se le l lame. 
Es por lo mismo extrangero en su pa
t r i a , y és ta no tiene derecho alguno 
soLre é l . En t a l caso se ha l la necesa
riamente suspenso del ejercicio de sus 
derechos p o l í t i c o s , y no puede vo lve r 
le á tomar sin recobrar su l ibe r t ad 
es dec i r , hasta dejar de ser pr is ionero. 

Se pregunta si en consecuencia de 
este p r inc ip io u n prisionero que se en
cuentra ea este ú l t i m o estado puede 
ser llevado ante u n t r i b u n a l de j u s t i 
cia por delitos anteriores á su estado 
de prisionero. Parece que debe estarse 
por la negativa. Con efecto, u n pr is io
nero de esta especie , aunque tenga k 
facul tad de entrar en sus hogares , no 
es por eso l i b r e , sino que queda á 
disposic ión de su enemigoj en una pala
bra , c o n t i n ú a permaneciendo bajo las 
leyes de la gue r r a , se reputa como ex
t r ange ro , y se presume que está en el 
campo enemigo, y aun en un estado 
de verdadera de t enc ión . De a q u í resulta 



que el ejercicio de la sol»erama se v e 
suspenso respecto de él como el de sus 
deredios pol í t icos 5 que no es tá en su 
pa t r i a sino bajo la p ro t ecc ión de la l ey 
como todo extrangero, y que no puede 
ser considerado sino como u n d e p ó s i t o . 
L a au tor idad del gobierno con relacioa 
á él no p r inc ip i a sino desde el momen
to que el prisionero rest i tuido á su l i 
ber tad vuelve á recobrar sus derechos 
po l í t i cos , entonces es solamente cuan
do se le puede juzgar por delitos an
teriores a l t iempo de la p é r d i d a de su 
l ibe r t ad . A s í , c iñéndonos á la cues t ión , 
u n oficial que ba faltado á su deber, 
bien causando la p é r d i d a de una b a 
ta l la , bien r indiendo una plaza , y que 
por la una de estas, dos causas ba c a í 
do en las manos del enemigo; este oí i -
c i a l , vuelvo á dec i r , aunque l i b r e bajo 
su pa lab ra , no puede ser l levado ante 
u n consejo de guerra ; y la facul tad 
de juzgarle sobre estas acusaciones no 
p r inc ip i a sino desde el momento en que 
vuelve á entrar en el ejercicio de sus 
derechos de ciudadano en v i r t u d del 
To sil ¿minio. 
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C A P Í T U L O V I H . 

De los rehenes. 

§. I . 

Los rehenes son una especie p a r - Definición, 
t i cu la r de prisioneros , y se l laman as í 
aquellas personas que se ponen en po
der del enemigo para seguridad de los 
empeños que se hacen con él . Se t r a t a 
de determinar por una parte la n a t u 
raleza y ex tens ión de los dereclios que 
el enemigo tiene sobre ellos , y por 
otra las obligaciones que á éstos i n 
cumben. Podria haber alguna duda so
bre el derecho del soberano en dar a l 
guna persona eu rehenes ; pero el uso 
ha disuelto la d i f i cu l t ad . 

§.' 2. 

E l mot ivo por el cua l se piden re»- Motivos por 
henes es el tener cer t idumbre á lo me- Sjen."6 86 
nos mora l de que los empeños cont ra i 
dos se c u m p l i r á n ; y esta cer t idumbre 
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se funda en la o p i n i ó n de que u n es
tado que se somete á dar rehenes ha 
de reputar como deber suyo el p r o c u 
rarles la l i be r t ad . 

A s í , sea la que quiera la causa por 
l a cua l se toman los rehenes, éstos 
quedan en poder del enemigo hasta que 
el mot ivo cesa , y éste puede tomar res
pecto de ellos las medidas necesarias 
para asegurarse de que no se escapa
r á n ; mas como la e lección recae o r d i 
nariamente en personas de cond ic ión , 
se es tá en l a costumbre de dejarles l i 
bres bajo su palabra de honor. 

§. 3-

Qué dere- Si el soberano que ha dado los 
breloŝ ehe' rehenes fal ta á su p a l a b r a , ¿ q u é dere-
"pfrvár^efes6 cl10 tiene el enen^S0 soljre ellos ? L a 
de la vida? faita ¿e palabra establece desde luego 
¿Cuales son 1 , , 
lasobligacio- el estado de guerra ,• y de a q u í resu l -
fnuStiUdad0de ta que el pais que no ha cumpl ido 
Sce^don?5 aquello á que se ha obligado puede ser 

t ra tado host i lmente , y los rehenes en 
v i r t u d de los pr incipios pueden obte
ner mas ó menos c o n s i d e r a c i ó n , y, ser 
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tratados como prisioneros de guer ra . 
Todo lo que excediese esta medida se
r í a una in ju s t i c i a , una ve jac ión de ca
pr icho y una c rue ldad ; esto aun cuan
do los rehenes estuviesen entregados á 
d i s c r e c i ó n . 

S- 4-

Ant iguamente se creia que p o 
d í a dá r se l e s la muerte ; pero bas
ta indicar una doctr ina de esta especie 
para que se conozca cuan repugnante 
es á la human idad . Si no h a y derecho 
de matar n i á los habitantes n i a l so
berano no armado de u n pais' con e l 
que se es tá en g u e r r a , ¿ cómo p o d r í a 
pretenderse u n derecho como el que 
ae ha insinuado sobre los rehenes , que 
son mas bien una especie de prenda, 
pero no los garantes? ( i g ) . En la rea
l i dad ellos no prestan sino una segu
r i d a d mora l a l menos de o p i n i ó n ; pero 
no pueden ser castigados por unos h e 
chos en los cuales no han podido tener 
parte a lguna. Mas si su soberano ó 
sus conciudadanos los abandonan ¿ p o 
d r á n ser castigados por una p e r f i -
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(lia de esta na tura leza , d mejor hablan
do , por semejante bajeza? L a h u m a n i 
dad reclama a q u í todos sus derechos j 
y si éstos no bastasen , l a prudencia 
aconsejaria á lo menos q u é se temiesen 
y precaviesen las represalias. 

De lo q u é acaba de decirse se i n 
f e r i r á q u i z á que es i n ú t i l el tomar re
henes. Esto es verdad generalmente 
hablando 5 sin embargo, h a y casos de 
excepc ión . Por ejemplo , u n enemigo 
obligado á retirarse l leva consigo los 
rehenes para seguridad de los enfer
mos , y de otras personas que se ve 
obligado á dejar en u n pais enemigo: 
h a y empero en estos casos una d i s t i n 
ción esencial que hacer. Si los rehe
nes se dan por el soberano, son res
ponsables de todos sus hechos, porque 
existe una c o n v e n c i ó n á lo menos t á 
ci ta j pero si se toman sin decirle nada 
y contra su vo lun tad , no son responsa
bles d é cosa n inguna , porque no exis
te especie a lguna de c o n v e n c i ó n res-
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pecto de ellos , sino que obedecen á la 
fuerza y á la v io l enc i a , y estos medios 
no pueden produci r o b l i g a c i ó n . 

L a consecuencia de lo que acabo 
de decir es, que todos los rellenes que 
se dan por el soberano en e l caso de 
hacer mor i r éste los enfermos ú otras 
personas que pertenezcan a l enemigo, 
es tán á d i sc rec ión del ú l t i m o , el cua l 
usando de represalias , no hace sino 
ejecutar una convenc ión : la a t rocidad 
recae sobre el soberano que la ha pro-

, vocado, y que b á debido preveerla y 
evi tar la : ; pero c u á n t a s precauciones 
no exije una medida tan r igurosa? (20). 

En segundo lugar se toman los re
henes para seguridad de las c o n t r i b u 
ciones no pagadas ; y si ellos l i an sa
l ido garantes j bay un derecbo para re 
tenerlos hasta que hayan cumpl ido su 
empeño. Pero si no hubiese t a l ga ran
tía , nada puede exljirse de ellos pe r 
sonalmente. 

§. 6. 

mar 
En cuanto á la p r e c a u c i ó n de t o -
rehenes por medio de c o n v e n c i ó -



S8 
nes pai ' t iculares, como tratados de par, 
armis t ic ios , neu t ra l idad & c . , yo la juz
go absolutamente i n ú t i l . E n efecto , si 
u n estado ha tenido razones bastante 
poderosas para fal tar á sus empeños , 
y exponerse por esta r a z ó n á la guer ra , 
naturalmente debe estar determinado 
de antemano á sacrificar sus rehenes, 
pues que lo es tá t a m b i é n á hacer lo 
mismo con su t r a n q u i l i d a d y sus solda
dos, y hasta á exponer su existencia. 

§. 7-

Pero sí el mismo que ha recibiSo 
los rehenes falta á su e m p e ñ o , y por 
impedi r que se tome venganza , ame
naza que les q u i t a r á la v i d a , el esta
do á quien se hace una perf idia seme
jante no puede consultar sino con su 
prudencia y pos ic ión . Si la i n j u r i a es 
de una gravedad tan grande , que le 
es imposible soportarla sin envilecer
se y sin exponer ^us intereses esencia
les , puede sin que tema la censura 
de nadie resignarse a l sacrificio de sus 
rehenes. No hay duda que esta será 
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una gran desgracia para é l ; pero les 
condena á esto una imperiosa necesi
dad , y sobre todo su cua l idad y sus 
deberes de ciudadanos. Cuando se per
mite á los corsarios el rec ib i r rehenes 
por rescate , tienen el mismo c a r á c t e r 
que los prisioneros de guerra ( l i b . 5. 
cap. 7. §. 18) (21 ). 

C A P Í T U L O I X . 

De los liobitantes de un país 
conquistado. 

§. I . 

Es un p r inc ip io general crue todos Casos en qué 
Í 1 1 • , . , , puede somc=-
ios habitantes de un pa ís e s t án o b h - terseálosri-
gados á concurr i r á su defensa ; pero fucrraf' le-
este deber no es bastante para que se 7*níamí*n, ~ 
les someta á todos los riaores de la límites dees* 

0 ta medida, 
guerra ; sino que se necesita el que 
le b a j a n cumpl ido efectivamente 5 es 
decir , tomado las armas. Si es por o r 
den de su soberano se reputan solda
dos , y es tán en el caso de ser hechos 
prisioneros de guerra ; si es de su pro-
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p ío mov imien to , sus propiedades tanto 
muebles como inmuebles , y aun sus 
personas se ba i l an á d i sc rec ión del ene*-
migo; tales la ju r i sp rudenc ia moderna. 
Puede llegar caso en que los h a b i t a n 
tes de u n pais sean llamados en masa 
para defenderle. Este medio es l e g í t i 
mo , porque cuando se t ra ta de c o m 
ba t i r pro aris et focis , todo ciudadano 
es soldado ; pero una medida de esta 
especie tiene u n objeto marcado, y los 
ciudadanos armados en masa no p o -
d r i a n obrar ofensivamente mas a l l á 
de sus propios l í m i t e s ; o b l i g á n d o l o s á 
otra cosa, se ecbaria por t i e r r a todo el 
sistema s e g ú n el que hacen la guer ra 
las naciones m o d e r n a » , y v e n d r í a á 
parar en guerra de exterminio , pues 
que entonces el habitante del campo se
ria t ra tado por necesidad como enemi
go , al paso que hoy se le deja t r a n q u i 
lo en sus hogares. 

•• Y : §• 2. - ' ^ 

Tropas á Para prevenir todas estas conse-
sueido. cuencias tienen los soberanos e jérc i tos 
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pagados, por cuyo mot ivo la mayor 
parte de sus subditos es tán dispensa
dos del servicio m i l i t a r : t a l es general
mente la p r á c t i c a moderna en e^ta ma
te r i a ; p r á c t i c a que es de una m u y 
grande importancia para la seguridad 
de la sociedad. L a guerra acostumbra 
á los hombres á la licencia , á la r a p i 
ña y á la sangre , y la reforma de las 
tropas hace la deso lac ión del c iudada 
no. Se ha observado que los romanos 
fueron guerreros antes que sediciosos. 

Pero si los habitantes en luga r de l o f Z S -
permanecer pacíficos y pasivos se ponen buscar los 
on i n su r r ecc ión , esto será tomar las ar medios de 
m n c o.-v, x i ' i . •. hacerdafioá 
mas sin habé r se l e s requerido y sin dr - su enemigo, 
den previa de su soberano. Si buscan 
de ̂ cualquiera modo que sea el causar 
daño á su enemigo, pierden por su pro
pio hecho la salva-guardia de que gozan, 
se exponen a l justo resentimiento del 
enemigo, y se someten á su f u r o r , d á 
su clemencia^ y muchas veces, á pesar de 
esta, la soldadesca desenfrenada se en-
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trega á todos los excesos sin que p u e 
da contenerla n inguna d i spos ic ión h u 
mana. 

§• 4-

Derecho del Cuando u n pais es tá en poder del 
sobre'íos'ha- enemigo, éste tiene el derecho de e x í -
bitantes. j i r ¿ e \os habitantes todo lo que su so

berano hubiera podido ex i j i r de ellos, 
estando obligados por consiguiente ¿ 
pagar contribuciones extraordinar ias , 
suminis t rar bagages , carros , a lo ja 
miento á los soldados &c . Estas son las 
consecuencias funestas, pero i n e v i t a 
bles de las leyes, de las costumbres y 
necesidades de la guerra . E l r igo r ó la 
m o d e r a c i ó n dependen absolutamente de 
los sentimientos de human idad y bene
ficencia del vencedor. Por esta r a z ó n es 
la guerra la mas t e r r ib le de las plagas 
que pueden af l ig i r a l géne ro humano, 
as í como la m o d e r a c i ó n es una de las 
v i r tudes mas dignas de alabanza én u n 
general ( 2 2 ) . 
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C A P Í T U L O X . 

S e los sitios, bloqueos, capitulaciones. 

§. I . 

Los sitios son uno de los males que Los sitios au-
por un orden n a t u r a l van aneios á la f 0 " 2 3 ^ por 

i ^ las jeyes de 
guerra . Las plazas fuertes s i rven de a- la guerra ? 

i . demolicio— 
poyo a l enemigo, y por consiguiente nes. 
hay u n derecho de demolerlas 5 pero 
éste no se extiende sino á las obras que 
constituyen la for taleza, deb i éndose 
respetar las habitaciones par t iculares: 
d e s t r u y é n d o l a s sin una necesidad e v i 
dente, se exceden los l ími t e s del dere
cho de hacer la guerra ; mas á pesar 
de esto , a l fin los generales e s t á n a u 
torizados para hacer todo lo que e x í -
jen la defensa y el a taque, por cuya 
razón se arrojan de las plazas las b o 
cas i n ú t i l e s por una parte , a l paso 
que por otra se procura impedi r el que 
tenga efecto esta medida. A s í es que 
la humanidad es tá fiada á la d i scre
ción de un oficial comandante. 
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§. 2. 
Delosbom- E n cuanto á los bomhardeos no 
bárdeos. puede menos de decirse que son u n 

medio extremo , por lo cual no debe 
recurnrse á él sino cuando lo exije 
una absoluta necesidad : pero el dere
cho de gentes no puede prescr ib i r re 
gla n inguna sobre este pa r t i cu l a r ; so
las las-circunstancias de la guer ra dan 
la l e y , y ú n i c a m e n t e puede moderai'-
la la humanidad y el temor de las r e 
presalias. 

§. 3-

De'los blo- , E l bloqueo de una plaza es el s im-
qusos* pie cerco ó acordonamiento de las t ro 

pas: tiene por objeto impedi r la entra
da de los socorros y v í v e r e s , y some
ter la por el hambre ó por otras nece
sidades. Este medio , aunque extremo, 
as l íc i to , y mas suave que aquellos 
que se emplean para rendi r una plaza 

iva fuerza , porque economiza san
gre , y ao causa d a ñ o á los edificios de 
las poblaciones. 
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E l deber del comandante de una De la defen-
plaza es defenderla todo el tiempo que fas^deRe
tiene medios para h a c e r l o , ó r a z ó n 
para esperar socorros de fuera : cast i
garle JKU- su fidelidad ó su va lor s e r í a 
una a t rocidad. Se pueden colocar en la 
misma clase las intimaciones de r e n d i r 
se bajo la pena de pasar en otro caso la 
g u a r n i c i ó n á c u c h i l l o , pero un hombre 
de honor desprecia semejantes desafios. 

E n un asalto la c a r n i c e r í a debe 
cesar con el combate , porque entonces 
el enemigo vencido se entrega á discre
c i ó n , y en este caso aun el vencedor 
no tiene derecho n inguno sobre la v i 
da del vencido , á menos que no sea 
culpable de u n del i to grave contra las 
leyes de la guerra . Los b á r b a r o s ó los 
facinerosos pueden obrar de otro mo
do 5 pero u n ejemplo semejante no po
d r í a servir de regla á las naciones 
cultas. 

• §• s-

Ordinar iamente se toman las D í a - ^ ^s " P ' -
TOM. I I . 5 P ÍUlaC10nes-
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zas por capitulación : u n acto de esta 
especie es de t an grande impor tanc ia , 
y debe ser, t an sagrado como todos 
los d e m á s del derecho de gentes ; pero 
para no provocar u n rompimiento es 
necesario ev i ta r todo aquello que pue
da ofender la r e p u t a c i ó n y el honor 
de los sitiados. Las ' capitulaciones se 
hacen por los comandantes respec t i 
vos , los cuales han de ceñi rse r igurosa
mente á su objeto, que es la posesión 
de la p laza , así como la suerte de los 
sitiados tanto soldados como h a b i t a n 
tes. Todo lo que pasa de esto no es 
de su a t r i b u c i ó n , y cuando los coman
dantes hacen por no entenderlo , otras 
proposiciones comunmente se r emi ten 
á los gobiernos respectivos , y muchas 
veces unos incidentes semejantes dan 
luga r á suspensiones de armas para 
tener t iempo de rec ib i r instrucciones. 

§. 6. 

Conducta de Puede suceder que una c iudad ó 
tesdeunpais una provinc ia es tén invadidas por unas 
en el caso de 
invasión de fuerzas super iores , y que el gefe no 
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se l i a l l e en estado de protejerlas. Se un enemigo 
pregunta ¿ q u é conducta han de tener snperior* 
los habitantes en una coyun tu ra se
mejante? Puede responderse que sus 
empeños para con el soberano, ó mejor 
hablando , para la n a c i ó n de que son 
miembros les imponen la ob l igac ión 
sagrada de hacer aquello que está de 
su parte para resistir a l enemigo , es 
dec i r , para alejarle 6 contenerle, á fin 
de procurar eficazmente á su soberano 
el que venga en su aux i l i o si le es posi
ble. Pero si conocidamente sus esfuerzos 
han de ser i nú t i l e s , j no han de ser
v i r sino para i r r i t a r a l enemigo y ex
ponerle á su venganza, que es lo que 
ordinariamente sucede por desgracia^ 
en este caso ellos no pueden tomar con- f 

. sejo sino de su p o s i c i ó n , y es constan
te que el v í n c u l o que los une á su 
gefe cae por su ineficacia , y que a i s 
lados y amenazados de todas las. p l a 
gas inseparables de una i n v a s i ó n . hos'-
t i l no pueden seguir otra ley que la 
de su propia c o n s e r v a c i ó n . Por con 
secuencia deben someterse á la ley que 
quiera darles el vencedor , pues que 
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su condición será indudablemente m e 
jor que si hubiesen sido conquistados 
con la fuerza. Si la suerte de las armas 
cambia, pueden volver otra vez á some
terse á su primer soberano del mismo 
modo que se han visto obligados á se
pararse de é l , y habrán tenido el m é 
rito de salvar su pais de una devasta
ción inút i l por la causa común. 

C A P I T U L O x r . 

De los salvo-conductos 
y salva-guardias. 

Definición: Durante la guerra hay casos en 
solo" puede que se conceden salvos-conductos. Se 
garlos. Uama así el permiso que se da á un 

individuo enemigo de ir y venir á to
das partes con seguridad. L a facultad 
de concederlos no pertenece sino al so
berano, pero se presume estar de legadá 
al comandante en gefe de un ejército: el 
que la consigue, debe conformarse r i 
gurosamente con su contenido. \ 



Los criados de un v i a j e r o , cuyo 
numero está determinado por su c u a 
l i dad , se presume estar compre l i end i -
dos en é l , as í como su bagaje. E l salvo
conducto no da derecho para tomar 
domic i l io . Si se ha concedido por t i e m 
po determinado , el t é r m i n o es peren
t o r i o , á menos que no haya unas c i r 
cunstancias part iculares. N o espira por 
la muerte de aquel que lo ha concedi
do ; pero su sucesor puede revocarlo 
dando el tiempo necesario para la r e 
t i r ada . 

§. 2. 

La salva-guardia es una especie Definición: 
de patente por la cual u n general e x - puedfcSnce-
cep túa una t i e r r a ó una h a b i t a c i ó n de derl.a; obli" . j . . c ^ i ^ " v-y. gaCi0n qUe 
toda incursión de tropas que es tén bajo impono. 
sus ó r d e n e s . Es una especie de acto de 
neut ra l idad acordado por favor. Los 
soldados que guardan la t i e r ra ó la casa 
que es objeto de la sa lva-guardia , deben 
ser respetados; pero el que la ha obteni
do ha de observar la conducta mas pasi
va , porque en otro caso queda anulada 
por su propio hecho, y m u y justamente. 
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C A P I T U L O X I I . 

De los aliados, asociados 
y auxiliares, 

.. .. , § . i . . > . u n 

Efecto de 1« Hemos manifestado mas a r r iba (likí 
alianzas o- " X « » « i 
fensivas. 3 . cap. 5 , , y o. ) todo lo que tiene r e 

l ac ión con las alianzas: vamos á i n d i 
car ahora sus consecuencias r e l a t i v a 
mente á la guerra . 

Las alianzas o / e ^ í V í W establecen 
una verdadera asociación de guerra: 
a s í , el aliado, ofensivo de m i enemigo 
es por derecho enemigo m i ó , y la a l ian
za , sin necesidad de otra cosa, me au
toriza á considerarle como t a l , porque 
en la marcha o rd ina r i a no tiene l uga r 
el examen de aquello que se l lama 
casus fivderis, para lo cual era nece
saria una e s t i p u l a c i ó n expresa, que no 
puede tener luga r sino en un t ra tado 
eventua l . Si en un t ra tado semejan
te se estimula, y aun se supone que el 
ataque sa; ha de fundar en uri 

m o -
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t i v o l e g í t i m o , entonces él examen de 
la cues t ión es de derecho , porque en 
t a l caso la alianza es mas biefa ofensiva 
que defensiva , en r azón de que no es e l 
ataque sino la i n j u r i a la que consti tuye 
la guerra ofensiva {a) . 

Pero las alianzas defensivas dan Alianzas de-
, , r, . , . T i Tensivas be
luga!' a muchas consideraciones. JLa benser ante-
pr imera cosa que hay que examinar es' acto^hosdl" 
la época en que se ha contratado una sl|o^8éMe-
alianza defensiva. Para que pueda m i - pechosas. 
rarse como inocente es necesario q u é 
sea anterior -no solamente á la dec la 
r ac ión de g u e r r á , sino t a m b i é n á todo 
acto y p r o v o c a c i ó n h o s t i l ; entonces no 
da mot ivo alguno'de queja a l enemigó'. ' 
Si es posterior j és u n acto hos t i l y orí 
justo mot ivo de 'guerra 5 porque eheie-
r r a en sí una" g a r a n t í a contra las e m 
presas del enemigo; empresas a u t o r i 
zadas por las leyes de l a guer ra . Es 
necesario ademas " que l a alianza defen
siva se dé á conocer antes de las hos -

W Véase el lib. 2. cap. 6. f, 9-
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t i l idades , porque si se tiene oculta es 
sospechosa , y se autoriza con esto á 
que se acuse de engaño á las partes 
contratantes. 

llanfan5 au- Respecto de las alianzas anteriores 
xiliarest á la d e c l a r a c i ó n de la guerra los a u 

tores hacen una d i s t i nc ión . Si en una 
alianza semejante los sócorros eventua
les es tán determinados y, l imitados sin 
haberse hecho, reserva alguna j su pres
t a c i ó n no es un acto hos t i l , porque se 
han prometido en un tienipo que no era 
sospechoso 5 y sin designar el enemigo. 
Los que han tomado, u n empeño de es
ta especie se l laman auxiliares; si por 
el contrar io los recursos son i l i m i t a 
dos; const i tuyen una verdadera asocia
ción , y establecen el,estado de guerra, 
entre el aliado y la potencia contra la 
cua l dan los socorros, y en t a l caso 
la fecha de la alianza debe ser indife-
¡rcrntq-.-; . • .. ¿j a ¿ , gj 

• : ¿ i l é 4 - • • • 

Punto de L a pr imera , h i p ó t e s i no carece da 
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d i f i c u l t a d , porque basta que se ayude vistabaiodel 
á m i enemigo con objeto de perjudicarme don "puede" 
de un modo c u a l q u i e r a « p a r a que vo t e n - c?.nsjderaral 

i i j • T. J aliado de su 
ga derecho de quejarme y de imped i r lo , eijemigo. 
Por lo mismo parece que la cues t ión 
pertenece mas bien á la prudencia po
lí t ica que al derecho de gentes. A m í 
toca, j solamente á m í , el juzgar s i 
quiero mejor soportar la p r e s t a c i ó n he 
cha contra m í de u n socorro i l i m i t a d o , 
que el provocar y tener u n enemigo 
mas que combatir j m i s i t u a c i ó n , m i 
ínteres, y m i conse rvac ión son los que 
pueden servirme de guia en una ocu
rrencia semejante ( 2 5 ) : en cuanto a l 
derecho parece incontestable. 

Se pregunta si se necesita una de - De la deda-
daracion de guerra en forma respecto guerra tes-
de los aliados de m i enemigo. Y o pien- S o t l0S 
so que es necesario d i s t i n g u i r . U n a l ia 
do ofensivo se ha l la en u n estado de 
verdadera hos t i l idad respecto de m í ; 
su tratado solo es una d e c l a r a c i ó n 
de g u e r r a ; no tengo por lo mismo 
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nada que anunciar le , n i n i n g u n a 
p r e c a u c i ó n que tomar con r e l ac ión á 
é l . Sin e m b a r g o s i no ha hecho t o d a 
v í a n i actos hosti les, n i preparativos 
que ind iquen su i n t e n c i ó n , la p r u d e n 
cia exije que se tenga con él una ex
p l i c a c i ó n franca previamente. 

En cuanto a l aliado defensivo si 
no d á mas que los socorros l imi tados 
y convenidos en fel t ratado de alianza; 
como depende de m í e l tenerle ó no 
por enemigo m i ó , estoy en la ó h l i -
gacion en este ú l t i m o caso de dec la 
r a r lo formalmente si Uo mis actos hos-
t i leé s e r án mirados como una1 v io l ac ión 
del derecho de gentes ; si ;asiste á m i 
enemigo con todas sus fuerzas, él es el 
que declara la guerra , 

ta^osdesub' Se Pregunta ta jo q u é p u n t ó ' de vis-
sidios. ta debe mirarse u n tratado de subsi

dio. Ordinar iamente una potencia d á 
dir íero á otra para mantener u n cier
to numero de tropas ó de buques ñé 
guerra . Si este caso llega á realizarse, 
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y se verifican las prestaciones , ¿ p o d r á n 
considerarse como un acto ofensivo j y 
a u t o r i z a r á n á la potencia contra la que 
se dan las tropas d los buques para 
atacar á aquella que los suminis t ra ? 

Si los socorros gratui tos concedi
dos en v i r t u d de una simple a l ianza 
defensiva autor izan este a taque , con 
mucha mas r a z ó n se rá le j í t imo cuan-^-
do los socorros se l i an pagado con a n 
t i c ipac ión 5 porque en este caso no p o 
d r í a n considerarse como enteramente i -
nocentes , pues que la .potencia que con-
t r i bu i a con este subsidio caminaba y a 
bajo este concepto , y el que lo recibió ' 
fué á lo menos conivente. A s í , parece 
constante que puede tenerse la misma 
conducta respecto de aquel que ba re
cibido el subsidio , y del que d á los 
auxilios , que han sido su objeto , que 
con aquel que no ha contratado sino 
una alianza pura y simple. 
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C A P Í T U L O X 11 r. 

De la neutralidad. 

§ . I -

^ " e ^ l o s L a neutralidad supone la mas per-
neutrales, fecta impa rc i a l i dad : el menor acto de 

favor exclusivo por uno o por otro dé 
los dos partidos beligerantes la destruye. 

t 2. 

Efectos de E l efecto de la neut ra l idad es h a 
la neutral!- , , , . 
dad, cer respetar el pa í s de la nac ión neu-^ 

t r a l . Las potencias que e s t án en guerra 
no pueden n i pasar por e l l a , n i tomar 
cuarteles , n i r ec lu t a r , n i sacar armas 
n i aun subsistencias , á menos que esta; 
facul tad no sea c o m ú n á las dos partes. 

. ' . ' V 3 . " 

Es precaria per0 ejeneralmente hablando nada 
y rara vez 0 . . 
respetada, hay t an precario como esta n e u t r a l i 

dad cuando los ejérci tos e s t án p r o x l -
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níos , porque las operaciones de la gue. 
r ra pueden ex i j i r imperiosamente e! 
paso de tropas , el que hagan descanso, 
y muchas veces llega el caso hasta de 
fijarse en el pais neut ra l el teatro de U 
gue r r a , y de ocuparse las plazas fuer
tes (24) , experimentando de este modo 
todos los horrores de la guerra . Es 
cierto que todo se debe pagar , que de
ben repararse todos los per ju ic ios , y 
observarse a l mismo tiempo la d i s c i 
pl ina mas rigurosa ; pero la exper ien
cia nos prueba m u y frecuentemente 
que semejantes reclamaciones son m u 
chas veces i lusorias (25 ) , y cuan poco 
caso se hace de la independencia de 
una nac ión d é b i l . 

§. 4 

Ademas de esto el paso no se pue- Del paso por 
de ve r i í i ca r sino después de haberlo pe. m i g ^ ^ 
dido; pero solas las potencias que es-
tan en el caso de hacerse respetar se 
atreven á negar una cosa semejante 
¿s t a es una de las cuestiones en que los 
principios del derecho de gentes se ha-
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Han subordinados a l de la conveniencia 
invocada por el mas fuerte; y es t a l e l 
efecto de las leyes y de los usos de la 
g u e r r a , que nada respetan de aquello 
que puede embarazarles; es un to r ren
te que echa por t i e r r a todos los obs
t á c u l o s . 

C A P Í T U L O X I V . 

De la guerra marítima 
y de la navegación. 

§. I . 

Necesidad L a guerra marítima no tiene otra 
i ? T S Í d cosa de c o m ú n con la cont inental sino 
í s p e c t T ^ el objeto de obl igar a l enemigo á hacer 
los nentra- ia paz. respecto á este punto , los p r i n 

cipios del derecho de gentes son los 
mismos. Pero la materia es m u y c o m 
plicada relativamente á las potencias 
neutrales. 

§. 2. 

Hemos indicado mas a r r iba ( l i b . 
2. cap. 9.) los pr incipios relativos á 
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la l ibe r t ad de los mares , ¿ p e r o esta 
l iber tad es tan indefinida en t i e m 
po de guerra como lo es en el de paz? 

L a fac i l idad de las comunicaciones 
por mar debe naturalmente exci tar l a 
a t enc ión y la v ig i l anc i a de las p o t e n 
cias que e s t án en g u e r r a , porque es 
fácil dar á una de ellas con pe r ju i 
cio de la otra socorros d cosas necesa
rias para la g u e r r a , como armas y m u 
niciones. Se t r a t a , pues, de saber : i .0 si 
el derecho de i m p e d i r l o es tá fundado 
en el de las naciones. 2.0 Hasta d ó n d e 
puede extenderse t a l derecho si es que 
existe. 

L a jur isprudencia sobre esta mate-
tcr ia no ha sido uniforme en todas las 
naciones, n i á un i g u a l en una misma 
nac ión . A s í , procuraremos apoyar las 
reglas que vamos á ind icar en los p r i n 
cipios fundamentales del derecho de 
gentes. 

§• 3-

Si no se consulta sino el i n t e r é s del 
mas fuer te , la cues t ión es m u y fácil de 
resolver j si es n e u t r a l , exíje una l i b e r -
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t ad indefinida para su p a b e l l ó n ; si es
t á en guerra , pretende someter todos los 
pabellones á cuanto imagina que tiene 
r e l ac ión con su segur idad , con sus m i 
ras , y con todo aquello que puede per
jud i ca r á su enemigo. Pero no es el de
recho del mas fuerte el que vamos á 
establecer , sino reglas que someten a l 
poderoso, y protejen a l d é b i l , es decir , 
reglas dictadas por Xa. razón natural? 
que es la base de toda just ic ia y del 
código de las naciones. 

§. 4« 

E l estado de guerra destruye la l i 
ber tad del mar respecto de las nac io
nes que e s t án en guerra , y la enemi
ga es l levada á t a l p u n t o , que no so
lamente no se respetan las propieda
des p ú b l i c a s , sino que n i las p a r t i c u 
lares. Mas adelante h a b l a r é m o s de 
este ú l t i m o punto . 

§• 5-

Pero no sucede lo mismo respecto 
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de las neutrales , á las cuales queda l i 
bre el uso del mar. L a cues t ión es so
lamente sobre si esta l ibe r tad queda 
i l i m i t a d a , ó si debe sufr i r a lguna res
t r i c c i ó n , es dec i r , si el i n t e r é s de las 
potencias beligerantes debe superar ó 
considerarse como preferente a l de las 
potencias neutrales. 

h ^ L é u V §. 6. ' 

Dos cosas deben considerarse en 
el pa r t i cu l a r ; i0, que la n e u t r a l i 
dad lleva, consigo la impa rc i a l i dad . Por 
consecuencia la potencia neu t ra l debe 
esencialmente .ser i i npa rc i a l para con 
las que es tán en g u e r r a , y deja de ser
lo desde el momento en que hace la u -
na u n comercio peligroso pa?-a la o t r a j 
por lo mismo hay u n d é r e c h o de ase
gurarse de esta imparc ia l idad . 20. L a 
base p r i m i t i v a del derecho de guerra 
es ln jiropia conservación, la cual a u -
torissa y aun exíje de las naciones que" 
es tán en gue r r a el que hagan todo aque
llo; que depende de ellas para obtener es-
te objeto. L a consecuencia que resulta de 

TOM. i r . 5 
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lo que acabamos de decir respecto del 
mar es, que las naciones tienen derecho 
de impedir el que llegue á su enemigo 
cualquiera especie de socorros por esta 
v ia . E l interés de los neutrales está 
fundado en sus comunicaciones mer
cantiles j y como parezca evidente que 
el primer motivo deba prevalecer sobre 
el ú l t i m o , se infiere como una conse-

, cuencia que las potencias que están en 
guerra se hal lan autorizadas para im
pedir la navegac ión de las neutrales , 
en cuanto les pueda ser perjudic ia l ; 
pero el ejercicio de este derecho r i g u 
roso no puede exceder los l ímites de la 
mas absoluta necesidad. 

C A P Í T U L O X V , 

D ó las visitas. 

§ . I» 

Son una con- Se puede, pues, según estos prin— 
secuencia de . , r , . t , 
los princi- cipios, decir con razón que las nació
los3 ene? ĉ " nes que están en guerra pueden i m -
lente0.^6' Pe<lir á las ne,ltrales ^ F o v e a n al 
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enemigo de los a r t í c u l o s que puedeft 
servir para hacerle la gue r r a ; y el 
nico medio de l lenar este objeto es el 
de \a.s visitas. 

^ §. 2.. inq • 

Pero la grande d i f icu l tad consiste Extensión 
en la ap l i cac ión del derecho de v i s i t a , íiS?; 
Si no se .hubiera de consultar sino á abusos' 
los p r inc ip ios , el problema ser ía m u y 
fácil de resolver, y bastaria invocar La 
l ibe r t ad absoluta de-los mares, la i n 
dependencia de las. naciones , y de sus 
pabellones, y el derecho que t ienen de 
mi r a r por , su p r o s p é r i d a d , y la conT 
secuencia ser ía que el derecho de v i 
sita no; puede ser indefinido , n i ejer--
cerse: indist intamente y por todas par 
tes , sin violar directamente el derecho 
de las, ñac iones . Admi t i endo esta b a 
se, que es incontestable., las visitas de 
los buques neutrales no pufeden hacera 
se sino' en las aguas enemigas , es de* 
c i r , det.itro da.la l í nea hasta donde e l 
uso ha .esitendido, su dominio sobre el 
mar. S e g ú n esta r e g l a u n crucero en 
la es tac ión conveniente, en las mis-
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mas aguas, y o c u p á n d o l a s á t í t u l o de 
conquista , puede detener y v is i ta r t o 
do buque neut ra l que se presente á t i r o 
de c a ñ ó n } y puede igualmente confis
carle con la carga siempre que ésta con
sista en objetos prohibidos , porque es 
evidente la i n t enc ión del conductor de 
proveer de ellos al enemigo. 

Pero la p r á c t i c a sigue otrOT p r i n c i 
pios y una marcha d iversa , y todo lo 
subordina a l i n t e r é s - d e las potencias 
que es tán en guer ra ; m i r á n d o s e su m o 
d e r a c i ó n como un favor ó como efecto, 
bien de su impotencia , ó de alguna m i r a 
po l í t i ca independiente de la just ic ia y 
de la r a z ó n . Así según la costumbre 
u n n a v í ó neut ra l es detenido en todas 
partes en que se le encuentra por u n 
buque de gue r r a , d corsarioi D é esta 
manera sucede por ejemplo^'el que u n 
navio que viene del Bál t ico sea deteni
do ó vis i tado á la salida del Sund auu 
cuando vaya destinado para el Medi te» 
rráneow T á l ' é s l a ' cos tumbre , y el i m 
perio de la fuerza y del in t e ré s pe r 
sonal sobre los prinieipios, por eviden
tes que sean. ' 



85 

M á s si estamos de acuerdo sobre la objetos con
necesidad de las visitas , rio empero so- A s a l e s co-

1 1 mo el con-
bre los objetos que deben ser clasifica- trabando de 
j i . . j , , guerra, 
dos en la c a t e g o r í a de las m e r c a n c í a s 
prohib idas . Es bien sabido que de este 
n ú m e r o son las armas y las m u n i c i o 
nes de guerra , las cuales se l laman e-
fectos de contrabando de guerra ( 26 ) ; 
pero hay muchas dificultades en la 
ap l i c ac ión de las palabras municio
nes de guerra; pues que unos entien
den por ellas las maderas de construc
c i ó n , las velas, los c á ñ a m o s , el cordaje, 
el cobre en p lanchas , y otros quieren 
que estos géne ros sean inocentes y l i 
bres ( 27 ) . Se r í a de desear para la 
t r a n q u i l i d a d de todas las naciones que 
navegan el que se tuviese una j u r i s 
prudencia uniforme sobre este p a r t i c u 
l a r , pues que as í se e v i t a r í a n todas 
las incer t idumbres , y muchas quejas 
y vejaciones a l mismo t iempo. 
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Sí 4-
Inmunidad Una de las cuestiones mas impor-

cel pabellón . , . , , 1 . 
de los neu- tantes, relativamente a las potencias 
efectos. SUS neutrales , es la de saber hasta dónde 

se extiende la inmunidad de su pabe
llón , y el respeto debido á sus pro
piedades, es decir , 1.0 si el pabel lón 
neutral cubre la carga enemiga, ó si 
ésta puede ser ocupada: 2.° si la c a r 
ga que pertenece á un individuo de 
una potencia neutral puede confiscar
se cuando va bajo bandera enemiga. 

E l uso ha variado constantemen
t e sobre este asunto, y cada potencia 
se conduce según sus miras part icu
lares , y sus circunstancias. N o con
sultando sino á los principios riguro
sos del derecho de gentes, se encuen
tra que ni en el uno , n i en el otro 
caso son confiscables las mercadurías^ 
y he aquí en lo que se funda esta 
opin ión . 

E l pabel lón indica la nación á 
que el buque pertenece, y asegura 
la independencia. Las neutrales no 
consienten en la restricción de esta 
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independencia sino respecto á las 
m e r c a n c í a s llamadas contrabando de 
guerra , porque solas ellas son las 
que t ienen r e l ac ión con el asunto ; 
fuera de este caso, aquella debe que
dar i n t a c t a , y el menor ataque es 
una i n j u r i a . De esto resulta que las 
m e r c a n c í a s enemigas, navegando bajo 
una bandera n e u t r a l , pa r t i c ipan de 
cu independencia, y que por consi
guiente no deben ocuparse; de a q u í 
es de donde ha venido el proverb io 
que ropa amiga salva mercancía ene
miga. 

Las m e r c a n c í a s neutrales c a rga 
das en un buque enemigo deben ser 
igualmente respetadas, porque el p a 
be l lón no qu i t a la naturaleza á l a 
propiedad , y u n neu t ra l puede tanto 
mas servirse de u n buque enemigo , 
cuanto que tiene el derecho incontes
table de comerciar con este mismo. 
Nadie ha pretendido j a m á s en una 
guerra terrestre tener el derecho de 
apoderarse de las propiedades n e u t r a 
les que se encuentran en u n pais ene-
m^S0 5 c con t í t u l o 3 pues, se ha 
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de cambial* el p r i n c i p i o , o de p r i n c i 
pio y de conducta respecto de unas 
propiedades iguales encontradas en a l 
ta mar? Es imposible ha l l a r una r a 
zón que pueda justificar semejante 
procedimiento. Cierto es que puede 
apresarse el buque enemigo, y la t r i 
p u l a c i ó n , pero la m e r c a n c í a neu t ra l 
debe ser exceptuada de esto; y sea 
la que quiera la jur i sprudencia que 
los gobiernos tengan á bien adoptar 
sobre el p a r t i c u l a r , si es contrar ia á 
los pr incipios que acaban de estable
cerse, es un acto de prepotencia, y so
lo las naciones déb i l e s se someten á 
él ( 2 8 ) . 

§• s-

Forma de ^ fornia ^e ^as v ^ t a s se Meter
las visitas, mina por los tratados ( 2Q ) , y por el 
sus precau- i , . • • 3 j * r. 
cioaes. uso general , sin ser permi t ido a los bu

ques del estado , n i á los armadores el 
traspasarla. He a q u í , en q u é consiste 
este uso : el buque de guerra antes de 
l legar á t i r o de cañón del n e u t r a l , 
hace señal á éste con un cañonazo de 
p ó l v o r a so la , con cuyo aviso debe 



ponerse al pa i ro , porque sí no se ex 
pone á rec ib i r otro segundo aviso con 
bala. Cuando ya se ha detenido , el 
comandante del buque de guerra en
v í a dos ó tres hombres para v i s i t a r 
los papeles de m a r : si e s t án confor
mes, es dec i r , si just if ican la propie
dad neut ra l del buque y su carga, 
e s t á prohibido el v i s i t a r l o s , pues que 
la vis i ta no está autorizada sino cuan
do hay una sospecha bien ó mal f u n 
dada de f r aude : y en caso de duda 
debe ésta justificarse. 

§. 6. : 

Pero si vamos conformes s ó b r e l a Délos com-
facultad de v i s i ta r los buques neut ra- dosl63 Zim* 
les que navegan solos , estamos m u y 
lejos de a d m i t i r l a cuando lo hacen bajo 
la p ro tecc ión de un buque de guer ra . 
Como todos los tratados de n a v e g a c i ó n 
y de comercio á excepc ión de algunos 
modernos pasan este punto en silencio, 
nos atreveremos á hacer algunas o b 
servaciones sobre el pa r t i cu l a r . 

Que u n buque esté armado ó no, 



que pertenezca a l soberano o á un par
ticular , los principios no dejan por 
eso de ser los mismos: por consiguieo-
te si una nación que está en guerra 
tiene derecho de impedir el que se 
provea á su enemigo de géneros con
siderados como prohibidos , ella debe 
tener igualmente el derecho de tomar 
todas las precauciones necesarias para 
cumplir este objeto: por lo mismo, 
bien esté comboyado un buque mer
cante ó no, el derecho queda i.ntactOj 
porque la inmunidad es siempre l a 
misma según los verdaderos principios 
del derecho de gentes , pues tanto en 
un caso como en otro está bajo la sal
va -guardia de su pabellón- Es cierto 
que no hay derecho de visitar un b u 
que de guerra sino porque se presu-
Jne que éste no puede hacer el c o 
mercio: sobre esto están todos de a-
cuerdo j pero el buque mercante no 
se destina sino á este objeto ú n i c a 
mente, por e l cual tan solo navega, y 
la protección armada que se le conce
de no puede tener otro sino el de po
nerle á cubierto de todas las vejacio-



9i 
fies y actos de violencia de la p i r a t e 
r í a ( 3 o ) . 

C A P Í T U L O X V I . 

De las letras de conocimiento. 

' § . I» • 

E l objeto de las letras de conoci-i Su objeto. 
miento no es otro sino el de autor izar 
á los armadores part iculares para co
rrer los mares, y apoderarse de los bu 
ques mercantes enemigos , y v i s i t a r los 
neutrales. Los armadores se l l aman co
munmente corsarios, 

• • •v - §. 2. ' : • ' 

Estas letras no se pueden dar sino E l soberano 
por el soberano, y sin ellas un arma- cede.135COn" 
dor que se emplea en el corso es t r a 
tado como u n p i r a t a por su propia na
ción , s u c e d i é n d o l e lo mismo si comba
te bajo otro pabe l lón epe el de esta 
misma. 
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Uso inmoral; E l uso Tía autorizado esta especie 
losntrpr¡DCÍ— ^e l ios t i l idad ( 5 i ) ; pero no ha p o d i -
I)I0S* do salvar la inmora l idad que le acom

p a ñ a . N o hay duda que dando á las 
leyes de la guerra toda la ex t ens ión 
imag inab l e , las propiedades de una 
nac ió» e s t án mancomunadas respecto 
del enemigo, y yo puedo apoderarme 
igualmente de todo aquello que p e r 
tenece á m i enemigo. E l caso de nece
sidad autor iza acaso la ap l i c ac ión de 
una m á x i m a tan peligrosa; pero fuera 
de esto no se le reconoce en la guerra 
c o n t i n e n t a l , y no se ocupan n i los a l 
macenes n i las m e r c a n c í a s encont ra
das en un pais enemigo; j por q u é , pues, 
se hace presas de ellas en el m a r , que 
es un elemento l i b re? ¿ Y q u é cone
x ión tiene este pi l lage con el objeto de 
l a guerra y con los pr incipios del de
recho de gentes? Los par t iculares se 
enriquecen á costa de otros p a r t i c u l a 
res , y el ma l recae sobre el comercio 
y los negociantes pacíficos de las dos 
naciones enemigas. Esto es el corso, y 



93 
no otra cosa. Paso en silencio el modo 
i r r egu la r y muchas veces feroz con el 
que se conducen la mayor parte de los 
corsarios; las vejaciones ¿jue hacen pa
sar á los neutrales , y las quejas s u 
mamente ; serias á que dan m o t i v o : 
para convencerse de esto no se nécesii-
ta sino traer á la memoria los regla
mentos que hacen todas las potencias 
para contenerlos , y las contestaciones 
de que e s t án llenos todos los a l m i r a n 
tazgos. ¡ S e r á posible q u é las nacio
nes j amás l leguen á conocer esta espe
cie de l a t roc in io ! Es cosa admirable 
que y a no lo hayan hecho , cuando: t ie
nen por otra parte un in t e r é s comüi i 
en que asi se ve r i f ique , y ganando co
mo ganar ian los hombres que el corso 
absorve. ' v . j : t 

Los prisioneros que hacen los cor- Prisioneros 
varios pertenecen a l estado; por lo mis- Í ^ V s J o L 
*no no pueden disponer de ellos , sino 
llevarlos á un p u e r t é de su pa i s , y si 
se puede a l del armamento. Si la f a l 
ta de v íve re s ú otras causas de mayor 
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consideración, les obligan á. desemba
razarse de ellos, pueden depositarlos, 
ó en un buque neutral 6 en tierra que 
lo sea, exijiéndoles la palabra de que 
se considerarán como prisioneros, y que 
se manifestarán así á su gobierno. Si 
la posición del corsario es. talvque no 
puede n i depositar ni conservar sus 
prisioneros, 'no Ixay duda de que las 
leyes de la guerra , y aun el principio 
de propia conservación le autorizan á 
liacerlos morir 5 pero si no estaba p a 
tente la mas absoluta necesidad de 
adaptar esta medida extrema ¿ no de-
beria castigarse con el rigor mas gran
de ? Los corsarios generalmente • poco 
jesprupulosos , y que por Otra parte no 

dejan llevar por lo común de la ge
nerosidad y de la humanidad , nece
sitan ser contenidos por medio de las 
leyes mas severas. 

•JOV. fim .0 
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C A P Í T U L O X V I I . 

De las presas. 

E l uso de las presas marítimas. Explicación, 
aunque no esté fundado en los verda
deros .pr inc ip ios , ha prevalecido gene
ralmente. En v i r t u d de esta costumbre 
todos los. buques mercantes enemigos 
pueden ser apresados en el m a r , y l le 
gan á ser propiedad del apresador. 

Todos los buques de guerra , y t á m - Toáoslosbu-
bien los . armadores ó corsarios e s t á n cen'eTeoíso 
sujetos á reglamentos part iculares:- rié- « t a n some-
ro estos no son de la a t r i b u c i ó n dgl mentes par-
derecho de gentes. tieulares. 

^ ^ ¿ ^ M ^ . • • . 1 
Un buque que ha hecho una presa conducta 

cuando no puede abordar en su p a í s , la SJ^Jg 
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una presa, conduce á u n puerto n e u t r a l ; pero en 

general no se.le conceden sino veinte y 
cuatro horas sin p e r m i t í r s e l e la venta , 
porque esto ser ía fal tar á la n e u t r a l i 
dad ; no se le debe otra cosa q u e se
g u r i d a d , y és ta consiste en impedi r á 
u n buque enemigo el que v io le el t e 
r r i t o r i o neu t ra l . 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De las arribadas. 

De las arri. Los buques.de guerra se ven m u -
das.33 c^as veces oblliSados á buscar una r e " 

t i r ada en u n puerto neut ra l : esto es 
lo que se l lama arribada forzada , y 
.se hace para h u i r de un enemigo s u 
pe r io r , ó para reparar el buque o pa
ra otras necesidades urgentes. 

§' 2. 

Los neutrales Los neutrales pueden p e r m i t i r o 
la permiten ó , - i j ^ , ^ } „ n P\ 
la niegan, rehusar estas a r r ibadas ; pe í o en ei 
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uno y en el otro caso su conducta debe 
ser la misma respecto de todas las po
tencias que es tén en g u e r r a , porque 
obrando de otro modo, m a n i f e s t a r í a n 
pa r c i a l i dad , y r o m p e r í a n en este becho 
la neu t r a l idad . 

§• 3-

Pero una escuadra entera no p u e - Arribada 
de pedir permiso para hacer a r r ibada , c u a d r a d 
y la prudencia exlje que és ta se n i e - te^a• 
gue. Comunmente no se admite sino un 
p e q u e ñ o n ú m e r o de buques de una 
vez, y e s t á n obligados á ret irarse en 
el momento que cesa la causa de su 
a r r ibada . N o se les permite bajo p r e 
texto alguno el hacer reclutas para ¡ 
aumentar la t r i p u l a c i ó n (52) . 

C A P Í T U L O X I X . 

De las convenciones 
entre los enemigos, llamadas treguas, 

armisticio, suspensiones de armas. 

§• I . 

Algunas circunstancias pueden dar 
TOM. I I , ry 

Son genera-
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les 6 partir ocas ión á que se hagan algunas c o n -
nütadalóii- venciones con los enemigos. Son todas 
mitadas. obligatorias ( 5 3 ) . 

§. 2. 

Se coraprelienden entre las conven
ciones , las treguas, los armisticios y 
las suspensiones de armas ( 5 4 ) - Son 
generales ó par t icu la res , l imitadas ó 
i l imi tadas . En el p r imer caso , el estado 
hos t i l se renueva en el momento en 
que espira el t é r m i n o convenido; en el 
segundo debe una de las partes denun
ciar la cesac ión ( 5 5 ) . 

Los generales en gefe se ha l l an co-
Los genera- 0 . , , 

les están au- munmente autorizados para liacei esta 
ía'hacerlas'; especie de convenciones ; y en t a l caso 
f a M f i c S n tienen el mismo efecto que si se h u b i e -
para las tre- r ^ ^ Q ^ Q por los gobiernos mismos 
guas indefi- r o 
nidas, mas Si el general no teniendo alguna au-
decwtotéf- tor izacion ha juzgado conveniente 
mino obrar de su propia a u t o r i d a d , la r a -

tifícacion debe preceder á la ejecución^ 
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pero esto no puede entenderse sino de 
los armisticios ó treguas indefinidas, 
porque los generales en v i r t u d de su 
mando tienen derecho de hacer sus
pensiones de armas por u n corto t é r 
mino ; por ejemplo , d e s p u é s de una 
batal la para enterrar los muer.tos & c . , 
siendo las circunstancias las que deben 
d i r i j i r l o s en el asunto. 

§• 4 

Los principales efectos de una t r e - Efectos de 
gua ó de un armist icio , á menos aue unatregHa.o 

, . t . l un armisti-
no haya estipulaciones cont ra r ias , son: cio-
i.0suspender todo acto h o s t i l : a.0 man
tener la pos ic ión de las armas m í í a í t t 
quo. En general las convenciones e x 
p l ican el modo con que deben ejecu
tarse las treguas , y lo que es p e r m i -
do y p roh ib ido de una y otra parte. 
Si nada dicen sobre el pa r t i cu la r , se 
puede hacer todo aquello que se p e r -
m i t i r i a en tiempo de paz : solos los ac
tos hostiles e s t án prohib idos . 
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§. 5. 
Es necesa- Impor t a mucho determinar c l a -

Sar^fprifc r a m é a t e el p r i nc ip io y el fin de una 
apio, y el t regua . y no impor ta menos que la p u 

b l i c a c i ó n sea solemne y pronta , p o r 
que se necesita de u n dato cierto para 
fijar i los actos hostiles que son ó no 
contrarios á l a t regua. 

§. 

No se rom- L a tregua no se rompe por c u a l -
pe por em- 0 • j l . 
presas de q a i a r a empresa cont rar ia de los parir 
no autoriza- t i cu lares , porque éstas se reparan f á -
das- ci lmente ; pero las que el gobierno au 

tor iza pueden ser consideradas por e l 
enemigo como un rompimiento de h e 
cho,: en v i r t u d del cual puede t a m b i é n 
renovar las hostilidades. Por lo d e m á s 
este punto importante se arregla o r d i 
nariamente por la misma c o n v e n c i ó n . 

, - \ 

De las pía- Sucede algunas veces que para la 
prenda!5 60 seguridad de una t regua se piden re-
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henes ó plazas fuertes. D e l p r imer pon
to hemos ya hablado en el l i b . 5.° E n 
cuanto á las plazas fuertes, é s t a s deben 
rest i tuirse en el momento que espira la 
t regua en el mismo estado que fueron 
recibidas , á no ser que haya una es
t i p u l a c i ó n cont rar ia , porque no son 
sino u n depós i to ; pero se pierden por 
aquel que las ha entregado si quebran
ta la t regua. 

C A P Í T U L O X X . 

Del derecho de postlimínio. 

§. r . 

E l derecho de postlimínio tiene Explicación 
v • deestedere-

por objeto conservar el estado y las cho. 
propiedades , ó mas bien es un de re 
cho por el cual las personas y las co
sas tomadas por el enemigo se vue lven 
ó rest i tuyen a l estado que tenian cuan
do vue lven a l poder de l a n a c i ó n á que 
pertenecen. 
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§ . 2 . 

Susefectos. En v i r t u d de este derecho , las per
sonas y los bienes raices que salen 

^ de las manos del enemigo recobran 
su p r imer estado 5 pero á los m u e 
bles , como el bo t in , bace parte de los 
soldados, y no gozan en el dia de este 
derecho por la d i f i cu l t ad de recono
cerlos j se e x c e p t ú a n , sin embargo , los 
casos en que se vuelven á recobrar en 
el momento que han sido robados. E n 
el mar se l lama esto derecho de reco~ 
hro. Los buques y las m e r c a n c í a s que 
se vue lven á tomar a l enemigo en el 
espacio de veinte y cuatro horas , se 
entregan á su d u e ñ o . 

§• 3-

Bienes rai- Se pregunta si los bienes raices 
po^irene0- vendidos por el enemigo durante la 
migo duran- guerra gozan del derecho de p o s t l i m i -te ia guerra, o o Í 

nio ; y á esto se responde, que si las 
conquistas, en las cuales estaban c o m -
prehendidos estos bienes, se res t i tuyen 
a l estado de paz , tiene lugar el dere-
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cho de pos t l im in io ; pero si se conser
v a n , no puede tenerlo la cues t ión aun 
cuando en v i r t u d de otra r e v o l u c i ó n 
vue lvan á su ant iguo soberano. 

§• 4- N 

Se pregunta t a m b i é n , si una c i u - ¿se compete 
dad ó p rov inc ia que se ha sometido dadUó pueblo 1 
voluntar iamente a l vencedor puede sometidoyo-

i 1 u n t a r i a-
reclamar al derecho de p o s t l i m i n i o , en mente? 
el caso de r e s t i t u c i ó n ? no ciertamente, 
porque ellas mismas han destruido su 
ant igua existencia po l í t i ca ; pero si por 
el con t r a r io , su s u m i s i ó n ha sido efec
to de la fuerza ó del temor , el de re 
cho conserva toda su eficacia. 

En v i r t u d de este mismo derecho, Derecho de 
» i • i c • i ! un presione-

o mas bien por la hcc ion , que es la ba- ro ¿e dispo-
se , un prisionero puede disponer por biaes raices! 
testamento ó por a l g ú n otro acto de 
las propiedades que tiene en su pa t r i a 
y aun en un pais n e u t r a l ; porque el de
recho del vencedor no es sino sobre la 
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persona del pris ionero , y los efectos 
que l leva consigo. 

§. 6. 

nesSPdeÍClos ^or ^0 ê111315 sí ios tratados de paz 
tmados de derogan el uso genera l , este uso ca l la , 

y las disposiciones del t ra tado ocupan 
su lugar . 

CAPÍTULO X X I . 

De los tratados de paz. 

§. U 

elLob|to di- L a •P<zz es el 0^jet0 directo de la 
recto de Ja g u e r r a : y las causas de ésta deben 
guerra; sus 0 . i , . , , , . . 
causas regu- servi r de medida para las condiciones 
lan las con- j , 
d i c i o n e s ; 416 a q u e l l a ; as i , y no nos cansaremos 
práedea6;"!- jamas de repet i r lo , cuando se ha o b -
mites que a- tenido la sa t i s facc ión que se exi l ia 
consejan la . ^ > 
prudencia, y justamente por medio de las armas, la 
la política. . , . ,• 

gue r ra no tiene ya objeto, esta ya ter
m i n a d a , y debe suceder el estado de 
paz. Tales son las m á x i m a s invariables , 
positivas y eternas del derecho de gen
tes ; tales son las m á x i m a s que a r r e -
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glan las contestaciones del I iomLre 
coa el hombre en el estado de la n a 
turaleza , por lo cual no puede haber 
otras de n a c i ó n á n a c i ó n . E l hombre 
en aquel estado tenia el derecho ind is 
putable á la r e s t i t u c i ó n de la cosa 
que le ha sido qu i tada indebidamente, 
ó á la r e p a r a c i ó n de una i n j u r i a ; pero 
no podria e x i j i r mas que esto , porque 
en t a l caso se ha r i a á sí mismo cu lpa
ble de in jus t ic ia contra l a que él h u 
biese reclamado. De lo dicho se infieren 
fác i lmen te las funestas consecuencias 
del o lv ido de estas importantes v e r d a 
des , porque la mas evidente é i n m e 
diata se r í a que no teniendo l ími tes 
algunos las conquistas, el derecho r i -
guroio de la guerra p o n d r í a á todas 
las naciones á merced del furor o de la 
magnanimidad de un conquistador a-
fortunado ; e s t a r í a n expuestas sin ce
sar á la a m b i c i ó n ú á la avar ic ia , y 
no ex i s t i r í a n inguna g a r a n t í a n i para 
su t r a n q u i l i d a d n i para su indepen
dencia. 

No h a y duda que si pudiera se
pararse la causa de los pueblos de la 
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de sus gefcs, ser ía acaso ú t i l el seguir 
otra doctr ina diversa de la que acaba
mos de explicar ; el miedo de ser des
pojados podria detener en t a l caso á 
los soberanos, ios cuales sin este freno 
saludable e s t án expuestos á a r r u i n a r á 
sus subditos , á derramar su sangre 
sin remordimiento y aun sin e s c r ú p u 
l o , provocando ú emprendiendo gue 
rras injustas. Mas por desgracia las 
cosas no se ha l l an dispuestas de este 
modo, y los pueblos son siempre v í c 
t imas de la gue r ra , p u d i é n d o s e l e s a p l i 
car m u y bien aquello d e : quidquid 
delirant reges... 

Pero dejando esto á u n l a d o , la 
p r á c t i c a se aparta muchas veces de 
estas saludables .verdades ,que acaba
mos de sentar, y la paz depende en 
general las mas veces del mejor ó peor 
suceso que ha podido tener una de las 
partes, de los medios de darle ex tens ión 
ó de la fal ta de medios, mas1 bien que 
de los pr inc ip ios de just icia , de modera
ción y de humanidad , que eran los que 
d e b í a n d i r i j i r constantemente á los con
ductores de las naciones. Los sucesos ha-
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cen muchas veces perder de vista el m o 
t ivo p r i m i t i v o de la guerra para colocar 
en su luga r proyectos de ambic ión , de 
conquistas, y aun de simple convenien
cia bien ó ma l ca lcu lada , proyectos en 
los cuales se estaba m u y lejos de pensar 
en el p r i n c i p i o , y cuyo objeto es tá la ma
yor parte del tiempo fuera de toda p r o 
porc ión con la sa t i s facc ión que q u i z á 
debia darse , y que lejos de c o n t r i 
b u i r á la l i be r t ad y á la prosperidad 
o fel icidad de las naciones ataca m u -
cbas veces la una y la o t ra . 

Pero aun suponiendo a l vencedor 
un dereclio indefinido de aprovecharse 
de las ventajas que ha conseguido , 
hay l ími tes que no puede traspasar 
sin exponerse á lo «menos á ser a c u 
sado de i m p r e v i s i ó n , sin ofender su 
r e p u t a c i ó n , sin dest rui r la confianza 
que debe t r a t a r de procurarse á toda 
costa, sin ser mirado como el enemigo 
de la t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a , y muchas 
veces sin preparar el germen de n u e 
vas guerras , que a r ru inando á los pue
blos, pueden exponer á nuevos acasos 
su f o r t u n a , su glor ia y la salud del 
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estado : illam ipsam fortunam qita as
pirante rectam prospere gessisti, ve-
rearis.{a) 

Para contenerse invariablemente 
en los justos l í m i t e s , u n gobierno sa
bio no tiene que hacer otra cosa sino 
ponerse en manos de arbi t ros impa r 
ciales, y preguntarles de buena fé , s in 
que tema e n g a ñ a r s e con su respuesta, la 
cua l por lo mismo debe servi r le de 
gu i a sin riesgo de extraviarse. Pero si 
no la deja sino para abandonarse sin 
freno á su a m b i c i ó n , á sus miras e x á -
jeradas , y á u n sistema pol í t ico falso, 
p o d r á acaso bacer grandes conquistas j 
pero s e r á n desaprobadas por l a j u s t i 
c i a , por la sana r a z ó n , por la sabidu
r í a , y por el verdadero i n t e r é s del 
estado ( 5 6 ) . N o quiero l l evar mas 
adelante mis observaciones sobre este 
p a r t i c u l a r , porque esto ser ía apar ta r 
me de m i p r o p ó s i t o . 

A s í cuando se t r a t a de paz , cuan
do el vencedor la quiere con s incer i 
dad , cuando no encubre su ambic ión 
i l i m i t a d a con la m á s c a r a de modera-
( * } Quiat, Curclib. 3. 



ciori y humanidad,- en fin, cuartdo 
quiere una paz justa y d u r a b l e , lo re
pito , la p r imera cosa que debe cons i 
derar es el mot ivo de la g u e r r a , és ta 
debe ser la base fundamental de todas 
sus proposiciones y negociaciones; T o 
d a v í a es permi t ido a l vencedor que ha 
sostenido una guerra justa el dar u n 
paso mas a l l á de estos l ími tes j puede 
aprovecharse de sus ventajas para cas
t igar á un enemigo injusto ó mal igno, 
ó que se o b s t i n a r á en rehusar la paz 
con unas condiciones razonables: t am
bién puede buscar sus conveniencias; 
pero este a r t í c u l o de conveniencias es t an 
delicado , que es m u y fácil dejarse extra
v i a r , y sal ir de los l ími te s de la r a z ó n 
a a t u r a l , y aun de las reglas que pres
criben la prudencia y el verdadero i n 
terés nacional. 

En cuanto a l soberano, para quien 
los acontecimientos de la guerra son 
desgraciados j que ve m u y pocos me
dios de reparar sus reveses, y a l m i s 
mo tiempo que cualesquiera esfuerzos 
suyos serian ruinosos; no solamente le 
es necesaria la paz , sino que es un de-
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ber suyo , y el no buscarla ó rehusar
la , es entregar la n a c i ó n , querer ex
poner su existencia á la casual idad, y 
seguir el impulso de una falsa d i g n i 
dad ó de una ciega desespe rac ión , en 
l uga r de atender á l a necesidad, á la 
la prudencia y á la salud de la pa t r ia . 

§. 2 . 

prelimma-5 ^ ^a^^0 ^e a{luell0s medios cuyo 
res. objeto es el preparar la paz , as í como 

de las negociaciones que deben prece
derla ; esta materia pertenece exclusi 
vamente á la prudencia p o l í t i c a ; y no 
p o d r í a sujetarse n i á reglas fijas , n i á 
ejemplos: solo debe atenderse á las 
c i rcunstancias , y por lo mismo nos 
contentamos con observar que se gana 
dos veces para con la buman idad en 
no dejar pasar las ocasiones que pue
dan hacer conocer las disposiciones pa
cíf icas , y encaminar las cosas por la v ia 
de la c o n c i l i a c i ó n , sin dejarse l levar de 
un falso amor p r o p i o , y de un vano fan
tasma de d i g n i d a d : sea el que quiera el 
resultado de semejantes medidas, ellas 
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aseguran a l soberano que las hace e l 
afecto y reconocimiento de sus s u b d i 
tos , y a l mismo tiempo la e s t i m a c i ó n 
j confianza de las otras naciones. Pero 
hable mos francamente, una conducta 
semejante solo es tá reservada á aquellas 
almas grandes, á aquellos seres p r i 
vilegiados , que tienen va lor para pen
sar que la magnanimidad no es una 
quimera n i un acto de deb i l idad . 

Se conocen dos especies de t r a t a - T r a t a d o s 
dos de paz, los unos son preliminares, y^t inl t i -
y los otros definitivos. v05* 

Cuando los asuntos que h a y que a- Casosenque 
rreglar son muchos en n ú m e r o y com- ÍSI^Imeros; 
p l i c a d o s , ó cuando muchas potencias f e c í t i S i l ^ 
han tomado parte en la guer ra , o en fin, 
cuando se conoce por una y otra parte la 
necesidad de hacer la paz; el deseo de po
ner prontamente un t é r m i n o á las hos
tilidades ha hecho adoptar el mé todo 
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de los tratados prel iminares . E n ellos 
se ar reglan ordinar iamente los puntos 
pr incipales , es decir , aquellos que 
l i a n dado directamente ocas ión á l a 
g u e r r a , lo mismo que las indemnizacio
nes. L o d e m á s se reserva para el t r a 
tado def in i t ivo . 

Los tratados prel iminares hacen 
por lo c o m ú n cesar las hos t i l idades : 
desarman á la una parte y á l a o t r a , y 
se restablecen el estado de paz , y las 
comunicaciones ( S y ) . E l efecto de u n 
t ra tado p re l imina r depende del def in i 
t i v o . Por regla general el p r imero no 
es sino p r o v i s i o n a l , y su p r i n c i p a l 
objeto se reduce á suspender las hos
t i l idades mientras se fijan las bases 
del t ratado de f in i t i vo ; por lo mismo 
si és te no se rea l iza , el pr imero cadu
ca. L a p r á c t i c a es conforme á este 
p r i n c i p i o 

Estos diferentes tratados no son o-
L l iga to r io s , sino desde el momento de 
su ratificación {a)i hasta que se llena 
esta formal idad necesaria , se suspen
de toda e jecuc ión , 

(a) Véase el lib. a. cap, ¿i 
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L a cesación de las hostilidaaes en Cesación de , 
diferentes partes del mundo da m u - ¡asshostiiÍ£la-
chas veces ocasión á que se susciten 
dificultades, porque las órdenes no 
llegan á tiempo , sobre todo cuando se 
expiden por mar; ó bien se pretexta 
no haberlas recibido, para continuar 
las hostilidades ; estas circunstancias 
deben dar á conocer la necesidad de 
tomar todas las precauciones posibles 
para precaver toda mala inteligencia, 
y sobre todo, las empresas contrarias 
al texto y espír i tu de los tratados. En 
este úl t imo caso todo debe restablecer
se bajo el pie que fije el mismo tratado. 

§. 6. 

Sea el que quiera el lugar en que Inmunidad 
se tienen las conferencias nara hacer de los neS0-
I 1 . . 1 ciadores. 
la paz , los ministros encargados de 
esta importante comisión deben go
zar de la inviolabilidad > y de todas 
las inmunidades que el uso ha dado 
á su carácter en todos los tiempos , y 

TOM. i r . 8 
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en todos los pueLlos; y deben tomarse 
cuantas precauciones sean necesarias 
para la seguridad de su viaje y alo
jamiento. E n caso de romperse las ne
gociaciones, su vue l t a ha de asegu
rarse del mismo modo. 

§ . 7-

Del cere- E n cuanto a l ceremonial que los 
momal. plenipotenciarios observan entre s í , és

te se arregla por ellos mismos , y c u a n 
do el deseo de hacer la paz es efectivo 
de una parte y o t r a , se deja á u n l a 
do la etiqueta 5 observando otra c o n 
d u c t a , pueden llegar á ser i n t e r m i n a 
bles las disputas. Todo lo que cree
mos se debe hacer en este pa r t i cu l a r 
es que los plenipotenciarios han de le
gi t imarse r e c í p r o c a m e n t e mostrando los 
plenos poderes concebidos en las f o r 
mas adoptadas generalmente ( a ) . 

§• 8. 

De las con- N o h a b l a r é m o s de las condiciones 

id) Véase el lib. 2. cap. 4. 
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de la paz , porque no son de nuestra diciones de 
inspecc ión . Todo lo que podemos decir laipaZn 
sobre este pa r t i cu l a r es, que depende 
de las partes contrarias el comprehender 
no solamente los objetos que ban d a 
do d 

l í ' ec t amente ocas ión á la guerra) 
sino t a m b i é n todas las diferencias que 
subsisten entre ellas. Pero estas ú l t i 
mas no deben detener la grande obra 
de la paz; j si no pueden c o m b i n a r 
se, deben concluirse por medio de ne 
gociaciones par t icu lares . 

§• 9» 

Cuando en u n tratado de paz es- Cláusulas 
t i p u l a alguna nac ión para sí y sus íos^iliadosí 
al iados, se pregunta si esta c l á u s u l a 
se extiende á las alianzas contraidas 
de spués de haberse firmado la paz. Es 
evidente que no tiene luga r semejante 
e x t e n s i ó n , porque no se fU'esume que 
es tá en la i n t enc ión de los contratan
tes. Para que as í fuese, s e r í a necesario 
una c l á u s u l a expresa. Esta cues t ión 
se a g i t ó entre los Romanos y los Carta
gineses , con mot iyo de lo ocurr ido en 
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Sagunto a l iada de los primeros (58). 

§. 10. 

Redacción Es una cosa m u y importante y 
dosl05 ra 3 delicada la redacción de un tratado de 

paz ; porque no h a y n i n g ú n acto que 
se haga con mas descofianza en razón 
de que siempre queda una parte des
contenta. Por lo mismo exijo claridad, 
prec is ión y una noble sencillez: el 
vencedor debe hablar en lenguage de 
la moderación ; el vencido en el de la 
dignidad: si éste se ve humillado pol
los sucesos, no debe serlo por las pa
labras. N i n g ú n motivo grave de d i s 
cus ión debe quedar indeciso ; ninguna 
palabra debe dar materia á dudas ó 
interpretacionesj ninguna frase pará
sita debe permitirse; los e q u í v o c o s , 
las anfibologías , las sutilezas y las 
sorpresas deben evitarse con mucho 
cuidado. H a y algunos que se precian 
de d ip lomát icos , los cuales encuentran 
el mérito de un tratado de paz en la 
brevedad, como si los que la negocian 
fuesen dueños del número y de la com-
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pl icacion de los objetos é intereses 
^ue tienen que a r r e g l a r ; y como si 
las diferencias de las naciones p u d i e 
ran ser reducidas á compendio, lo mis
mo que la h is tor ia romana , la geo
g ra f í a & c . T a m b i é n hay autores que 
se complacen de c i tar el t ratado de 
Wes t fa l ia como una obra consumada 
de p r e c i s i ó n , y como un modelo que 
debe seguirse; sin embargo, es tá l leno 
de imperfecciones, de contradiciones, 
de equívocos &c , y es por otra parte e l 
mas voluminoso de los tratados exis
tentes. Ot ro sí que h a y m u y corto , á 
saber, una convenc ión hecha entre la 
Ing la t e r r a y Por tuga l en 1705, el 
cua l no contiene mas que dos a r t í c u 
los , porque no t e n í a n sino dos asuntos 
que arreglar . Y o digo en dos palabras 
á estos abreviadores que un t ra tado 
no se mide y aprecia por toesasj que 
debe tener todo desarrollo que su o b 
jeto exíje , y que muchas veces la con
cis ión puede traer consecuencias m u y 
funestas y peligrosas para la t r a n q u i 
l i d a d de las naciones. 
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C A P I T U L O X X I 1 . 

De los arbitros. 

§. I . 

Pronuncian Muchas veces una de las partes 
ju ido^uíes beligerantes tiene necesidad y deseo 
obligatorio. de hacer la paz ; pero sea por amor 

propio , ó por temor de comprometer
se , ó en fin por otra cualquiera c a u 
sa , tiene repugnancia de hacer p ropo 
siciones directas. En este caso recurre 
á una potencia neut ra l reclamando sus 
buenos oficios, y le encarga que dé los 
primeros pasos de un modo confiden
c ia l . Otras veces una potencia neu t ra l 
ofrece de su propia vo lun tad sus bue
nos oficios y med iac ión si el deseo de 
la paz llega á ser c o m ú n ; pero si las 
dos parte,s no pueden concil iar sus 
pretensiones respectivas, nombran ar-
hitros ó solamente mediadores. 

Los arbitros reciben u n poder que 
les autoriza para pronunciar de f in i t i 
vamente sobre las diferencias que d i -
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l lenan las funciones de jueces. E l com
promiso en v i r t u d del cual se delega 
esta au to r idad es la ley c o m ú n de las 
partes , las cuales e s t á n obligadas á 
ejecutar la sentencia de los á r b i t r o s , 
sea la que quiera . De a q u í se infiere 
cuan necesario es el que se conduz 
can con la imparc i a l i dad mas esc ru
pulosa. Por otra parte deben conte
nerse escrupulosamente en el objeto 
de la con te s t ac ión que se les ha c o 
metido. L o que h ic ieren excediendo 
estos l í m i t e s , no se rá obl iga tor io . L a 
prudencia y l a mas detenida ref lexión 
deben determinar l a e lección de los 
á r b i t r o s ; porque es cosa m u y r a r a , y 
que se ve pocas veces , el que u n sobe
rano cualquiera que sea no tenga re
laciones mas ó menos directas con una 

e las dos partes. 
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C A P Í T U L O X X I I I . 

De las mediaciones, 

§. I . 

Los media- Cuando dos potencias que es tán eñ 
dores son in- i . i , 
termediaiios guerra aunque deseen igualmente la paz, 
sin poder ; ^ - , 
su objeto es temen sea por una ralsa v e r g ü e n z a , sea 
fasde partes Por no Ponerse a l descubierto el hacer 
y^concinar8' ProPos^c^ones di re itas^ recurren á una 
las. potencia neutra l , y ésta les sirve de 

in te rmediar ia para sus comunicaciones, 
a ñ a d i e n d o sus consejos para procurar 
una a p r o x i m a c i ó n , cumpliendo de este 
modo con las funciones de mediadora 
con a p r o b a c i ó n de una y ot ra . Otras 
veces ofrece como hemos dicho interpo
ner sus oficios por su .propia vo lun t ad . 

§. 2 . 

\ L a diferencia que hay entre u n 
mediador y u n arbitro es la de que 
éste pronuncia un verdadero ju ic io 
o b l i g a t o r i o , y el mediador no puede 
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Jar sino su parecer y consejo, el cual 
pueden seguir ó no las partes interesa
das. Muchas veces la m e d i a c i ó n no es 
sino una simple formal idad que se 
adopfa desde u n p r inc ip io para a p r o 
ximarse^ á t r a t a r , y que se c o n t i n ú a 
ú n i c a m e n t e por respeto a l mediador. 

T a m b i é n sucede el que la med ia - £a media
ción se proponga por el aliado de una cion del alia-
j , x 0 1 do de una de 
ae las partes beligerantes. Esta opera- las partes 

• contrcit cintas 
cion es una consecuencia de la a l i an - es sospecho-
za; si es in f ruc tuosa , ponen a l media- Sa* 
dor en el caso de tomar el par t ido que 
mas le conviene. Por lo d e m á s un me
diador de esta especie d i f í c i l m e n t e 
es i m p a r c i a l , y debe suponerse que 
en e l caso de no salir bien de su e m 
presa, se u n i r á á su aliado. L a otra 
parte es la que debe preveer este a -
contec imíen to , y acomodar a esta idea 
su conducta y sus pretensiones ( S g ) . 
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{ t 4. 
dildores'íue Mucl ias veces los mediadores sa-
son garan- len g a r a n t e s de los tratados heclios 
tes. , . 

hajo su m e d i a c i ó n {4o). Los empeños 
de esta naturaleza entran en la clase 
de todos los actos de g a r a n t í a (41 )• 
Sin una e s t i p u l a c i ó n expresa, n i el me- . 
diador n i el á r b i t r b prestan g a r a n t í a . 

C A P Í T U L O X X I V . 

D e l a e j e c u c i ó n d e l o s t r a t a d o s 

d e p a z , 

§. r . 

Se determina E l modo de eiecutar los tratados 
por Jos mis- , _ . . • . 
mostratados. de paz se determina ordinariamente 

por u n a r t í c u l o p a r t i c u l a r , y esta pre
c a u c i ó n es ordinariamente t an p r á c t i c a , 
que no existe t ratado alguno en el que 
no -se haya tomado cort la p rec i s ión 
que podia pe rmi t i r l a naturaleza de 
las cosas. Cuando fal ta esta p r ecau 
c i ó n , todo queda i n c i e r t o , porque la 
d i l igencia prometida ó presunta es una 
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cosa vaga de que puede abusar una 
potencia ma l intencionada (42) . A d e 
mas, de que los empeños p r i n c i p i a n a 
contarse desde el dia en que se c a n -
gean las ratificaciones; por lo mismo 
todo lo que se encuentre que se l i a eje
cutado posteriormente á esta fecha de
b e r á repararse ; y consiguientemente 
una c iudad tomada ó una p rov inc i a 
que se haya conquistado , ó las c o n 
tribuciones que se hub ie ren impuesto 
con poster ior idad d e b e r á n ser r e s t i t u i 
das s i n darse equivalente a lguno ; pero 
siempre exije la prudencia que en c a 
sos semejantes se d iga esto en general 
en el t ratado , y se exprese con p r e c i 
sión todo aquello que pueda dar mar
gen á disputas, 

" §.-2. - - f , 

Los t é r m i n o s de la e s t i p u l a c i ó n soñ Los términos •1 . • , estipulados 
rigurosos ; -pero si sobreviniesen obs- deben seguir-
táculos insuperables y probados que rfgor011 t0̂ 0 
se opusiesen á la p u n t u a l i d a d de su 
e jecuc ión , debe admit irse l a excusa. 
E n general es necesaria l a confianza 
y buena fé 5 la fal ta de la una o de k i 
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otra p o d r í a f ác i lmen te encender una 
guerra en el momento mismo en que 
los pueblos se fel ici taban por haber la 
terminado ( 4 5 ) . 

C A P Í T U L O X X V . 

D e l a i n t e r p r e t a c i ó n d e l o s t r a t a d o s 

d e p a z . 

Í S d e T o s í í Cuando negociadores i n h á b i l e s 6 
cursos á la de mala fé, ó poco hechos á estos asun-interpreta— . r 
cion. ^ tos insertan en los tratados est ipula

ciones vagas, anfibológicas , equ ívocas 
y obscuras, pueden resultar los mas 
graves inconvenientes ( a ) ; no h a y du 
da que queda el recurso de la i n t e r -

j i r e t a c i o n ; pero cada parte pretende 
hacerla á su modo y s e g ú n su í n t e r e s , 
por io cual en lugar de aclararse la 
mater ia se embrol la mas , lo cual pue
de conducir á las partes á u n r o m 
pimiento . Según esto puede inferirse 
c u á n t o impor ta el que los que- nego-
• («) Véase el lib. 2. cap. 14* 



cían conozcan perfectamente la lengua 
en la que t r a t a n , y las materias sobre 
que deben p r o n u n c i a r , y sobre todo el 
que se ha l l en poseidos de la buena fé. 

§. 2 . 

Muchas reglas se han dado para 
la i n t e r p r e t a c i ó n ( 4 4 ) 5 pero ¿ c ó m o 
se s u j e t a r á á ella á una n a c i ó n o b s t i 
nada, que qu izá camina con una segun
da in t enc ión ? ¿ como p o d r á sujetarse 
á ella el autor del equ ívoco que ha te
nido probablemente sus miras en p o 
nerle? ¿como en fin p o d r á tener el d é 
b i l la r azón del mas fuerte? Sin hacer 
mér i to de la repugnancia que u n g o 
bierno t e n d r á en desaprobar lo que ha 
becho u n negociador á quien presume 
que debe servicios recomendables j de
cimos que si la just icia y la sana r a z ó n 
no sirven de guias para la i n t e r p r e t a 
ción de los tratados ; que si la parte 
que puede é intenta abusar de ellas se 
mega á toda c o n c i l i a c i ó n , s e r á necesa
rio sin duda ó ceder, ó r e c u r r i r a l re 
medio funesto y extremo de las armas. 
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§• 3-
Reglas para Pero sea lo quiera , y como es rie
la ioterpre- cesarlo suponer que ha de obrar la 

buena fé de una parte y otra en i n 
terpretar u n t r a t ado , es necesario á lo 
menos conocer las reglas generales es
tablecidas sobre esta m a t e r i a ; és tas 
son casi las mismas que se siguen en 
las lejes j transacciones part iculares. . 
Vamos á indicar las principales : P r i 
mera : cuando hay anfibología 6 e q u í 
voco es necesario tomar las frases y 
las palabras en su verdadera s ign i f i 
cac ión c o m ú n y o r d i n a r i a , y no en la 

, que pueden darles los sabios o los gra
m á t i c o s . Segunda : á fal ta de este sen
t i do claro y determinado es necesario 
r e c u r r i r á la p r e s u n c i ó n , y buscar 
aquella que puede ser razonablemente fe 
la i n t e n c i ó n de aquel que concede una 
cosa, 6 contrae una o b l i g a c i ó n ( 45 ). 
Tercera : cuando se quiere el fin, se 
deben querer t a m b i é n los medios. Cuar
ta : las cosas favorables deben exten
derse , y las odiosas restr inj i rse (4^) ' 
Quin ta : á favor de todo otro medio la 
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i n t e r p r e t a c i ó n debe siempre hacerse 
contra aquel que da , porque se pre
sume que da su r e s t r i c c ión todo a -
quello que permite la naturaleza de 
la cosa donada (47 ) . Sexta : debe e v i 
tarse toda i n t e r p r e t a c i ó n s u t i l , porque 
se aparta de la cons ide rac ión de las 
cosas y de lo que es probable. 

C A P Í T U L O X X V I . 

D e l a o b s e r v a n c i a d e l o s t r a t a d o s . 

I - _ • • 

L a t r a n q u i l i d a d de las naciones Es una má-
depende de la fiel observancia de los hay3 Tefioa 
tratados de paz: por esto se puede íuz - alsuna en un 

\ ' r ' tratado de 
gar cuan culpable es aquel que no t ie- paz. 
ne reparo alguno en v io lar los : este 
objeto es de una impor tancia tan g r a n 
de, que se ha establecido como una m á 
xima cierta y general que no h a y l e 
sión n inguna enlos tratados de paz, por
que se presume haberse concluido con 
una plena l ibe r t ad . Sin esta m á x i m a 
no h a b r í a t ratado que fuese establej y 
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la paz se r ía siempre inc i e r t a y preca
r i a , porque en general no h a y t r a t a 
do de paz en que no padezca a lguna 
de las partes. 

§. 2 . 

Excepcio- Sin embargo, l a m á x i m a que aca
bamos de sentar no excluye absoluta
mente toda excepc ión . Si u n vencedor 
abusando de los sucesos impone a l 
vencido condiciones humil lantes y que 
le degradan, ó t an rigurosas que com* 
prometan de a l g ú n modo su exis ten
cia po l í t i ca , 6 en fin , si exíje de él 
cosas que ofenden su h o n o r , ó contra
rias á la h u m a n i d a d , nada puede o-
b l i ga r á este ú l t i m o á c u m p l i r sus em
p e ñ o s , n i impedir le el que aproveche 
una ocas ión favorable para l ibertarse 
de u n peso semejante. E l vencedor no 
debe jamas o lv ida r que las naciones 
son. independientes ; que todas tienen 
ob l igac ión de defender sus intereses, 
su honor y d i g n i d a d ; que si h a y en
t re ellas algunas desavenencias ó que
jas , la r a z ó n n a t u r a l debe ser la que 
las guie para t e rminar lo t o d o , propor-
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cionando la sa t is facción conveniente a 
las incur ias , pero sin exceder este l í 
m i t e ; en fin, que si la t r a n q u i l i d a d pú 
bl ica vexíje que los enipeñcte ique se con
traen sean sagrados ,-no exije menos el 
que estén fundados en los p r i n c i 
pios de just ic ia y d é e q u i d a d , y ú l t i 
mamente que el conquistador que i m 
pone la ley debe convencerse de que 
el enemigo de la paz no es aquel que 
busca los medios ds salvar su honor, 
sino el que quiere p r i v a r de él á su 
contrar io . Según estos pr incipios di jo 
m u y bien un senador á todo el sena
do reunido,: s i h o n a m d e d e r i t i s , e t fi. 

d a n i ) e t p e r p e i u a m : s i n r a l a m h a u d 

d i u t u m a m . H a y algunos que se pre
cian de p o l í t i c o s , los cuales cono
ciendo poco los negocios, y queriendo 
arreglar la suerte' de las naciones por 
teor ías i m a g i n a r i a s , piensan que u n 
vencedor debe querei' todo aquello que 
puede, y c r i t i can á diestro y s inies
tro á los ministros q ü e no siguen estas 
sublimes m á x i m a s . ¡ Desgraciados los 
soberanos qnc admiten^en sus consejos 
hombres sevnejantes! 

TOM. I I . 9 
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C A P Í T U L O X X V I I . 

D e l a f a i t e a d é e j e c u c i ó n d e l o s t r a t a d o s 

Dequéma- Se rompe un t ratado ele paz re-
neraserom- cientementQ ^ ^ 6 ^ i .0 por no eje

cutar lo estipulado sea en todo ó en 
parte cuando no b a r cosa que lo i m p i -
da:r=2.0 por reclamar estas mismas es
tipulaciones de spués de haberlas pues
to en e j e c u c i ó n , y por tomar ias ar
mas para l ibrarse de cumpl i r las o b l i 
gaciones : r í 5.° por obrar directamente 
contra el e s p í r i t u y esencia del t r a t a 
do. E n estos tres casos el t ra tado se 
considera como no hecbo. 

B obo; - i • i 
' r,'ií?'ji£;' b i ' í . ' í ' J - • ' ' 7 t 9.b«W.«|. 

Fuera de los Pero fuera de ellos si sobreviene 
dofseíuídtá rompimien to , resulta ^ u n a - n u e v a 
una nueva guei-ra y esto es una cosa m u y d i g -
guerra, y los 0 ' J .j 
principios na de observarse, porque cuando un 
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tratado se ha- quebrantado del modo son diferen-
indicado en el p á r r a f o precedente, las tes* 
partes contratantes se encuentran en i 
el mismo estado en que se ha l laban 
antes de hacer lo , y los derechos que 
h a b í a n resultado de él se consideran 
como no existentes. No sucede lo mi s 
mo si se mueve una nueva guerra, 
porque el t ratado de paz que la ha 
precedido queda intacto en cuanto á 
sus efectos, y con t inúa sirviendo de 
t í t u l o para aquellas cosas que se han 
cedido, no pudiendo aquel que h a b í a 
hecho la cesión volver á a d q u i r i r lo 
que dio sino ó por la conquista, ó por 
un nuevo t ra tado (49) . 

• J ; ' ; 

A u n q u e las acciones de los s ú b d i - Las accio-
l l P S rif* l e w 

tos sean contrarias á u n tratado de súbditos no 
paz , no lo rompen , pero autorizan á sino q u e 
que se pida el castigo de los c u l - ]en uPa re" 

, . i . n / paracion. 
pables y l a - i n d e m n i z a c i ó n de los per
juicios que han causado. Una negativa 
injusta se r ía ind ic io manifiesto de que 
el soberano autorizaba su conducta, y 
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«jue apoyaba su causa. E n t a l caso 
se h a c í a él personalmente responsable, 
y se c o n s t i t u i r í a el autor tanto de las 
represalias, como del rompimiento que 
pudiese ocasionar su negativa. 

FIN DEL LIBRO TERCERO, 
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A P É N D I C E . # 

I D E A S S O B R E L A P O L Í T I C A . 

§. i . 

palabra p o l í t i c a en su mas ex- Definición; 
tenso sentido significa el arte de c o n - exteriorí* y 
ducirse ; y relativamente á las nac io
nes el de gobernar. S e g ú n la ú l t i m a 
accepcion la po l í t i ca tiene dos objetos: 
i .0 el r é g i m e n in te r io r de u n estado: 
2.0 sus relaciones exteriores. 

§. 2 . 

Los gobiernos se han in t roducido Objeto de la 
, - j j • -i • i -| política inte-

para la segundad , t r a n q u i l i d a d y f e - rior. 
l i c idad de los hombres ; este es el 
mot ivo del sacrificio que han hecho 
de su l ibe r t ad n a t u r a l para someter
se á una au tor idad convencional : este 
el fin hacia el que deben d i r i j i r se t o 
das sus solicitudes ; j este es , en una 
palabra , el verdadero objeto de su 
po l í t i ca in te r io r . 
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Conducta E1 gefe de u n gobierno lo l l ena -
quedebete- r á si mantiene el pacto soc ia l , que 
nerse para 1 M I 
llenarle. es el t í t u l o c o m ú n entre el y la n a 

ción j si p e n e t r á n d o s e de la n a t u r a 
leza y el fin de las rentas p ú b l i c a s , 
pone una sabia economía en los gas
tos ; si protejo y hace prosperar la 
a g r i c u l t u r a y la indus t r i a ; si bonra 
y distingue la p r o b i d a d , la v i r t u d y 
los ta len tos ; si recompensa con una 
justa medida los servicios becbos á la 
p a t r i a ; si sostiene la r e l i g ión y el c u l 
t o ; si impide ó castiga las p r e v a r i c a 
ciones y las dilapidaciones ; si se i n 
digna contra las exacciones, contra los 
abusos de au tor idad , contra los actos 
arbi t rar ios y descuidos de sus agentes: 
si contiene, en fin, en cuanto de él 
pende la d e p r a v a c i ó n de las cos tum
bres y de la mora l . Para esto tiene dos 
medios , la e d u c a c i ó n y el ejemplo. 
Este ú l t i m o es el mas impor tan te , por
que inf luye sobre el p r imero , y corres
ponde esencialmente a l gobierno el 
d a r l o ; y porque, como dice C l a u d i a -



n o , w el e s p í r i t u humano no se aco
moda con tanta fac i l idad á los edictos 
como á la conducta del soberano." Por 
esto si la inmora l idad tiene las r i e n 
das del gobierno , si es la que preside 
a l destino de los pueblos, l a que d i 
r ige los consejos, y la.que .d i s t r ibuye 
la just ic ia , los empleos y las recom
pensas. , a l momento se extiende por 
todas las clases de los ciudadanos, t o 
do lo corrompe, y hace mas estragos 
que la ignorancia y la guer ra c i v i l , 
porque hay remedios para la una y 
la otra , a l paso que la i n m o r a l i d a d , 
semejante á los insectos , a taca , roe y 
destruye sordamente los pr inc ip ios v i 
tales del orden social >, y le hace en 
fin caer en d i so luc ión , sin esperanza 
a lguna de poderse restablecer. Impe^-
rios , m o n a r q u í a s , r e p ú b l i c a s , todos 
los gobiernos e s t án expuestos á tan 
triste r esu l t ado , y la t i r a n í a viene á 
sentarse p a c í ñ c a m e n t e sobre sus r u i 
nas , todo lo echa á t i e r r a sin o b s t c á u l o , 
y solo cuando se sacia pone t é r m i n o á 
sus furores. 
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Reglas que pero yo no e i í j0 aquellas pvopor-
debe seguir c¡ones i m a g i n a d á í solo por los estatua-
el soberano; . o 1 
-de la garan- r¡os ei'ieKds , como lo hacen muchos 
tía ; de un D 0 . , u J i 
consejo. autores m i s á n t r o p o s que todo lo cen

suran , y que no ven n i quieren ver 
sino la perfección i d e a l , es decir , aque
l l a que rio existe en la naturaleza h u 
mana : yo no exijo que el conductor 
de una n a c i ó n esté exento de pasiones 
y de errores , que- tenga la v i r t u d de 
P l a t ó n , y que obre diariamente m i l a 
gros ; tampoco exijo que lo vea y eje
cute todo por sí •misirio : nunca debie
r a hacer esto a ú n cuando tuviese to 
da la s a b i d u r í a , todos los conocimien
tos, toda la perspicacia y toda la e x 
t ens ión de que es suceptible el e s p í r i 
tu humano j aun cuando tuv ie ra -bas 
tante robustez para los cuidados, por
menores y fatigas , y tuviese toda la 
paciencia y r e s ignac ión que exíje i m 
periosamente la a d m i n i s t r a c i ó n de un 
estado por l imi t ado que sea ; p o r 
que puede e n g a ñ a r s e como los d e m á s 
hombres , y puede sin querer , y aun 
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sin a d v e r t i r l o , cometer injust icias. ¿ Y 
q u é preservativo tiene contra sus preo
cupaciones, sus afectos j sus pasio
nes ? E l amor propio es u n consejero 
m u y complaciente y pel igroso, a l paso 
que la conciencia es muchas veces un 
censor m u y déb i l y equ ívoco . ¿ C o 
mo se p o d r á precaver contra las de
laciones , los consejos secretos, la ca
lumn ia y los abusos de confianza? Si 
un simple padre de familias no puede 
conseguirlo, ¿ c o m o le será fáci l lograr
lo á un soberano? 

Por otra pa r t e , el gefe de una n a 
ción no debe perder de vista que su 
persona es i n v i o l a b l e , que n inguna ley 
penal le puede alcanzar , que no debe 
estar expuesto á una reconvenc ión per
sonal ; que es necesaria sin embargo 
una seguridad positiva á la n a c i ó n y 
á todo i n d i v i d u o contra los defectos, 
empresas, injusticias y abusos de la 
autor idad. E l gobierno tiene en sus 
manos los medios de hacerse obedecer^ 
pero los ciudadanos necesitan para que 
su obediencia no degenere en escla
v i tud el que haya una balanza entre 
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el gefe que manda y el s ú M i t o que 

obedece. 
L a g a r a n t í a de que se t ra ta no 

existe n i podria exist ir contra la per
sona del gefe 5 n i podria estar sino en 
su conciencia y el t emor ; y aunque 
sin una seguridad semejante el poder 
es a rb i t r a r io , y la l i be r t ad llega á ser 
una abs t r acc ión , se necesita ademas 
que el soberano se rodee de un consejo 
y de ministros ( 1 ) , porque como dice 
H o r a c i o : v i s c o n s i l i i e x p e r s m o l e r u í t 

s u a . Pero la e lección debe recaer so
bre hombres dignos de su confianza, 
y que tengan la op in ión p ú b l i c a , por
que a l fin los unos deben i lus t ra r l e en 
sus decisiones, a l paso que los otros 
son sus ó r g a n o s . 

L a e lección de las personas l l ama
das á ser los primeros agentes del .go
bierno , es tanto mas impor tan te , cuan
to que ellas , por decirlo a s í , le i m 
p r i m e n su sello , porque no se juzga 
del mismo* gobierno sino por la con 
ducta de los m i n i s t r o s ; y así sus v i 
cios ó sus vi r tudes l legan á ser los 
vicios d vi r tudes del gobierno 5 y si el 



m 
gefe tolera estos ú l t imos , jDor vir tuoso 
que sea por otra par te , se presume 
que par t ic ipa de el los , 6 que es m u j 
déb i l cuando no los reprime. A s í lo 
ü n o como lo otro atacan su conside
rac ión , y d isminuyen la confianza na
cional , y la de las naciones e x t r a n -
geras. Citemos u n ejemplo notable en 
nuestra his tor ia moderna , que nadie 
creo lo desec l i a rá . L u i s X I V por emi
nentes que fuesen sus cualidades p e r 
sonales no hubiera probablemente a d 
qu i r ido jamas el sobrenombre de Gran
de sino hubiese sido aux i l i ado por 
ministros dignos de su genio. ¿ Q u i é n 
p r e p a r ó la g lor ia de este P r í n c i p e ? R i -
chefieu. ¿ Q u i é n la sostuvo? Mazar ino , 
y otros háb i l e s pol í t icos por una p a r í 
te , y Luvo i s y otros guerreros ilustres 
por otra. ¿ Q u i é n d e s c u b r i ó , é hizo co
rrer los canales de la riqueza nacio
nal? Colbert . ¿ Q u i é n a c l a r ó la legis
lación francesa? Los Lamoignon & c . 
Estos hombres célebres son los que 
lian elevado á L u i s X I V sobre el pa
vés para explicarme a s í ; estos son los 
que le han presentado á todo el u n i -
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verso para que le contemplase a d m i r á n 
dole ; estos son los que fac i l i t a ron y 
obraron el desarrollo de su grande a l 
ma , y a l lanaron el camino para las 
grandes cosas que él h i z o ; en una p a -
Lra , estos son los que de a l g ú n modo 
crearon el siglo de L u i s X I V , s ien
do de observar que su g lor ia personal 
no d i s m i n u y ó en nada el b r i l l o de 
aquella que rodeaba a l M o n a r c a , y 
que no cesará de ensalzar su reynado, 
O b s e r v a r é m o s por otro lado que s ien
do este Monarca de unos pensamientos 
t a n nobles y elevados, y á pesar de 
l a a l ta op in ión que debia tener de sí 
mismo , n i n g ú n talento le ofuscó ^ por 
el contrario , él buscaba, consultaba, 
honraba y recompensaba el m é r i t o por 
el cual o lv idaba con gusto toda su 
grandeza y majestad. Conocia de t a l 
modo la importancia de un minis t ro 
h á b i l , que á pesar de los motivos de 
descontento que creia tener respecto de 
C o l b e r t , jamas t r a t ó de separarlo de 
s í , y es m u y de notar lo que escri
b í a á este minis t ro en un momento 
de ma l humor « E s t o y , le decía , tam-
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poco contento con vos, que os h u b i e 
ra despedido muclio tiempo hace sino 
os necesitase, y si vuestros servicios 
no me fuesen precisos" 

Todo lo que acabo de decir pare
ce que pide tanta mayor a tenc ión cuan
to que por sabio que sea un sobera
no , y por sol íci to que se muestre por 
ia prosperidad p ú b l i c a , no puede re
fund i r la especie humana , n i impe
d i r que el hombre sienta en sí mismo 
la i m p r e s i ó n de las pasiones inheren
tes á su naturaleza, n i le se rá posi
ble el dejar de hacer descontentos. No 
hay duda que en todos los casos en 
que la ley hab la , no se t ra ta sino de 
dar un l i b r e curso íí su ejecución j pe
ro ¿ c u á n t a s cosas h a y fuera de su a l 
cance y de la inspecc ión de la a u t o r i -
ílad admin i s t ra t iva? L a e n e r g í a i m 
pondrá sin duda el temor ; pero h a y 
una inf inidad de circunstancias en que 
debe ser t emplada , en que el gobier
no debe obrar bordeando, si me es l í 
cito explicarme a s í , y en las que los 
medios suaves son mas eficaces que el 
»'igor. Si hay males físicos que e x í -
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jen cáus t icos , h a y mas t o d a v í a que 
piden leni t ivos} lo mismo sucede con 
los afectos morales j y sobre todo con 
aquellos que se manifiestan, en los 
cuerpos pol í t icos . Impor ta mucho co -
pocerlos antes de remediarlos: n o s c e n -

d a n a t u r a v u l g i e s t , e t q u i b u s m o d i s 

t e m p e r a n t e r h a h e a t u r . Los que m i r a n 
la c o n s t i t u c i ó n de u n estado como una 
m á q u i n a de resortes encuentran pocas 
dificultades en hacerla mover ; todo se
g ú n ellos depende de una v o l u n t a d 
p r i m a r i a , de una v o l u n t a d mo t r i z . 
Pero si consideramos que el hombre 
tiene facul tad de pensar, de juzgar y 
de querer \ que tiene necesidades^ sean 
reales, sean fact ic ias , deseos, pasio
nes, y mas vicios que v i r tudes ; que 
en general no obedece sino o b l i g á n d o 
sele ; que la i n c l i n a c i ó n hacia u n á l i 
be r t ad indefinida no puede debilitarse 
sino por el bien estar , y mas todav ía 
por el h á b i t o ; en una pa labra , que 
q u e r r í a siempre que sus accionesifue-
sen tan independientes como sus pen
samientos, se conocerá que no es una 
cosa tan fácil el t raer la espacie h u -
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mana á;.la u n i d a d de principios y 
acciones,': que .el orden social e x í j e , y 
qúeJes fnecesa r io algo iñas que la r u t i 
na y la; fuerza para; mantenerle. Por 
consumada que se'suponga la p ruden 
cia d e l ' g e f é de una nac ión tiene sus 
líabrtes i ¿vpero quien puede seña la r l o i 
de; las; ppiones? Sin e m b a r g o , es ne -
cesaffiioyreynar sobre, estas mismas pa -̂
siones , las cuales se rdeben refrenar, 
encadenar, modificar ó neutral izar . T a l 
es el pr imero , ,el mas esíencial , el mas 

.penoso y dif íci l de los mul t ip l icados 
deberes que incumben a rlos conduc
tores de las naciones. 

Guando digo esto', debe conocerse 
que hablo -de un soberano penetrado 
de la impor tancia .¿lei sus: funciones j 
que mira su d ign idad y su poder como 
una cargar rpenosa y l lena de peligros, 
y no como el oh'gen de aquellos goces' 
que lispnjean el amor propio y la va?-
mdad 5 que pone su glor ia y todo su 
cuidado en hacer- ^ u propia fel icidad 
por medio de la de la nac ión , cuya 
conducta l e ha sido confiada; que rey-
na para- ella y n o para sí solo . es de-
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c i r , que identifica su bien estar y su 
fe l ic idad con la de la n a c i ó n . 

Y o dcjo á los aduladores y á los 
hombres corrompidos el acariciar l a 
a m b i c i ó n , las pasiones y las d e b i l i d a 
des de los p r í n c i p e s ; el' que les ense
ñen el arte de. e n g a ñ a r , y que no les 
prediquen sino au tor idad y poder por 
u n lado , y sumis ión ciega y e s t ú p i d a 
por otro 5 que no vean otra cosa mas 
que un amo y esclavos , m á q u i n a s en 
fin y no hombres. E l que no quis iera 
sino d i fund i r esta d o c t r i n a , no t e n d r í a 
u n gran .trabajo en desenvolverla ; le 
bastarla c i t a r , y preconizar el P r í n c i 
pe de Maquiavelo con quien p o d r í a de
c i r le a l soberano que quisiese t o m a r 
le por guia : ^ si la fuerza no os basta; 
ai t eméis una resistencia peligrosa ; s i 
q u e r é i s reynar y gozar sin, pena, co
rromped á vuestros subditos con vues
t r a indulgencia y vuestro ejemplo; alu
cinadlos con vuestro fausto ; enervad
los con un lujo afeminado ; entretened-
los con espec táculos y fiestas ; ex ten
ded por los campos la c o r r u p c i ó n cuan
do el veneno haya aletargado la capi-
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t a l5 des t ru id la r e l ig ión para que la d i 
so luc ión no tenga j a freno, n i la con-
eiencia sufra remordimientos : cuando 
h a y á i s hecho todo esto, sacudid con ma
no firme las riendas del gobierno para 
desembarazaros de toda traba 3 j a no 
t e n d r é i s o b s t á c u l o ninguno que vencer 
J vuestra au tor idad no t e n d r á l í m i t e s ' 
Pero debia haber a ñ a d i d o , no e s t a r é i s 
rodeados sino de hombres interesados ^ 
aduladores, esclavos ingratos y t r a i 
dores 5 no reynareis sino sobre c a d á v e 
res , y si un vecino ambicioso ó u n 
subdito que tenga valor os ataca , os 
hallareis sin amigos , sin defensa y sin 
recurso , y no os q u e d a r á otro pa r t ido 
que el de h u i r d de someteros cobarde
mente, d si con la ayuda de los soldar 
dos escapá i s de este pe l i g ro , no p o d r é i s 
escapar del que os p r e s e n t a r á el e jérc i to 
á quien habé i s debido la s a l v a c i ó n , y 
el tormento in ter ior -que os c a u s a r á el 
temor de los q u é os han favorecido, 
compensa rá con usuras las delicias de 
la t i r a n í a . " 

TOM. i í . í0 
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Conducta E l gefe del gobierno necesita de 
que dedeob- , . .-, ¡ 
servaren los toda su v i g i l a n c i a , p e n e t r a c i ó n y p r u -
'ínaTerSeS- ¿enc ia 1 sobre todo en los momentos de 
tacion. f e r m e n t a c i ó n , de a g i t a c i ó n , y de t u r 

bulencias. Entonces es cuando ba m e 
nester de consejeros sábios , fieles , a-
fectos é i lustrados por la experiencia. 
H a de estar , ademas , calmado y pasi
vo en medio de todos los partidos y fac
ciones j y refrenarlas todas con firmeza y 
p r o n t i t u d si son de t a l naturaleza que 
puedan comprometer su au to r idad y la 
t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a ^ S i n o , como d i 
ce Mezeray de Enr ique I I I , l lega á 
hacerse gefe de c á b a l a , y á conver t i r 
se de padre comUn, en enemigo de una 
parte de sus subditos ; y se degrada 
y expone á todas las contingencias y 
peligros de una guerra c i v i l . " 

§. 6. 

L o que acabo de decir es apl ica
ble á todos los gobiernos. En las m o 
n a r q u í a s existen cuerpos intermedios 
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e n t r é el soberano y el pueblo. L a p o 
l í t i ca del monarca consiste esencial-
incnte eri m a n t é n e r el equ i l i b r io ó la 
á rmor i ía entre las diferentes clases de 
los subditos ; porque si la una o la 
otra prevalece , el gobierno se al tera, y 
si no pliega á ser absoluto, y degenera 
en aristocracia ó en democfác i a . N i n 
guna de estas revoluciones puede e f e o 
tuarse sin comocion , j sin mas d í ñ e n o s 
sesgos : la ú l t i m a no puede obrarse 
sino por medio de la caida del soberano. 

N o puedo dispensarme de citar a q u í 
con éste mot ivo una m á x i m a aventura
da d é Monté ' squieu : dice que en las 
i n o n a r q u í a s se emplea por la po l í t i ca lo 
ínenos que se puede la v i r t u d • b a y por 
consiguiente s egún este escritor venta
jas en emplear el v i c io ; así los funda
mentos , el objeto y los medios de u n 
ínona rcá son esencialmente viciosos. 
Estas consecuencias son evidentes ¿pe ro 
son justas? 

Debemos suponer un monarca que 
tiene p rob idad , que se ba i la penetrado 
de sus obligaciones y zeloso por c u m 
pl i r las , si no está m u y p r ó x i m o á la t i -
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r a n í a : ¿ y p o d r á l lenar el cargo que le 
incumbe con consejeros , ministros y a-
gentes sin v i r t u d , es decir , sin jus t ic ia , 
sin h o m b r í a de bien y sin costumbres? 
¿ c o n hombres codiciosos, malvados , 
perseguidores y pérf idos? N o : para t a 
les hombres es necesario un monarca 
que se les parezca, porque deben con
ven i r en los pr incipios , en las miras 
y en los medios de l lenarlas el amo y 
los que le s i rven. 

Pero en fin , veamos loá motivos en 
los cuales funda su o p i n i ó n el cé lebre 
autor del E s p í r i t u de las leyes: wen 
las m o n a r q u í a s , dice , la po l í t i ca hace 
grandes cosas , usando todo lo menos 
que puede de la v i r t u d , as í como en 
las mas bellas m á q u i n a s el arte em
plea lo menos que puede el mov imien 
t o , la fuerza y las ruedas." Confieso 
ingenuamente que este s ímil excede m i 
intel igencia , porque no cornprehendo 
l a a n a l o g í a que puede exis t i r entre l a 
m e c á n i c a , que no tiene por objeto sino 
es los cuerpos inertes , y la p o l í t i c a , 
que tiene constantemente pasiones que 
contemplar y que combat i r . Y o no 
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compreliendo en q u é manera la v i r t u d 
debe complicar los resortes de la p o l í 
tica , y cómo lo simplifica la fa l ta de 
és ta . Convencido Montesquieu del v i 
cio de su m á x i m a aplicada á la m o r a l , 
t ra ta de modificarla , diciendo que no 
habla sino de la v i r t u d po l í t i ca , y se
g ú n él esta m á x i m a se funda en el amor 
de la p a t r i a , que dice no se encuentra 
sino en las r e p ú b l i c a s . L a consecuen
cia de este p r inc ip io es , que el amor 
de la p a t r i a , si por casualidad u n m i 
nistro se ha l la penetrado de él , c o m 
pl ica los resortes de la p o l í t i c a , y que 
lo simplifica la fal ta de este sent imien
to. S e g ú n esta h i p ó t e s i , cualquiera que 
aspire á servir á su p a t r i a , debe guar
darse mucho de manifestar la adhe
sión que tiene por e l l a , por su g l o r i a 
y por su prosperidad 5 y el soberano 
para no exponerse á que le e n g a ñ e n 
debe confiar los intereses mas i m p o r 
tantes á l o s extrangeros, porque es pro
bable que e n c o n t r a r á en ellos menos 
afecto á su pa t r ia que en sus subditos; 
y que ellos le a y u d a r á n á hacer g ran 
des cosas á p r o p o r c i ó n de su i n d i f e -
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rencia l iác ia el pais a l que pretenJen 
servil ' . Sin duda los min is t ros , cuyos 
nombres nos ha conservado la h i s to 
r i a por los beneficios que han p r o d u 
cido a sus naciones respectivas ¡ no 
amaban su p a t r i a , porque todos h ic ie 
ron cosas memorables. 

Si yo tuviese a Montesquieu por 
i n t e r locu to r , le preguntar ia en c o n 
fianza, ¿ cuá les son las grandes cosas 
que la pol í t ica á hecho hacer en una 
m o n a r q u í a con la menos y i r t u d p o s i 
ble ?• Si por esto entiende ciertas e m 
presas atrevidas que provocan guerras 
injustas , y procuran vastas conquis 
tas , a r ru inando á los subditos, ó que 
tienen por objeto el destruir la l iber
tad del pueblo para extender el poder 
soberano 5 convengo que en el u n 
caso y en el otro no se necesita g é n e 
ro7 alguno de v i r t u d , que no se nece
sita sino audacia y la a b j u r a c i ó n de 
todos los principios de la j u s t i c i a , del 
derecho de gentes y de la prudencia; 
que no se necesita sino seguir á la 
le tra las lecciones que da el secretario 
de Florencia á el p r í n c i p e que quiere 
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r e j n a r , dominar y tener á sus s u b d i 
tos bajo el yugo sin reparar en los me
dios : digo mas , que un minis t ro encar
gado de una comis ión semejante debe 
ante todas cosas abjurar la v i r t u d de 
Montesquieu , porque es preciso ser ene
migo de su pat r ia para hacerse el i n s 
t rumento de su esclavitud. Pero estoy 
ponvencido que esta no es la doct r ina 
que el autor del E s p í r i t u de las leyes 
ha t ratado de inculcar * que ha querido 
aventurar una m á x i m a ingeniosa sin 
haber calculado todas sus consecuen
cias n i pesado los peligros , los cuales 
se aumentan en r a z ó n de la o p i n i ó n 
del > autor : bajo este concepto M o n 
tesquieu por las cosas arriesgadas que 
dice es mas peligroso que todos los que 
han hablado de po l í t i ca , de leyes y 
de gobiernos , porque es superior á to
dos por su genio , por la generalidad 
de sus conocimientos , por la p r o f u n 
didad de sus pensamientos, y por l a 
luz que ha d i fund ido en el laber in to 
de las leyes y de los usos de todos 
los pueblos : sus opiniones han l lega
do á ser axiomas en cierto modo . a l 
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paso que si se hubiesen seiltado por 
otros escritores, no se les considera-
r i a sino como unas paradojas. He a q u í 
e l efecto que produce el nombre solo 
de un hombre c é l e b r e : se respetan y 
se adoptan hasta sus errores. 

Para reasumir las reflexiones que 
preceden digo : que si la sol ic i tud del 
soberano no tiene otro objeto que el 
mantener su au tor idad l eg í t ima y la 
prosperidad nac iona l , aquella se rá e-
ficazmente auxi l iada por ministros , que 
ademas de las v i r tudes morales que 
consti tuyen un hombre digno de, la 
e s t imac ión de todos , tengan t a m b i é n 
la po l í t i ca de Montesquieu , es decir , 
que amen su pa t r i a . Pero si por el 
contrar io no se ocupa sino de su a u 
t o r i d a d y de los medios de extenderla^ 
si la l ibe r tad de los ciudadanos le mo
lesta j si su prosperidad le es i n d i f e 
rente , ó le inspira temor ; si cree ase
gura r su sumis ión por medio de su 
miseria , debe guardarse de tener u n 
min i s t ro que sea hombre de bien , y 
su elección no d e b e r á lijarse sino so
bre los seres mas viciosos y mas co-
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rrompidos que pueda encont ra r , sea 
en su nac ión j 6 sea entre los e x t r a ñ a 
geros. 

§• 7-

Se dice comunmente que la base Del temor 
de la pol í t ica de u n déspota es el t e - cXobasIde 
mor. ¿ P e r o existe ó puede exis t i r un g^ierno 

, • • 1 despótico, 
gobierno cualquiera sin mas ó menos 
temor ? N inguno ; antes por el contra
r io es el apoyo de las leyes y de la 
au to r idad , y sin él es inevi table la 
caida del edificio social ; es, en una p a 
l ab ra , inseparable del p r inc ip io de p ro
pia conse rvac ión . Ademas ? si un déspo
ta gobierna con just ic ia y con sabi
d u r í a , el temor t e n d r á por c o m p a ñ e r o 
inseparable a l respeto , y este debe 
ser el objeto de la po l í t i ca de un sobe
rano absoluto, as í como los de todos 
los d e m á s . Esto no le q u i t a r á nada de 
su poder, n i s e r v i r á para otra cosa 
que para darle mas consistencia y b r i 
l lo . Si los bombres son generalmente 
tan desconfiados los unos respecto de 
los otros , es porque temen r e c í p r o c a 
mente todo el mal que pueden hacerse, 
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y porque todos conocen y experimen
tan en sí mas o menos el imper io y 
efecto de las pasiones, Si pues u n so
berano absoluto tiene el acierto de 
apartarse de este sentimiento general ; 
si en lugar de sus caprichos y pasio
nes toma por guia la jus t ic ia y la be 
neficencia, l i b r a r á á sus pueblos de 
una carga m u y penosia, porque se 
c r e e r á n libres y s e r á n dichosos , y 
porque en lugar de ser el te r ror d é 
ellos será mirado como su bienhechor 
y su padre. N o quiero decir con esto 
que no tenga que temer á facciones de 
ambiciosos y aun de ingra tos ; pero 
sin el concurso de l ; pueblo éstas rafa 
vez son peligrosas. En todo caso si la 
inconstancia de é s t e , y su credul idad 
le arras t ran , el soberano no debe 
d u d a r , y si no puede conjurar la tem
pestad , debe t ra ta r de qu i t a r de enme-
dio los conspiradores, y sufocar así 
en un p r inc ip io una chispa que puede 
causar u n incendio general. De esta 
manera m i r a r á por su seguridad perso
na l y a l mismo tiempo por la t r anqu i 
l idad del estado 5 y sean los. que quie-
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r a ñ los encantos ele la l iber tad j de 
la igua ldad , esta t r a n q u i l i d a d se rá 
preferible (no habiendo otro , r é g i m e n 
mejor) á las espantosas comociones de 
la a n a r q u í a , y á las fsseenas sangrien
tas de la guerra c i v i l . Puede establea 
cerse como una regla general de polí^. 
tica , que en todos los gobiernos los 
movimientos irregulares deben fijar la 
a tenc ión del gefe, v <Tue le impor ta 
personalmente, tanto como al bien pd-i 
b l i c o , el conocer á fondo las causas, y 
contenerlas de un modo cualquiera . 
En otra parte hablamos de las turba-.. 
ciónos interiores y de la guerra civi l? 
aqu í solamente a ñ a d i r e m o s que el p r i 
mer cuidado de u n soberano debe ser 
el mantener la a u t o r i d a d , porque esta 
es la clave que cierra la grande bóve
da del edificio socia l , y si f a l t a , todo 
él se abre por todas par tes , y se viene 
á t ie r ra . 

L a po l í t i ca exterior es conce rn ien» Objeto de 
te á los intereses de nac ión á nac ión : exterior!1108 
tiene por objeto su seguridadj su t r an -
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qu i l i c l ad , su intei'es , sa d ign idad res
pectiva , y por ú l t i m o resultado la 
conse rvac ión de la paz y de la buena 
a r m o n í a . Estas bases son inmutables , 
sea la que quiera la versa t i l idad de 
las i-elaciones de nac ión á nac ión . 

Sus bases; Para que una n a c i ó n conserve su 
precauciones , , • -i i 
queexije. t r a n q u i l i d a d exterior debe tener como 

pr imer medio las fuerzas suficientes p a 
ra hacerse respetar, pero ha de a ñ a d i r 
á él otros mas. E l p r inc ipa l es estable
cer bien la opin ión de que el gobierno 
no tiene a m b i c i ó n n i e n v i d i a , n i m i r a 
n inguna de i n v a d i r ; que es justo y 
firme en sus determinationes y fiel en 
sus empeños . Esta op in ión le a t r a e r á 
la confianza; y un gobierno por pode
roso que sea debe procurar con sumo 
cuidado el atraerse, en luga r del 
odio y el t e r r o r , la c o n s i d e r a c i ó n , 
é inspirar aquella seguridad que es el 
garante de la t r a n q u i l i d a d púb l i ca 
( 2 ) . Es de u n efecto tan seguro la 
confianza, que por lo mismo se hace 
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el objeto de los tnas grandes cuidados 
aun de los principes pérfidos que 
quieren e n g a ñ a r . E l segundo medio 
consiste en una prudente desconfianza 
de los p r inc ip ios , miras é intenciones 
de las naciones r ivales . Es necesario 
meditar y d i s t i n g u i r con circunspec
ción estas tres cosas j no tomar las 
apariencias por realidades 5 no a l u c i 
narse aun con é s t a s : tales son los d e 
beres que impone \ ¡Í p r e v i s i ó n . Cuan
do ella ha suministrado a l gobierno 
las pruebas que deben i l u s t r a r a u n 
hombre sábio y penetrante, y cuando 
ha fijado su o p i n i ó n sobre los proyec
tos de otra n a c i ó n , su s a b i d u r í a debe 
indicarle las medidas que han de t o 
marse para precaverlos. As í puede d e 
cirse que las palabras p r e v e e r y p r e * 

c a v e r hacen casi todo el cód igo de la. 
po l í t i ca ; pero antes de precaver es ne
cesario conocer perfectamente las fuer
zas de la nac ión enemiga, sus recur.*-
sos, sus a l i ans ías , y todas sus re lac io
nes; es necesario juzgar de antemano-
los efectos naturales , ó á lo menos p ro 
bables , de los pasos que se han m e d i -
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taclo; es necesario igualmente conocer 
sus propios medios, sus recursos o r 
dinar ios: y ext raordinar ios , calcular 
los reveses como los sucesos , y subor
d inar su d e t e r m i n a c i ó n á u n resulta
do ,ú Jo menos piobable. Sin todas es
tas precauciones, el menor riesgo á 
que se expusiese u n gobierno seria 
el de comprometerse, y podria darse 
por contento saliendo del paso á este 
precio. Es preciso saber resignarse, 
y esperar* 

§. 1 0 -

Puede juzgarse por lo que se ha 
dicho cuár í tas precauciones, c ü á n t a 
s a b i d u r í a , y qué. de medidas y de co-
ndeimientos exijo la conducta pol í t ica 
•de un gobierno. Si se d i r i j e b i e n , pue
de lisonjearse .del. suceso; pero un 
.pr incipio falso, u n acto de injust ic ia , 
la menor inadvertencia o un paso me
nos bien dado, la mas p e q u e ü a i m p r u 
dencia . y cualquiera descuido pueden 
t ras tornar lo todo, y excitar tempesta
des tan peligrosas cuanto imprevistas. 
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§. I I . , . v- • 

Pero si es fáci l el ind icar lo q u é Conducta de 
exije una sáb ia p o l í t i c a , no lo es tan- poterfciasfla 
to t razar la mancha que debe séffuirsé ^e l05 esu-
paia llegar a l fin. L a var iedad de las do ^ tercer 
circunstancias, y la inconstancia de drde^, 
los e s p í r i t u s y de las pasiones no nos 
permite establecer reglas de te rmina
das sobré este pa r t i cu la r . A s í yo no 
a v e n t u r a r é sino algunas observaciones 
generales* 

Las grandes potencias e s t á n p o s e í 
das muchas veces del o rgu l lo , de la 
p re sunc ión y de una op in ión e x á g e r a -
da de su d ign idad y sus fuerzas ; su 
ambic ión y su tono e s t á n en general 
al n i v e l de ersta o p i n i ó n : se i n c l i n a n 
mas á la amenaza q u e . á la in jus t ic ia , 
el menor o b s t á c u l o las i r r i t a , la resis
tencia es una ofensa, y con solo i n s i 
nuarlo quieren que todo ceda. Por una 
felicidad sus zelos r e c í p r o c o s , siempre 
activos y v ig i l an te s , pueden contener
las, y estos zelos son el p r i nc ipa l m ó 
v i l de su po l í t i ca ; as í á pesar de la 
fermentación que causan en los g a b i -
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íietes , con t r ibuyen cuando son ínodé -
rados á mantener la t r a n q u i l i d a d ge 
n e r a l , y á la seguridad de los estados 
de segundo y de tercer orden. 

Éstos se ven precisados á guardar 
mas c i r c u n s p e c c i ó n , mas consideracio
nes y reserva ; su marcha está subor-^ 
dinada á las de las grandes potencias; 
les impor ta mucho por lo mismo el 
saber c u á l es é s t a , y el tenerlas en u n 
estado continuo de desconfianza y de 
zelos. E l in te rés real y permanente del 
estado, sino bay otras circunstancias 
que den la l e y , debe determinar sus 
alianzas. Si és tas se ba i lan mal com
binadas, pueden comprometerlas y ex
ponerlas algunas veces á grandes pe 
ligros por falta de socorros sobre que 
hayan contado imprudentemente. 

12. 

Efectos de ta Pero ¿ p a r a q u é pueden se rv i r los 
prepotencia; i:,rincirio.s , {£ s a b i d u r í a y la pruden-presunciones pria<^]-i ' -" , 
queexlje. cia respecto de los gobiernos que las 

abjuran , y á quienes d i r i j e n ea todas 
sus acciones el i n t e r é s personal, el ca-
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pricho ó la locura j á quienes la t r a n 
q u i l i d a d sirve de molestia , y que no 
se eomjjlacen sino en las agitaciones, 
en el t u m u l t o de las armas y en tras
to rnar á todo el mundo? Guando este 
fenómeno desastroso se presenta , es 
cuando la po l í t i ca tiene necesidad de 
r e c u r r i r á todos sus medios y r e c u r 
sos. Si las naciones amenazadas q u e 
dan aisladas, a l momento l legan á ser 
invadidas y conquistadas , y las unas 
desaparecen después de las otras. E l 
ún i co remedio que la po l í t i ca ofrece 
en tales casos es el i n t e r é s de su con
se rvac ión • y por él la u n i ó n franca y 
no simulada de sus esfuerzos para o-
ponerse a l torrente que amenaza s u -
merj i r las ( a ) . 

Unas circunstancias a n á l o g a s á las 
que acabo de i n d i c a r , quiero dec i r , la 
amb ic ión r i v a l de las casas de Borbon 
7 de A u s t r i a , y la a g i t a c i ó n en que 
pusieron á toda la Eu ropa , dieron mo
t ivo á establecer el sistema de e q u i l i 
b r i o , que ha llegado á ser el m ó v i l 

á WíÉkitÉf $%rÁ Alejandro, á SoJiman I I . , a Maijometo I I . , á Cirios XII, 
TOM. I I . ÍX 
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p r i n c i p a l de las potencias de E u r o p a » 
cu^o sistema ( del que h a b l a r é m o s t o 
d a v í a ) es el que h a producido las n u 
merosas alianzas que se l i a n hecbo con 
el objeto de contener alternativamen-^ 
te las empresas de las dos potencias. 
Esta pos ic ión que se Taa complicado 
por la i n t e r v e n c i ó n de la G r a n - B r e t a 
ñ a , y después por la de l a Rusia y de 
la P rus ia , ha dado la e n e r g í a á todas, 
y m u l t i p l i c a d o los resortes de la p o 
l í t i c a , m a n t e n i é n d o l a s en un. estado 
de t en s ión , por decir lo a s i , de con
fianza , de zeíos. y de t emor , que las 
ha puesto en m o v i m i e n t o , en t é r m i n o s 
que solo la confianza y l a buena fé , 
dando la seguridad á la E u r o p a , son 
capaces de aquietar las naciones. Pero 
n o nos e n g a ñ e m o s , las grandes poten
cias de la Europa , á pesar de sus p a 
ces y de sus protestas de amistad , no 
c e s a r á n de tener zelos unas de Otras n i 
de espiarse; al paso que las de u n or
den infer ior tampoco c e s a r á n de v i 
v i r en el temor y en la dependencia. 
Este es en compendio el cuadro de 
la po l í t i c a europea: este el m ó v i l de 

Í i . 1 1 ,mo'v 
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todas las negociaciones, de todas la* 
i n t r i g a s y . d e todas las guerras: es
te es, en una pa labra , el resultado , ó 
por mejor decir <, el caos que ofréce
la historia moderna. 

§• 13-

L a conducta que debe tener un Conducta 
gobierno para llenar sus miras noli- êdebeob-.- , í 11 servarse por 
ticas presenta muchos problemas, v es ""a potencia 
mticil o mas bien imposible resolverlos iusmiraspo-
todosj por lo mismo me l imitaré á ma- lítÍCaS' 
mfestar aquellos que parece exíjen una 
atención particular. 

L a primera y mas esencial de 
las cosas, que se requieren es que un 
estado esté bien constituido ; que reyne 
la armonía entre la autoridad y los súb-
ditos j que haya unidad de principios 
y de acción en la marchá del gobierno; 
que las rentas se hallen en un estado tal 
que puedan ofrecer recursos fáciles y 
prontos en todos los casos imprevistos: 
una nación que falta cu esto, se pare
ce á un león enfermo , y es muy afor
tunada si al cesar la i lusión 5 se la de-



164 
ja t r anqu i l a por c reé r se le sin conside
r a c i ó n n i inl luencia a lguna. 

Segundo: u n gobierno que q u i e r a 
la paz, aunque no lo haga sino para 
e n g a ñ a r , ha de establecer bien la o p i 
n ión de su buena fé , porque de a q u í 
nace la confianza que debe ser el a lma 
de las relaciones de estado á estado. 

Tercero : es necesario que dos n a 
ciones que t ienen entre sí relaciones 
po l í t i c a s ó comerciales puedan contar 
sobre el i n t e r é s que se h a n prometido 
r e c í p r o c a m e n t e , y que toman para pro
porcionarse sus ventajas mutuas. Esto 
supone que semejantes relaciones se han 
dé fundar en principios sól idos y no 
en circunstancias t ransi tor ias . 

C u a r t o : .las grandes potencias de
ben ev i ta r con cuidado todo aque
l l o que manifieste super io r idad , y pue
da h u m i l l a r á una potencia in fe r io r . 
L a au to r idad es i g u a l entre todas las 
naciones independientes, y el amor pro
pio llega ya á mortificarse mucho en 
confesar la desigualdad del poder y 
del rango. 

Q u i n t o : hay una ob l igac ión de ser 
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justos para con todas Jas naciones fuer
tes ó río fuertes , amigan' o enemi
gas ; pero también es precisó negarse 
alí iertáménte y con firmeza respecto de 
Jas primaras á todo acto de cobardía , ó 
de complacencia , así cómodas otras no 
deben proceder a' ninguno de rigor d 
indiferencia. p 

Sexto : con los aliados hay obliga
ción de ser fiel á toda prueba en el 
cumplimiento de los empeños contrai
dos ^ pero ; también se deben resistir* 
Jas peticiones injustas aun á riesgo de 
romper las alianzas. Este temor será á 
vece^ mas éfipaz que no todas las ex-
liortaCiones posibles (5 ). 

Sépt imo : Cuando se trata de con
traer uría alianza que las circunstan
cias "hacen no solamente úti l sino ne
cesaria, no se ha de considerar sino 
Ja necesidad del momentoj pero si n a 
da hay que la imponga, ó sino tiene 
mas que un objeto remoto ó indirecto, 
exíje que se reflexione muy ser ia
mente. 

Octavo : se necesita considerar el 
intere* real y permanente del estado. 
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su pos ic ión presente y posible,,en lo" 
porveni r , los, enemigos que puede t e 
ner , los socorros que piuede necesitar, 
los recursos para pagarlos, y l a mayor 
ó menor fac i l idad de ; rec ibi r lo? , . 

Noveno : Debe examinarse la po
sición geográfica y po l í t i c a de la po
tencia con que se t ra ta de; contraer 
las obligaciones, su fuerza y sus re
cursos, sus contratos y sus conexio
nes con las otras potencias ; las g u e 
rras á las cüá les puede estar, expuesta 
ella m i s i n á . j . l a ¡ n a t u r a l e z a , la e x t e n 
sión y las consecuencias de. las garan
t í a s que t ra ta Á.Q estipular-j el , c a r á c 
ter del soberano y de su consejo; la 
naturaleza y los pr incipios fundamen
tales de su gobie rno , y las m á x i m a s 
po l í t i ca s que- deben resultar, n a t u r a l - » 
mente de todo esto. 

D é c i m o : Es indispensalde d i scu t i r 
y anal izar las condiciones propuestas no 
solamente por el momento presente, s i 
no t a m b i é n para el t iempo f u t u r o ; si 
son onerosas, han de combinarse las 
cargas con las ventajas , y si éstas no 
superan, la alianza debe desecharse (4). 
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U n d é c i m o : t a m b i é n es preciso ase

gurarse si la alianza puede influir en 
que se pierda algo de cons ide rac ión (5): 
si es capaz de causar a l g ú n ma l efecto 
en las relaciones con otras potencias^ 
si es de t a l naturaleza que ofenda á 
alguna directamente , ó que; la inspire 
intenciones de r o m p e r l a , ó de hacerla 
i lusor ia ( 6 ) ; si la misma potencia 
tiene medios para sal i r bien de sü em
presa j y si su ín t e r e s con r e l a c i ó n á 
esto es t a l que pueda l l eva r l a basta 
el extremo de correr el riesgo de una 
guerra . 

D u o d é c i m o : si una alianza no da 
u t i l i d a d d i tee ta , se debe examinar si 
puede darla indi rec ta j por' ejemplo, 
si no c o n t r a t á n d o l a , una potencia r ival 
t endr ia Ventajas en bacerla en lugar 
nuestro ; en t a l caso es forzoso an t i 
ciparse y conc lu i r l a ( 7 ) . Si n o b a y gé
nero alguno de u t i l i d a d , y sobre todo 
si no es tá fundada en el i n t e r é s co
m ú n , la alianza se r ía una i m p r u d e n 
cia , porque m a n i f e s t a r í a mas vanaglo
r i a que s a b i d u r í a , sin contar los e m 
barazos que p o d r í a n resultar de esto. 
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§. 14* 
Bela conve- A q u í se presenta una cues t ión tan 
nifnc's de 
las alianzas, importante como delicada y complica

da : se p regun ta , si generalmente h a 
b lando , conviene contratar alianzas ? 

E l sistema de alianzas debe su 
origen á la a m b i c i ó n , porque hace é s 
ta nacer la injust icia , la desconfianza, 
el temor f la i n q u i e t u d ; y es él or igen 
j base de casi todas ellas. Cuando el 
temor viene de un solo p r i n c i p i o , los 
cá lcu los no son complicados, busca el 
r emedio , y le encuentra en todas las 
naciones qiié se hal lan en el igua l caso, 
á quienes por lo mismo les impor ta 
dest rui r la causa; nada es mas n a t u 
r a l y sencillo que las alianzas que re 
sul tan de. esta comunidad de i n t e r é s . 
Pero cuando el temor tiene muebas 
causas existentes en puntos diversosj 
y que se c ruzan , por decirlo a s í , la 
cues t ión se complica y comienzan t a m -
l i e n las probabi l idades, las convenien
cias , las in t r igas , los falsos cá l cu los 
y los errores. Las pocas palabras que 
.vamos á decir son el d i seño de l a p o -
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li 'tica de la Europa desde el reynado 
de Carlos V . L a a m b i c i ó n de este M o 
narca perpetuada en su casa , la de 
L u i s X I V . 5 la r i v a l i d a d y preponde
rancia de la Ingla ter ra j la indepen
dencia de las P rov inc i a s -un idas , las 
sucesiones de E s p a ñ a y A u s t r i a , los 
establecimientos de U l t r a m a r , dos nue
vas potencias en el Nor te , las r e l ac io 
nes comerciales y muchas otras c i r 
cunstancias secundarias, tales sorí -las 
causas que han mu l t i p l i c ado , compl i 
cado y embarazado los resortes de la 
po l í t i ca moderna , que han dado o r í -
gen a tantas negociaciones , intrigas^ 
a l ianzas , contra-.alianzas , t ra tados, 
subsidios^, guerras , paces ¿kc, ; t a l era 
t o d a v í a el caos en que se encontraba 
la Europa á la época de la r e v o l u c i ó n 
francesa, que le puso en claro en a l 
guna manera, provocando en el universo 
entero la d i s o l u c i ó n del orden social. 
La po l í t i ca t an monstruosa como i n c o -
berente de sus conductores dio en ojos 
a todas las potencias , las cuales' o l v i 
daron ó a l menos suspendieron sus zc-
Ips y sus miras part iculares para opb-
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nerse en c o m ú n al fuego que amenaza
ba devorarlas todas. Nada, era segura
mente mas sencillo en el p r i nc ip io que 
su mot ivo y obje to , y nada sin duda 
era menos complicado que sus p r i m e 
ros empeños ; pero no ta rdaron en ser
l o , y la d ivers idad de opiniones y de 
situaciones , de miras y de pretensio
nes causaron aliytnomento divergencia 
e n r í a s ideas y en la conducta de los 
aliados , l a cual in f luyó en los des t i 
nos de la Europa ," y pa r t i cu la rmen te 
e á el de la Franc ia» Por todo esto es 
necesario buscar la s o l u c i ó n del p r o 
blema propuesto-en la posición actual 
de todas las potencias , en sus p r i n c i 
pios y en sus intereses. 

N o b a y duda que si l a po l í t i c a 
de las grandes potencias fuese esen-
eialmente p a c í f i c a ; si abjurando toda 
especie de a m b i c i ó n fundasen su con
ducta en sola la j u s t i c i a ; si p e n e t r á -
dose de la grande verdad de t¡ue la 
prosperidad de las naciones es incom
pat ible con el estado de guerra , no 
se ocupasen sino de su r é g i m e n inte
r i o r j -y de hacer prosperar l a indus t r ia 
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•Gomercio ; c ie rpa iñente que rio ba-

Lr i a cosa mas i n ú t i l (fue las alianzas, 
porque ca réce r i an - por for tuna de ob
je to , pues de una parte las potencias 
superiores no t e n d r í a n inot ivo ningu
no de 'aumentar sus fuerzas , j soste
ner ejércitos ruinosos, y por otra las 
potencias de segundo y tercer orden 
t e n d r í a n una seguridad que bar ia i n 
ú t i l toda alianza de p r o t e c c i ó n ; pero 
mientras dure la desconfianza , es d e 
cir , mientras la Europa esté d o m i n a 
da, por las grandes potencias1, es casi 
imposible--que el s i s t e m á ' de 'al ianzas 
no se mantenga con toda^su v e r s a t i l i 
dad ^ y todos sus é m b a r a z p s é incónV'é^ 
nientes, porque la envidia es inlveren-
te al poder desde el mismo instante ' 
en que éste encuentra ún: i r ivaf l . Esta 
envidia hace la po l í t i ca activa ,; inquie
ta y!suspicaz, busfca auxil iares y a m i 
gos, y t ra ta de qu i t a r de en medio a l 
estado que le hace sombra , se entrega 
á insinuaciones insidiosas para 'hacer
le sospechoso ; en una palabra , hace 
una guerra sorda que el menor i n c i 
dente, puede transformar én una gue-



r ra declaracla. He a q u í cuá l es y c u á l 
s e rá por largo, t iempo .la marcl ia po
l í t i ca de las potencias de Europa. . . 

C o n c l u y o , en fin, diciendo que el 
problema propuesto: debe colocarse en 
el n ú m e r o de las cueíitio.nes ociosas co
mo la paz pei'.petua ¡del abate de San 
Pedro. 4 . 

: - •ííoiq sb ÍJA-T;.- . '*; r , l .r - i 

N o puedo s in e m b a r g ó ; dejar de 
decir que la. m a n í a de las alianzas es 
en sí mis iña un error p o l í t í c o v En 
efecto, ellas l levan consigo muebos i n 
convenientes á causa de las g a r a n t í a s , 
que son su p r i n c i p a l objeto. Por otra 
parte exponen muebas veces una na
c ión por desavenencias de otros que 
n inguna ventaja le ofrecen, ó bien la 
comprometen si elude sus obligaciones. 
Ademas de esto, el i n t e r é s propio se 
calcula siempre con preferencia á los 
empeños aun los mas sagrados! L a 
c u e s t i ó n del c a s u s f c e d e r i s ha b e -

cbo 'muchas veces i lusorias las a l ian
zas mas bien cimentadas, y ur i error 
ó equ ivocac ión sobre el par t icular , pue-
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dé tener consecuencias incalculables. 
En fin , una alianza ma l combinada 
puede imped i r muchas veces el que 
se consigan ciertas ventajas cuando 
irias se necesitan. 

§. 16. . 

En el l e ñ g u a g e hab i t ua l de la d i - De las alian-
plomacia se habla de alianzas n a t u r a l e s feass Datura-
y alianzas c o n t r a l a n a t u r a l e z a : cree- ia «aturale-
mos que p o d r á haber alguna u t i l i d a d 
en anal izar estas dos expresiones. 

Hemos ya dicho que la a m b i c i ó n 
ha producido el t e m o r , y és te las 
alianzas. N o han t en ido , n i t e n d r á n 
jamas otra base. E l p r inc ip io del te
m o r , bien ó mal fundado, es el senti
miento de la propia conse rvac ión : he 
u q u í en ú l t i m o aná l i s i s el objeto final 
de todas las alianzas defensivas. Y co
mo todo lo que se d i r i j a h á c i a este ob
jeto se halle en la marcha na tu ra l de 
las cosas, por consiguiente se puedo 
decir en general que todas las a l i a n 
zas defensivas son n a t u r a l e s , y esto 
aun en el caso mismo en que las par-
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tes contratantes tuviesen por otro-lado 
intereses contrarios resultantes ó de su 
pos ic ión , ó . de sus pretensiones , ó 
de sus miras respectivas. 

Para i l u s t r a r lo que se acaba de 
decir pongamos la h i p ó t e s i siguiente. 
Dos naciones que estau contiguas t ienen 
sus diferencias sobre l ím i t e s ó comer
cio &c . pero u n vecino ambicioso , y 
de mas poder, amenaza á una de ellas, 
l a cual corre el riesgo de ser s u b y u 
gada; y si t a l sucede, l a otra queda 
expuesta a l mismo pel igro . E n t a l ca
so es u n i n t e r é s de las dos reunir, t o 
dos los medios de resistencia para po
der salvarse. Seguramente no p o d r í a 
haber alianza mas n a t u r a l aun c u a n 
d o , lo que es m u y probable , no d u 
rase sino lo que el riesgo. 

Mas no se entiende así o r d i n a 
riamente la palabra a l i a n z a n a t u r a l . 

Se da esta d e n o m i n a c i ó n á las que 
contraen dos potencias, que no tenien
do n i n g ú n contacto , tampoco pue 
den tener n inguna diferencia directa, 
y entre las cuales por consiguiente no 
p o d r í a turbarse la buena inte l igencia . 
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Pero se deja ver que esta e x p l i c a -

eion es incompleta. Con efecto , dos 
potencias , aunque distantes, pueden te-
ner intereses indirectos m u y opuestos 
entre s í , y e s bien sabido que esta 
especie de í n t e r e s tiene las mas ve 
ces y debe tener tanto peso como los 
mas directos. Es necesario , pues, que 
se arreglen- ante todas cosas, porque 
si no la alianza no p o d r í a jamas conr 
siderarse como n a t u r a l , n i de otro mo
do que como u n empeilo pasajero y 
u n vano simulacro. E l lector h a r á 
por sí mismo fác i lmen te la a p l i c a c i ó n 
de estas dos h ipó te s i s que acabamos 
de presentar, y s a c a r á q u i z á de todo 
la consecuencia de que las potencias 
europeas ofrecen pocos elementos para 
las alianzas naturales comprehendidas 
en el sentido v u l g a r , y que h a y m u 
chos para las que hemos designado 
bajo esta d e n o m i n a c i ó n . 

Las alianzas c o n t r a l a n a t u r a l e z a 

son igualmente dif íci les de determinar. 
Se da este nombre á las defensivas, 
porque no pertenecen á la r u t i n a o r d i 
naria de la p o l í t i c a . As í es que los I n -
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gleses han l lamado na tu ra l la a l i a n 
za concluida en 1756 entre las c o r 
tes de V e r s á l l e s y de Viena^ Los I n 
gleses mi raban l a r i v a l i d a d entre l a 
Francia y la casa de A u s t r i a como i n 
deleble , é inherente á la naturaleza 
de las cosas: ella era en efecto, y 
habia sido mucho tiempo la base de 
todo sistema pol í t ico de la E u r o p a , 
y la alianza de que se t ra ta c a m b i ó 
absolutamente todas las combinacio
nes y relaciones ; pero considerada en 
sus motivos y en las circunstancias que 
l a p roduje ron , era contra la natura le
za. L a Ing la te r ra habia provocado la 
guerra con vanos pretextos, y la Fran
cia podia meditar la i n v a s i ó n del elec
torado de Hannover. En esta época rey-
naba buena intel igencia entre los ga
binetes de V e r s á l l e s y de B e r l i n , y 
aun se negociaba una al ianza, y la 
r econc i l i ac ión del Rey de Prusia con 
la corte de San-Petersbourgo; pero en 
medio de estas negociaciones , Federi
co I I t r a t ó con mucha p rec ip i t ac ión 
con la de Londres , y accedió en secre
to á un acto de g a r a n t í a para el elec-
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torado de Hannover. He a q u í el m o 
t i v o o r ig inar io de la alianza dé 1 ^ 5 6 } 
las int r igas que se echaron en cara á 
la corte de Viena; , no s i rv ie ron para 
otra cosa que para faci l i tar , y asegu
ra r la conc lu s ión . 

• Para reduc i r , pues , la palabra de 
que se t r á t a a su justo valor, , decifc 
mos , que no h a y otras alianzas coh;-, 
t r a la naturaleza , sino las - que son 
directamente contrarias no á la a m b i 
ción; sino á los. verdaderos intereses de 
uno de los contratantes , lo mismo que 
las alianzas ofensivas, ó que t ienen 
por objeto el despojar á un tercero sin 
otros motivos que aquellos que pue
den i n j e r i r l e s la a m b i c i ó n y , l^i fu^czaJ 
-S-UA' •••> ' zoh ' a. ;•:-•::.(, iúotfífíüftoani 

• «•<••; " a i ; ..oh: c lns i -mk^. 
F á l t a m e que; hablar del sistema Delsístema 

in „ 1 • i •» , j . , • , i de equilibrio; 
de equ i l ib r io ; de este sistema tan de- de las poten-
cantado por una^ p ^ r t e , y tan c r i ^ gun^6 tír-
ticado por otra , que á pesar, de loa den' 
defectos que ,puede presentar, es la'ba-f 
se de las potencias que desean l a paz.* 
al paso que es ó un pretexto , p una 

T"OM. I I , 12 
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Hiortificacion ó traba para las poten
cias ambiciosas que quieren d o m i n a r ; 
que - s i rve , en ñ n , de freno en "t?odas 
las transacciones y negociaciones 'apolí
t icas , - y , que h a llegado á ser- una 
parte integrante deb derecho de ' gen
tes, como . fundado en el p r i nc ip io 
de la propia conse rvac ión bien 6 mal 
aplicada ( 8 ) . 
í(v"-.Puejfle darse por supuesto que d í s -

ptte« -de haberse d i v i d i d o los hombres 
eií' sociedades pa r t i cu la re s , indepen-í 
dientes las unas de las otras , jamas 
k a a g í d o - d u r a b l e e n t r é ellos la armo-
»íai.< Efectivamente , m i l circunstancias 
han debido t u rba r l a cont inuamente : 
la iwq'üieitid na tu r a l del hombre , su 
inconstancia, sus nacesidades verdade
ras ó facticias, la e n v i d i a , el eng ran 
decimiento de una n a c i ó n , sus em— 

: presas-sobre sus vecinos , la a m b i c i ó n 
; O l W . - | f U p 9 9 b •* . ' TT " 1 ' 

nsu de' los gefes ivespeGtiVos. He a q u í ' u n a 
d é b i l pa r t e de las; causas' quer'debie-

,n9 ron ^d iv id i r las asociaciones, por1 d é -
e i r l o i a s i , desde su curia;, y establecer 
enifo-'eVlás el estado de la -guer ra i es
ta pla'ga deStructóra- de- la t r a n q ü i l i -
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dad y fe l ic idad de los hombres ha 
recorr ido todas las edades y todas 
las partes habitadas del g l o b o , se ha 
mantenido sin i n t e r r u p c i ó n hasta nues
tros d ias , y d u r a r á hasta la c o n c l u 
sión de los siglos. 

E l l a ha; cambiado insensiblemen
te todos los pr inc ip ios y objetos, y 
en lugar de servir como en su o -
r í g e n , y conforme á su i n s t i t u c i ó n 
p r i m i t i v a para vengar una ofensa, ó 
hacer cesar una u s u r p a c i ó n , ha i n t r o 
ducido el derecho de conquista y la 
esc lav i tud , fomenta la a m b i c i ó n , que 
es la mas violenta ele todas las pasio
n e s , in t roduce el e s p í r i t u de discor
dia y de odio entre las diferentes so
ciedades, y hace, a l hombre mas malo, 
porque lo 'acostumbra -á la r a p i ñ a , á 
la : l i c emáa : y á la sangre. Los vence
dores sometieron á los vencidos á su 
poder , y les impusieron leyes arbitra--
r i a s , la a m b i c i ó n se a u m e n t ó con el 
poder , la fuerza y los sucesos; la auto
r i d a d , este sentimiento tan lisonjero pa
ra el amor propio , a r r a s t r ó á los gefes , y 
desde entonces no combatieron por la fe-
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l i c i dad de la sociedad que goLerna-
b a n , sino que emplearon su au to r idad 
y sus armas para someter todo aque
l l o que les c o n v e n í a . De a q u í ha venido 
el grande nombre de aquellos conquis
tadores famosos por sus expediciones y 
l a t roc in io s , y este es el origen de 
aquellos vastos imper ios , cuya memo
r i a nos conserva la h i s t o r i a , de los 
cuales no hemos alcanzado nosotros 
sino los nombres y las ru inas . 

Estos imperios se destruyeron su
cesivamente los unos á los otros : el 
de Roma vino á t i e r r a por su propio 
peso; sus provincias europeas fueron 
d i v i d i d a s , y sufr ieron una m u l t i t u d 
de vicisitudes después de la caida del 
Imper io de occidente. 

Hasta esta época no e x i s t í a casi 
otra po l í t i ca que la de los grandes I m 
per ios , la cual no podia tener otro o b 
jeto que el de i n v a d i r . Los pequeños 
estados no escapaban sino por su n u 
l i d a d ó por una sumis ión s e r v i l , C a r 
i o Magno mismo se condujo respefcto 
de otras naciones mas bien como con
quistador que como p o l í t i c o : su po-
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c(er d e s a p a r e c i ó con é l , y durante m u 
chos siglos , los diferentes pueblos de 
la Europa se ocuparon en consol idar 
se j en hacer guerras en los paises 
vecinos , en compr imir sus t u r b a c i o 
nes in ter iores , y en establecer entre 
sí relaciones po l í t i cas fundadas en lo 
presente y en lo porvenir ; con lo cua l 
después de la muerte de Cario M a g 
no no exis t ía de hecho n inguna po
tencia preponderante; así no se cono
cía ya el miedo que insp i ra ron los 
grandes imper ios , y no habia nece
sidad ninguna de garantirse. 

L a Alemania y la I t a l i a se v e í a n 
despedazadas por facciones intestinas, 
y por desavenencias con la corte de 
Roma. L a Francia se ha l laba en un 
estado de debi l idad por l a incoherencia 
de sus p rov inc ias , por l a ext ravagan
cia del r é g i m e n f e u d a l , y por sus 
guerras domés t i cas . L u i s X I sacó este 
r e y n o , por decirlo a s í , de la n a d a , y 
le d ió consistencia; pero no tenia t o 
d a v í a n i n g ú n sistema n i m i r a a l g u 
na pol í t ica cierta por defuera; sus re 
laciones eran m u y débi les y e f ímeras , 
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porque en n inguna parte se v e í a n s í n 
tomas de a m b i c i ó n n i de vastos sis-i 
temas de iavasion. 

En tiempo de l Emperador Cár los V 
y de Francisco I fue cuando la po l í t i 
ca moderna p r i n c i p i ó á nacer, por de 
c i r lo a s í , y dio mot ivo á ello la r i v a l i 
dad de los dos Monarcas. L a a m b i c i ó n 
y el poder del primero p r inc ip i a ron á 
hacer entrar a l segundo en a l g ú n cuida
do , y produjeron varias alianzas , pero 
no fueron sino efecto dé las circunstan
cias. L a potencia A u s t r í a c o - E s p a ñ o l a 
e x p e r i m e n t ó en t iempo de Felipe I I . e l 
p r ime r golpe con la s u b l e v a c i ó n de 
los P a í s e s - b a j o s , y U Ingla te r ra y 
Francia se va l ie ron de esta ocas ión 
para debi l i t a r la preponderancia de 
la casa de A u s t r i a , que ademas de 
los dominios alemanes ocupaba la m o 
n a r q u í a Españo l a con sus vastas p o 
sesiones de Amer ica . Mien t ras que la 
E s p a ñ a estaba atacada en la Bé lg ica , 
las quejas de r e l i g i ó n amalgamadas 
con las po l í t i cas dieron ocasión á que 
se atacase por segunda vez á la po
tencia a u s t r í a c a en el imper io . Todos 



183 
saben la I i i s tor ia de la., guen-'a' de 
t re in ta a ñ o s , así com^ los t ratados de 
W e s t f á l i a :que la . terminaron. De t o d ó 
fillo.se .fcolije f ác i lmen te que !lás pér-^ 
didas 'de la casa de A u s t r i a no sir-^ 
v ieron sino para a n i q u i l a r el esp í r í* 
t u de r i v a l i d a d que h a b í a entr£e el la 
y la .Fraricia.j pero v o l v i ó á r e v i v i r ^ y 
se aumento cuando se desp l egó el po+ 
der de L u i s X í V , y ¿obre todo .con 
los sucesos de este Monarca , Esta es 
la .verdadera?- época; - de i :estableci-* 
miento del sistema de e q u i l i b r i o , e l 
cual por lo mism<»-se h a .debido á l a 
alarma que la .casa dé A u s t r i a y des^-
pues la Holanda afectaroa tener c o n 
t r a la Francia . 

L a I n g l a t e r r a , despedaczada por fac? 
ciones , estuvo largo tiempo sin tomar 
una gran ;parte en i a s ú d e s á v é n e n e i a s 
del cont inente» IsalieLísb' .oeupóxle é l l a s 
de acuerdo Con Enr ique Y , y C r o m -
w e l l después se d e d í c d . t a m b i é n ;á esto 
mismo 5 pero, se' fijo, aquella Ipotencia 
par t icularmente sobne: la* Holanda y la 
E s p a ñ a . Desde l a r e s t a u r a c i ó n hasta el 
advenimiento a l trojifo?) de Guillelxno 11 . 
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la pol í t ica" inglesa estuvo fluctuantc, y 
s i g u i ó en grau parte él impulso que 
le d i ó el gabinete francés ; á esta épo 
ca es á la que debe referirse la r i v a 
l idad por uiejor decir , la an imos i 
dad de la G r a n - B r e t a ñ a . Fue obra de l 
odio que el nuevo Rey -dé Ing la te r ra 
profesó á- L u i s X I V , del cual bizo par
t ic ipante á; los:•Holandeses con p e r j u i 
cio de sus verdaderos in te resés ; y ba 
sido tan duradera la t a l r i v a l i d a d , que 
n i uh instante siquiera se b a desmen
t ido baciendo cojúrer torrentes de S a n 
gre . Es- necesafioipor otra parte consi
derarla com:ct:4ndfeleble-, y por consi
guiente comoula base dé la po l í t i ca de 
estas dos potencias. Se dejó ver pr ime
ramente bajón el •sistema de e q u i l i b r i o 
después de las1 ̂ contestaciones de la su
cesión de E s p a ñ a y después de la muer 
te del Emperadoii Carlos V I . 

L a paz de-4 ^48 cbnsol idó una nue
va potencia e w e l ^ o r t e , es dec i r , la de 
Prusia. | LaiRusia sacada de la barbarie 
j io r Pedro él Grande babia ya tomado 
n n rango dis t inguido entre las d e m á s 
•potencias de 'Europa , y la i n t e r v e n c i ó n 
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de estos dos Estados t r a s t o r n ó necesaria
mente todas las relaciones p o l í t i c a s , 
siendo necesario hacer huevos c á l c u l o s , 
j re fundir el sistema de equ i l ib r io para 
establecer una nueva balanza. L a Fran
cia , colocada cerca de uno de los m a 
res, p r o c u r ó alianzas para contrabalan
cear la Ing la te r ra colocada en o t r o , y 
eran las dos potencias el punto de reu
n i ó n de dos partidos. Var ios aconteci
mientos, cuyas causas seria i n ú t i l p r e 
sentar a q u í , cambiaron t o d a v í a el o r 
den de cosas que se babia establecido 
después de la paz de A i x la-Cbapelle. L a 
alianza inesperada de las cór tes de V e r -
sálles j de Yiena celebradas en 17 5 6 , 
J algunos años después el pacto de fa
mi l i a concluido en i y 6 i , produjeron 
nuevas combinaciones , y los 1 aconteci
mientos sucesivos basta el a ñ o de 1789 
ofrecen varios resultados de negocia
ciones , de alianzas y de los cambios 
que han producido. Paso en silencio 
aquellas que sucesivamente ha ocasio
nado la r e v o l u c i ó n francesa, lo mismo 
que las que produjeron necesaria
mente los tratados que han dado s u -
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cesivamente la calma á l a Europa (9). 

' §. 18. . r 

E l resumen que acabo de hacer me-
parece suficiente para indicar el p r i n 
cipio y objeto del e q u i l i b r i o po l í t i co , 
así como las variaciones frecuentes que 
ha experimentado. Si los estados de 
segundo y. tercer orden pudieran des
prenderse de sus intereses exclusivos, 
de sus afectos , de sus preocupaciones 
y de sus cá l cu los para establecer u n 
justo e q u i l i b r i o , ser ía q u i z á posible ob
tenerlo ; pero el egoismo, u n i n t e r é s 
del momento , la desconfianza, l a envi 
d i a , ó en fin la fal ta de e n e r g í a y de 
c a r á c t e r s i rven generalmente de base 
á todas sus combinaciones po l í t i cas , y 
muchas veces para obtener una venta
ja personal sacrifican el i n t e r é s c o m ú n , 
y exponen la Europa á conmociones 
mas ó rnenos probables , ó por mejor 
dec i r , se abandonan á la d i s c r ec ión ó 
á la merced de la a m b i c i ó n ó del in t e 
rés de las potencias preponderantes. 
Pero sea de esto lo que qu ie ra , y á pe-



sar de las vicisi tudes á las que e s t á 
expuesto inevitablemente el e q u i l i b r i o 
de la E u r o p a , no por esto deja de resul
tar de él una ventaja sensible por cuan
to puede contener basta u n cierto pun
to por el temoíSy los riesgos de la gue-. 
r ra á las potencias que in t en ta ren , ó 
des t ru i r l e , ó abusar de su preponde
rancia ; por lo cual gi no llega á p r e 
caver todas las empresas de la a m b i 
ción y de la p o l í t i c a , puede a l menos 
servir para d i sminu i r sus e x t r a v í o s . 
Ademas , aun prescindiendo de las v e n 
tajas part iculares en que puede encon
trarse la Eu ropa , cada estado tiene su 
modo de calcular y m i r a r el e q u i l i 
b r i o , y esta manera es a n á l o g a á su 
propia pos ic ión . U n estado de tercer 
orden observa atentamente las fuerzas, 
las relaciones y estado dg sus vecinos: 
si éstos tienen igua ldad de fuerzas con. 
é l , no hay ciertamente n inguna sor
presa que temer; pero si son mas fuer
tes, debe unirse á el los, ,y si n o , puede 
buscar en otra parte un puivto de a -
poyo propio para ga ran t i r su segur i 
dad. Pero este es el punto de la d i f i -
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c u i t a d , a q u í es donde debe desplegar
se enteramente la prudencia , porque 
sola l a experiencia puede t razar el ca
mino que debe seguirse; a q u í es , en 
í i n j en donde las especulaciones poco 
combinadas, y sobre todo la p r e c i p i 
t a c i ó n , pueden llegar á ser funestas 
dando una seguridad i lusor ia . 

E l papel de las potencias de se
gundo orden es menos complicado , por 
consecuencia sus determinaciones son 
mas fáci les . Ellas ponen un gran peso 
á la balanza para que su i n c l i n a c i ó n 
á una ú otra parte no cause a l g ú n 
trastorno , y para que no cambie mas 
ó menos el todo del sistema pol í t ico 
de la Europa. A s i las potencias si se 
ven atacadas ó amenazadas e s t án se
guras de encontrar apoyo , aun cuan
do no lo hayan asegurado de antemano 
por medio de los t ratados; por otra par
te se ha l lan constituidas generalmente 
de t a l modo que no tienen ninguna sor
presa que temer , que son d u e ñ a s de 
sus determinaciones, y con su sabidu
r í a pueden estar en la mas grande se
g u r i d a d . L lamo s a b i d u r í a el no pen-
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sar en proyecto n inguno de i n v a s i ó n . 

De lo que acaba de decirse, resu l 
ta que las potencias de segundo orden 
tienen por sí mismas una inf luencia 
sensible en la balanza po l í t i ca ; que la 
d i recc ión que ellas t omen , debe hacer
la caer á u n lado ó á otro mas, ó m e 
nos para mantener un justo equ i l i b r i o , 
y que por consiguiente nada les impor 
ta menos que el est ipular ob l igac io 
nes por medio de tratados anticipa-r. 
dos ( 10), á no ser que le den la hm 
en circunstancias mas imperiosas. 

Respecto de las grandes potenciasj 
es decir , de las de pr imer o rden , si 
sus fuerzas , sus recursos y sus medios 
están equi l ibrados , y no t ienen a l g u 
na mi ra ambiciosa n i proyectos de 
engrandecimiento 5 nada es mas i n ú t i l 
para ellas que las alianzas , porque 
mantienen por sí mismas el e q u i l i 
brio , j aquellas p o d r í a n a t e r r a r l e , 
porque i n s p i r a r í a n por necesidad des^ 
confianza y sospechas, y d a r í a n lugar 
á una contra-marcha, cuyas consecuen
cias ser ía d i f íc i l preveer. A pesar de to
do , es c i e r t í s imo que h a y mucha d í í i -
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cui tad.en detéí-minax' la justa p r o p o r 
ción entre las grandes potencias, sobre 
todo , después que las fuerzas m a r í t i m a s 
tienen una tan grande irtlluencia , como 
que producen conexíonfes ty contratos 
por todas partes , d e s p u é s que el comer
cio y las posesiones del U l t r a m a r p r o 
curan uná 's riquezas tan'grandes j y en 
f i n , desde que no se liace la paz sino 
cuando la falta t o t a l <le medios pone 
á las jlotencias en la impos ib i l idad de 
cont inuar la guerra* Las riquezas s u 
plen los hombres , 6 mejor l iablando, 
los p rocuran . Una mar ina numerosa 
puede transportarse á todas par tes , y 
en todas-puede poner la guerra . L a 
igua ldad ' de n ú m e r o de buques no 
cor^stitnye siempre la de fuerzas : por 
otra parte las flotas combinadas no 
equivalen á las que pertenecen á una 
misma n a c i ó n , y e s t án animadas del 
m i s m o ' é s p í r i t u . = : H e a q u í unas verda
des fundadas en la experiencia : be 
a q u í el embarazo que presenta el equi
l i b r i o m a r í t i m o . Y o debo abstener
me de dar una mas grande extensión 
á estas indicaciones , y^me l i m i t o á oh-



servar que las naciones continentales 
que e s t án en el n ú m e r o de las poten
cias m a r í t i m a s , si quieren establecer 
á lo menos' u n equ i l i b r i o aparente , de
ben asegurarse d é las disposiciones del 
continente j y prevenir por este medid 
las operaciones que p o d r í a n ponerla 
en la impotencia de sostener a l mismo 
tiempo una guerra t e r r e s t é y m a r í t i 
ma ( i i ) : la s a b i d u r í a y la prudencia 
hacen por otra parte mas afecto que 
todas las alianzas posibles. 

^ - f .: r • ,.\-.,r:r o í - c m i l i i í í í 

L a po l í t i ca ofrece una c u e s t i ó n Conducta dp 
s ü m a m e n t e - d e l i t a d a v T ' «obre la cual enef f io de 
las opiniones son t a n w r a s , que Su dones S e 
r e s o l u c i ó n depende de la in terpre ta- sus vecinos-
oion que cada uno da á los pr incipios 
rigurosos del derecho de gentes. Se 
pregunta ¿ q u é conducta puede obser
var una potencia cuando h a y tu rba . , 
cienes entre sus vecinos? ¿ P o d r í í í n t e r -
veni r en a l g ú n caso, ó el p r inc ip io de 
independencia le ata imperiosamente 
las manos? 



192 
E l dercclvo de gentes nos enseña 

que las relaciones de los pueblos es-
tan apoyadas sobre su independencia 
r e c í p r o c a ; que cada n a c i ó n es absolu
ta dentro de sí misma, y que toda i n - , 
tervencion en sus negocios interiores 
destruye su existencia como n a c i ó n . 
Estas verdades son incontestables; así 
se t ra ta solamente de saber, si compri
men de ta l modo la p b l í t i c a , q u é no le 
sea pernut ido en circunstancia n i n g u 
na interpretarlas y mod,i( learías. 

Parece que es imposible sujetar 
l a pol í t ica a l r igor de los pr inc ip ios 
de u n modo invar iab le y en todas las 
ocurrencias imaginables , porque en 
general la marcha de los negocios p ú 
blicos es como el de todas las acciones 
humanas , t an complicada, tan va r i a y 
depende de t a l modo de muchos a c c i 
dentes imprevis tos , que es imposible 
a r reg la r la siempre por los pr incipios 
simples, fijos é invar iables . Quiero t o 
marme la l i be r t ad de ci tar . con este 
mot ivo el ejemplo que nos presenta el 
arte de curar; É l tiene preceptos , re
glas y aforismos , y la doctr ina medi -
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c ína l prevee todos los casos con c l a r i 
d a d , e indica los remedios con una 
p rec i s ión casi m a t e m á t i c a ; pero la 
p r á c t i c a exíje otras co r t íb inac iones , y 
e l méd ico encuentra por todas partes 
la compl icac ión que resulta de l a com
p l e x i ó n del enfermo , de la inf luencia 
de los elementos, de las estaciones, de 
los afectos morales , y se ve casi siem
pre obligado á cambiar el m é t o d o sen
c i l lo que la t eo r í a le indica bajo la 
pena de matar el enfermo. 

L a a p l i c a c i ó n de lo que acabo de 
decir me parece m u y fáci l de hacer 
en la po l í t i ca j los pr incipios del dere
cho de gentes son pos i t ivos , pero no 
son siempre aplicables en toda su sen
cil lez : por ejemplo, ^ y esto nos trae 
á nuestra c u e s t i ó n ) una n a c i ó n es tá 
agitada por turbaciones interiores y 
por la guerra c i v i l , y se b a i l a amena
zada de absoluta d i so luc ión . Si un esta
do t a l de cosas no conviene á una p o 
tencia vecina 5 si no tiene i n t e r é s a l 
guno en que esta n a c i ó n desaparezca, 
y en aprovecharse de sus despojos j en 
una palabra , si conducida por unog 

TOM. I I , i 3 
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buenos sentimientos desea ver el res 
tablecimiento de la calma y del orden, 
é interviene de a l g ú n modo , aunque 
sea por movimiento propio en esta obra 
saludable ¿ d e b e r á ser censurada? ¿ v i o 
l a r á las obligaciones que le impone e l 
derecho de gentes? ¿ d e s t r u i r á la i n 
dependencia de la n a c i ó n que quiere 
p a c i í k a r ? algunas observaciones s e r á n 
bastantes s e g ú n m i op in ión para i l u s 
t r a r este problema. Cuando en una na
ción no b a y sino turbaciones, no pue
den ser consideradas sino como una 
simple queja domestica, y por lo mismo 
la i n t e r v e n c i ó n de u n tercero aun l l a 
mado ser ía una v io l ac ión de la i n d e 
pendencia , y no podr ia admit irse sino 
en el caso de liaber u n pel igro m a n i 
fiesto de hacerse contagioso el mal en 
la vecindad. Si existiera este caso, en
tonces la po l í t i ca t e n d r í a por f u n d a 
mento y por objeto la propia conserva
ción , as í como cuando h a y pel igro de 
que se propague un incendio se echan 
á t i e r ra las casa? t o d a v í a intactas para 
contener los progresos del fuego. 

Pero si una nac ión se h a l l a des-
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pedazada por la guerra c i v i l , ya deja 
de ser n a c i ó n ( a ) j porque no puede 
exis t i r n inguna sin gobierno , y toda 
especie de gobierno se destruye por la 
guer ra c i v i l , porque no existen sino 
partidos que se disputan una a u t o r i 
dad que á nadie pertenece, y porque los 
i nd iv iduos en medio del furor se d e 
g ü e l l a n unos á otros , y no conocen 
otras leyes que sus pasiones. 

En semejante coyun tu ra ¿ h a y a l 
g ú n p r i n c i p i o , sea del derecho de gen 
tes ó de la mora l mas r i g u r o s a , que 
p roh iba á a l g ú n vecino el i n t e rven i r 
y contener la c a r n i c e r í a , i n t r o d u c i r 
l a conc i l i ac ión en los á n i m o s , y ser 
u n mediador ó un á r b i t r o joor la v i a 
de la c o n c i l i a c i ó n ? ¿ N o puede d e 
cirse mas bien que una conducta se
mejante es un acto de beneficencia y 
de h u m a n i d a d , y una buena obra con
siguiente á los sentimientos de f ra te r 
n idad que debe u n i r á todos los h o m 
bres , y que si se practicase mas , l i 
b r a r í a de grandes males a l g é n e r o h u 
mano? No lo d i s imulamos , no : l a po-

(.a) Véase el lib. r, cap. 27. §, s y 6. 
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1 í t i c a , cuando la fuerza la apoya 5 es
t á en general mas dispuesta á t u r b a r 
é i n v a d i r que á paci f icar ; pero si pre
fiere este ú l t i m o p a r t i d o , debe confesar
se que entonces hace un esfuerzo, cuya 
generosidad debe preconizarse tanto 
mas cuanto que es f e n ó m e n o , y p o d r á 
decirse con justo t í t u l o de un sobera
no que se conduce de este modo : u t 
n e c i n i m i c i q u i d e m q u e e r i q u i d q u a m 

a u d e a n t , n i s i d e m a g n i t u d i n e t u a , 

Sallust. ad Cffis,. 

§. 2 0 . 

De los agen- A l t ra ta r de los intereses pol í t icos 
tes superio- j 1 . j 1 • • • 
res • cualida- ^e »as naciones , de los principios en des • de„ i " " los que aquellos se fundan , y de la ministro; im- 1 n ' j 
portancia de marcha que debe seguirse para soste-
sus funcio- ^ . . . r . , 
nes; relacio- nerlos con just icia y eucacia, no pode
res debe te- nios menos de hablar t a m b i é n de los 
sêo "influTií agentes del gobierno á quienes se ha 
cia de su ca- confiado la d i recc ión de estos mismos rácter en los . 
negocio:. intereses , porque las mas veces d e -

jDende de la conducta de tales agentes 
el tener ó no suceso las miras y p l a 
nes del gobierno. Por esta razón es su 
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elección de la mas grande eficacia, 
porque a l fin por medio de su sabidu
r í a se mantiene la t r a n q u i l i d a d , el 
honor y la d ign idad de una n a c i ó n , 
a l paso que sus faltas pueden arras
t r a r l a ' á desavenencias j guer ras , cu
yos resultados son incalculables. To
das las partes de la a d m i n i s t r a c i ó n i n 
ter ior se d i r i j en por reglas comunes: 
se ex í j e , se manda , hablan la ley y la 
au to r idad , los errores ordinar iamente 
recaen sobre los ind iv iduos , y son 
casi siempre fáci les de r e p a r a r ; as í en 
el curso o rd inar io de l'as cosas no se 
necesita sino v ig i l anc ia , y en los ca 
sos extraordinarios la prudencia debe 
l l amar en su a u x i l i o á l a au to r idad y 
d la fuerza : no tiene que consultar á 
vo lun t ad n inguna extrangera , n i que 
contemplarla , n i que temerla , sino que 
lo que tiene que apaciguar es una que
ja de f ami l i a . 

Todo lo contrar io sucede respecto 
d é l a s relaciones exter iores : nada pue
de exijirse n i prescribirse ; es necesa
r i o ped i r , sol ici tar , negociar , d i s imu
l a r 5 la menor palabra poco considera-
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cía puede ofender á toda una nacionj 
u n ma l paso , un falso c á l c u l o , una 
combinac ión incompleta , una simple 
ind isc rec ión y u n e x t r a v í o de i m a g i 
nac ión pueden comprometer la d i g n i 
dad de un soberano , el i n t e r é s nacio
na l y la r e p u t a c i ó n de la persona que 
está encargada de el la . Es tanto mas 
fácil cometer u n error cuanto que no 
hay datos fijos para d i r i j i r se , n i leyes, 
n i ordenanzas , n i reglamentos que a-
r reglen m e t ó d i c a m e n t e su conducta , 
su l é n g u a g e , sus ideas , porque todo 
lo que m i r a á este asunto no es sino 
el temple de su alma , de sü i n s t r u c 
ción , de su experiencia y de sus me
ditaciones ; porque rara vez puede a-
r reg la r sus determinaciones f u n d á n d o 
las en cosas ciertas ; porque siempre 
se ve precisado á detenerse en p r o b a 
bil idades ; y en fin, porque el menor 
incidente ó un acontecimiento i n v e r o 
s ími l son capaces de t rastornar los pla
nes mas sabiamente combinados. 

Puede decirse con verdad que laá 
funciones mas dif íc i les é importantes 
de la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a son las 
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de u ñ min is t ro de relaciones e x t e r i o 
res , las cuales son mucho mas , en r a 
zón de que no pueden estar sujetos á 
responsabilidad alguna l e g a l , y de que 
no tienen otro t r i b u n a l que el de su pro
pia conciencia y la de su soberano , y 
sobretodo, la op in ión p ú b l i c a , que esta
b leced destruye de una manera irresis
t ib l e la r e p u t a c i ó n , que castiga los em
pí r icos con el desprecio, y recompensa 
á los hombres desmerito con la e s t i 
m a c i ó n p ú b l i c a y la c o n s i d e r a c i ó n . 

Se pregunta , ¿ s i se necesita de u n 
hombre de talento para conducir los 
intereses pol í t icos de una n a c i ó n ? Es 
d i f íc i l dar una respuesta t e r m i n a n 
te á esta p regun ta , porque la pa labra 
t a l e n t o ó i n g e n i o no tiene sentido de
terminado , n i puede tampoco tenerlo, 
porque v a r í a aquel a s í como los carac
teres y las fisonomías. Si se entiende 
por ingenio una i m a g i n a c i ó n v i v a , ar
diente y vasta , tan fácil en los c o n 
ceptos mas complicados , como pronta 
en la e jecución , que descubre las r e 
laciones mas remotas , mas sutiles e 
imperceptibles 5 digo que un min i s t ro 
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dotado de u n ingenio semejante, al l a 
do de tantas ventajas presenta g r a n 
des inconvenientes en p o l í t i c a , porque 
se deja arrastrar casi siempre por 4 a 
c a r á c t e r mas a l l á de los l imites pues
tos por los medios, por el t i e m p o , por 
las circunstancias y aun por la n a t u 
raleza misma de las cosas ; porque los 
obs t ácu los le instan y le impacientan , 
y quiere siempre ver la m á q u i n a eu 
grande sin considerar los diversos r e 
sortes que deben fac i l i t a r ó detener su 
mov imien to ; porque las mas veces des
precia como inferiores á su genio . los 
pr inc ip ios conocidos , la marcha h a b i 
t u a l de los negocios y los consejos del 
buen sentido y de la experiencia; por
que necesita siempre de a l imento , y 
por lo mismo la calma y el reposo le 
son a n t i p á t i c a s , y el estado de paz; 
insoportable. Si un hombre dotado de 
u n ingenio semejante sabe doblarse á las 
circunstancias, si sabe someterse á l a 
calma y madurez ele la reflexión, y com
binar con la experiencia lo que le haya 
sujerido la viveza de su i m a g i n a c i ó n , 
no hay duda s e r á n menores los in« 
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conveñ' iehtes q u é se l i an ¿ íc l io . Pero ñó 
se h a b r á n ctesvanecido enteramente, 
porque d e b e r á temerse siempre que el 
c a r á c t e r predominante se sobreponga 
á todo como un recorte m u y c o m p r i 
mido ; y que la prudencia prolongada no 
sea sino una mort i f icac ión y una v i o 
lencia de la cual busca incensantemen-
te como substraerse , y aun sin adve r 
t i r l o , un e s p í r i t u fogoso. Gon un c a r á c 
ter de esta especie un minis t ro tiene ne
cesariamente á todos los d e m á s gabine
tes en un estado continuo de descon
fianza, de a g i t a c i ó n y de temor ; siem
pre se le supone alguna m i r a secreta, 
y se cree que la t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a 
está continuamente en pe l igro . De a q u í 
deben resultar por todas las partes 
errores:.; pasos dados en fa lso, y acon
tecimientos enteramente contrarios á 
las mÍBasraruTií-del min is t ro que las ha
ya provocado^ 'Otra cosa es un h o m 
bre , que-sin ser lo q u e se l lama en el 
mundo un g ran talento y n n i n g e n i o , s e 

halla dotado: de lo que se l lama comun-; 
mente i m b u é n Juicio, que á la exact i tud 
de las ideas j un t a la del r ac ioc in io , que 
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con la sagacidad é i n s t r u c c i ó n necesa
rias para comprehender, desenredar y 
juzgar sanamente los verdaderos i n t e 
reses de su patr ia tiene bastante pene
t r a c i ó n y conocimientos para c o m b i 
narlos con los de otras potencias , y 
encontrar los medios de sostenerlos ; 
que^ funda sus combinaciones en p r i n 
cipios , y no en la .casual idad de los 
acontecimientos, o en la convenien
cia ú n i c a m e n t e j que tiene p r ev i s i ón 
en sus planes; que es prudente en su 
Conducta, y se deja gu ia r de la expe
riencia de los hombres y de las cosas; 
que i lus t rado por la naturaleza de é s 
tas h u y e los extremos; que en fin, no 
conoce otro amor propio sino el de 
cumpl i r bien con sus deberes n i otro 
ín t e re s que el de el estado; que sabe 
d u d a r , detenerse y deshacer un error . 
U n minis t ro semejante t e n d r á el ver 
dadero e s p í r i t u de su estado, no co
m e t e r á sino aquellas faltas insepara
bles de la cond ic ión humana y de la 
Versa t i l idad de los acontecimientos; no 
p r e c i p i t a r á cosa: a l g u n a , n i emprende
r á las que sean aventuradas ó i n c i e r -
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tas á riesgo de exponer sin los m o t i 
vos mas urgentes la t r a n q u i l i d a d y 
seguridad del estado; no se a to rmen
t a r á por forzar ó precipi tar los acon
tecimientos á todo trance ; los o b s t á c u 
los , lejos de impacientar le , de i r r i t a r 
le 6 de hacerle porfiado , no s e r v i r á n 
sino para darle mas circunspeccionj 
no r e p u t a r á por ofensas todas las r e 
sistencias que se le hagan , y jamas 
j u z g a r á por p r e s u n c i ó n ó por ligereza 
n i de la d i g n i d a d , n i de los intereses 
del estado, n i del honor de su soberano. 
De este modo se rá estimado y cons i 
derado , i n s p i r a r á confianza, t e n d r á 
en su apoyo el favor inestimable de 
la op in ión ; en una palabra , su n o m 
bre solo se rá el garante de la sab idu
ría del gobierno. 

L a potencia que logra tener u n 
ministro dotado de todas las calidades, 
al menos de la mayor parte de las que 
acabo de i n s i n u a r , es una grande 
por todos t í t u l o s . E n efecto, la i n í luen^ 
cía que tiene necesariamente en los 
negocios generales es por sí misma un 
objeto de zelos , de envidia y de t e -
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mor } y este molesto sen t imien to , pel i 
groso muchas veces, no puede d i s m i 
nuirse sino por una conducta sabia, 
por la op in ión de que la nac ión , cu
yo poder se teme , es tá s in a m b i c i ó n ; 
que no toma por regla sino la j u s t i 
cia ; que no quiere llegar n i á la i n 
dependencia , n i á los derechos , n i á 
la d ign idad de otras ; en una p a l a 
bra , que no codicia n i sus bienes n i 
su prosperidad. Una gran potencia 
que se conduce de este modo, d i r i j i r á 
todos los movimientos de la p o l í t i c a , 
y se rá el á r b i t r o absoluto de la g u e 
r r a y de la paz; 

H a y ya un h á b i t o t a l de calcular 
el c a r á c t e r , los pr incipios y todas las 
cualidades de un min i s t ro encargado 
de la p o l í t i c a de u n grande estado, 
que su mudanza se considera siempre 
como u n acontecimiento impor t an t e , 
por lo cual se t ra ta inmediatamente 
de asegurar á todos los gabinetes so
bre los pr incipios y disposiciones de 
su sucesor. 

Mas en cuanto á las cualidades 
i n t r í n s e c a s que forman lo que se H a -
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fiia u n min is t ro h á b i l , impor ta m u 
cho que r e ú n a en sí aquellas cosas 
que hacen su persona accesible y 
agradable 5 que lejos de produc i r re
se rva , dureza , temor y u n respeto 
h i p ó c r i t a , le a t ra igan por el contrar io 
una verdadera c o n s i d e r a c i ó n , y sobre 
todo confianza ; todas estas cosas de 
penden de su c a r á c t e r , de sus h á b i t o s , 
de sus maneras, de su e d u c a c i ó n . E l 
gefe de la po l í t i ca no tiene mas re la
ciones, por decir lo a s í , que con los 
representantes de otras potencias: i n 
dependientemente de todo aquello que 
les es debido personalmente, el c a r ác 
ter de que ellos es tán revestidos exíje 
miramientos m u y particulares , y f a l 
ta r á el los, es inspirar o d i o , a v e r s i ó n , 
y dar mot ivo á explicaciones que son 
siempre desagradables y per judican 
tanto á la cons ide rac ión como á los 
negocios. De la avar ic ia no hablo en 
este luga r , porque no es l íc i to sospe
charla en u n hombre colocado en u n 
puesto tan eminente y del icado; si por 
desgracia este v ic io tan vergonzoso 
tuviese en él la mas p e q u e ñ a entrada j 
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la in f ide l idad , y la p r e v a r i c a c i ó n se
r i a n unas consecuencias inevitables. 

He dicho mas a r r iba que la po l í t i 
ca exterior de un estado es l a parte 
mas importante y delicada de la ad 
m i n i s t r a c i ó n . Con efecto, no h a y a l 
guna que tenga relaciones t an varias, 
t an mu l t i p l i c adas , tan v e r s á t i l e s , tan 
delicadas , t an rodeadas de t inieblas 
y de escollos, t an inciertas y tan pe
ligrosas en sus consecuencias. De esta 
verdad resulta que los negocios que 
m i r a n á las relaciones de nac ión á na
ción no p o d r í a n pesarse maduramente, 
y que un minis t ro se e x p o n d r í a á una 
grande responsabilidad y el estado á 
grandes riesgos, si presumiendo que era 
capaz de gobernarse por sus luces pro
pias exclusivamente , no se asociase a 
algunas personas que pudieran no solo 
i l u s t r a r l e , sino t a m b i é n supl i r por él 
en una necesidad. T o d a v í a no es esto 
suficiente para su segur idad , y para 
ponerle á cubierto de toda inculpa
c ión . INunca se d i r á bastantemente que 
la suerte del estado está en sus manos, 
que es en cierto modo el a rb i t ro de la 
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guerra y de la paz, es dec i r , de la 
prosperidad ó r u i n a de su pais j por 
lo mismo, por muchas que sean las 
precauciones que se tomen para l i 
brarse de todos los errores i n v o 
lun ta r ios que pudiera cometer , y 
de las tachas que pudiera pone r 
le la n a c i ó n , y el gobierno mismo, 
nunca se r án bastantes. L a mas se
gura es la d i scus ión de los grandes 
intereses del estado en un consejo com
puesto de un p e q u e ñ o n ú m e r o de hom
bres ilustrados , sábios y curtidos , 
por decirlo a s í , en los negocios por 
•una larga experiencia (12) . Impor t a 
tanto mas a l soberano mismo tener 
un consejo semejante , cuanto que los 
resultados de las deliberaciones deben 
presentarle la v e r d a d , por cuyo me
dio p o d r á adaptar por sí mismo, y 
elegir con pleno conocimiento de cau
sa, los expedientes que crea pueden 
convenir mas á su po l í t i ca . Por i l u s 
trado que sea, y por mucha experien
cia que pueda tener , sus miras , sus 
defectos, sus preocupaciones, y aun su 
propio entendimiento le pueden ext ra-
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v i a r . Por otra pa r t e , un soberano-que 
tenga en su cabeza el todo de la m á 
quina pol í t ica de su estado , es un ser 
m u y r a r o , y aun cuando esto sea, 
debe desconfiar t o d a v í a mucbo de sí 
mismo; no debe desconfiar menos de 
las insinuaciones que puede liacerle 
su minis t ro , de los planes que puede 
proponer le , y de las sorpresas que 
puede hacerle cuando está sin contra
peso, y cuando cree que se ha l la á 
cubierto por el consentimiento que su 
destreza ó i n t r i g a pueden obtener. 

Nunca debe perderse de vista que 
l a po l í t i ca no se organiza como una 
m á q u i n a , que está sujeta mas ó me
nos al imperio de los casos fo r tu i tos , 
q u e . e s t á subordinada á la versa t i l idad 
inherente a l e s p í r i t u h u m a n o , á los 
caprichos, á las pasiones , á la locura 
de los hombres , á la incer t idumbre 
de los acontecimientos: una muerte 
inop inada , la mudanza de u n min i s 
t ro , los consejos pérfidos , u n momen
to de ma l h u m o r , la in í luenc ia de 
una dama o de un favori to , una f a l 
sa c o m b i n a c i ó n , la c o r r u p c i ó n ; cada 
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una de estas causas puede cambiar el 
sistema j la marcha de u n gobierno; 
y su influencia al tera mas ó menos 
las relaciones de todos los d e m á s go* 
biernos á medida que es mas ó menos 
extenso su poder. Si á estas causas 
mul t ip l icadas se agregan las miras par*. 
t iculares de parte de alguna gran p o 
tenc ia , la po l í t i ca llega á ser mas 
complicada , é i n c i e r t a , y ocasiona 
por todas pa r t éS movimientos , y a g i 
taciones , porque todos t ra tan de po
nerse á cubier to contra la tempestad 
que creen puede sobrevenir , y cuya, 
exp los ión temen por necesidad. 

Estas reflexiones d e b e r í a n conte
ner á aquellos hombres presuntuosos, 
que no necesitando de nad ie , y figu
r á n d o s e las cosas como se les antoja 
en medio de su ociosidad, creen que 
la po l í t i ca es una ciencia tan sencil la 
como todas las d e m á s , y que es tá a l 
alcance de todo el m u n d o ; que no 

vven por lo mismo d i f i cu l t ad n i emba
razo , n i admiten la mas p e g u e ñ a e x 
cusa en un r evés ; que p ronunc ian 
definit ivamente de las operaciones de 

TOM* I I . Í4 
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u n gobierno sin tener la mas l i ge 
ra idea de los motivos que le han 
guiado ó que le han dado la l e j ; que 
creen que la prepotencia puede y debe 
mandar siempre 5 que no j u z g a n , en 
fin , de la capacidad de un agente p o 
l í t i c o , sino solo de spués de los acon
tecimientos. Si se les dejase obrar , bien 
pronto pondr ian lo de a r r iba abajo, 
t r a t a r i a n los negocios , como si fuese 
una suerte de juego; manda r i an , ame-
naza r i an , j lo t r as to ina r ian todo, á no 
ser que vueltos en sí de su locura , se 
ret irasen llenos de confusión por su i g 
norancia y p r e s u n c i ó n . 

§. 21. 

Resiímen de Creemos deber t e rmina r este a r 
lo dicho an- , > , 
teriormente; t i cu lo con un resumen m u y sucinto 
Pdam^n âles ^e ^ Puntos mas esenciales que contie-
de la políti- ne.zrEstos son, p r i m e r o ; los p r i n c i p a -
ca; su mate- , „ , , . 
ria, ÍUS for- les fundamentos de la p o l í t i c a ; segun-
mas. j v • i r 

d o , la ma te r i a ; tercero, las tormas. 
Los p r inc ip io ; que deben servir de 

reglas, se de r ivan del derecho o r ig ina 
r io de gentes, el cua l es tá fundado so-
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b r é la propia consé rvac ion , y nos e n 
seña que las naciones deben respetar 
su independencia y sus propiedades 
respectivas. 

L a mater ia de la po l í t i ca c o m -
prebende los diferentes puntos que 
una nac ión tiene que abrazar para 
obtener su independencia, y sus de
rechos , para su seguridad y su prospe
r i d a d , y para garan t i r la una y l a 
otra contra toda empresa extrangera. 

L a forma consiste en el modo de 
aplicar los p r inc ip io s , y de hacer pre
valecer los derecbos que se pretenden. 

L o s p r i n c i p i o s son claros y senci 
llos' , y su ap l i cac ión ofrece á las .na
ciones una t r a n q u i l i d a d i m p e r t u r 
bable 5 pero suponen en el hombre 
m á s vir tudes de las que tiene gene
ralmente ; le suponen sin pasiones, 
sin necesidades fac t i c ias , sin zelos, 
sin embidia , sin a m b i c i ó n y sin co 
dic ia . = S i n embargo ,̂  estos son los e le 
mentos q u é consti tuyen mas ó menos 
su c a r á c t e r m o r a l , y que inf luyen ' 
sobre sus acciones. Las naciones s i 
guen la misma marcha , porque son 



2 1 2 
hombres los que las gob ie rnan , y é s 
tos dan a l i n t e r é s nacional que se 
les ha confiado el c a r á c t e r de sus a-
fectos, de sus v i c ios , ó de sus v i r t u 
des , de sus pasiones y de sus miras 
personales. 

A s í la m a t e r i a de la p o l í t i c a pre
senta embarazo según el c a r á c t e r que 
predomina en los gobiernos, á medida 
que ellos respetan , ó se apartan de los 
p r inc ip ios . Esto es lo que arregla la po
l í t i ca desde que ha exis t ido, por decir
lo a s í , el orden social 5 este es el o r í -
gen de todas las guerras que han l l e 
nado de sangre la t i e r r a , j que la l le
n a r á n hasta que vue lva otra vez e l 
caos un ive r sa l . 

E n cuanto á la f o r m a en que de

ben tratarse los intereses po l í t i co s , 
ha podido advertirse que . va r í a s e g u ñ 
l a naturaleza de los mismos , y mas 
t o d a v í a s e g ú n la d ivers idad de la p o 
sic ión y del c a r á c t e r del soberano ó 
de sus agentes. L a d ign idad y las con
veniencias respectivas deben ser l a 
m e d i d a ; pero tiene graduaciones m u y 
dif íci les de ejecutar muchas veces. 
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Los estados d é b i l e s , j que no pueden 
hacer sino un papel subordinado, son 
sagaces, circunspectos y muchas veces 
pacientes; y esto no puede menos de 
ser , porque su existencia es mas ó me
nos p r e c á r i a , y no se las d i s t i n g u e , 
por decir lo a s í , sino por los reflexos 
que reciben de las grandes potencias, 
cuya buena vo lun tad se aj)resuran á 
captar siempre que tienen o c a s i ó n , a s í 
como no la desprecian para e s t e ñ d e r s e 
siempre que pueden aprovecharse de 
sus fa l tas ; este el objeto secreto de 
toda su po l í t i c a . Los estados de u n 
orden superior t ienen una a p t i t u d mas 
asegurada y decidida , porque calcur 
l a n con sus medios y con sus re lac ión 
nes. Muchas veces contraen alianzas 
ú n i c a m e n t e para darse realce; su len-
guage es consiguiente á su pos ic ión . 
Las potencias de pr imer orden son ge
neralmente mas reservadas las unas 
Con las otras; pero levantan con mucha 
•facilidad el tono cuando t r a t an con 
los estados inferiores , y se i n c l i n a n 
naturalmente á aumentar su p r e p o n 
derancia mas b ien que sus conyenien^ 
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c ías . Para determinar las formas q u é 
l i an de adaptar para sus p roced i 
mientos, deben considerar dos cosas: = 
la p r i m e r a , d i sminu i r tanto como le 
sea posible su grandeza lejos de exa
gerarla ; }a segunda , procurar conc i -
liarse la confianza ; un lenguage a l t i v o 
aumenta el temor de u n estado y des
t r u y e a l ptro. Las operaciones de las 
grandes potencias son por sí m u y i m 
ponentes para que no hayan de sua 
vizarse por las formas; en esto c o n 
siste la verdadera grandeza. Los so
beranos pueden soportar un revés y 
las vicis i tudes de la f o r t u n a ; pero no 
podr i an soportar la h u m i l l a c i ó n , el 
abat imiento y el desprecio. J a m á s se 
ha i hecho la apolog ía de L u i s X I Y 
por haber obligado, á que se presen
tase en su corte a l D u x de la r e p ú 
bl ica de Genova. Paso en silencio á 
aquellos reyes llevados en t r i u n f o por 
los t ó m a n o s : cuando una potencia s u 
p l i c a , se sabe m u y bien que q u i e r e .• 

pierde por lo mismo algo de su d i g n i 
dad sin hacer u n acto de se rv i l obe
diencia. 
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D E L O S A G E N T E S P O L Í T I C O S . 

D e s p u é s de haber l iaLlado de la 
po l í t i c a en general , creo que no se rá 
fuera de proposito el dar a lguna idea 
de sus agentes. Hemos indicado en el 
l i b ro 3.° lo que puede tener conex ión 
respecto á este asunto con el derecho 
o r ig ina r i o de gentes. A q u í no se t r a 
t a r á , pues , sino de los objetos p r i n 
cipales que tienen r e l a c i ó n con lo que 
se l lama derecho p ú b l i c o u n i v e r s a l , es 
d e c i r , con los tisos recibidos entre las 
naciones; pero seremos tanto mas s u 
c in to s , cuanto que esta mater ia se ha 
l l a t ra tada con toda a m p l i t u d por m u 
chos autores , y porque nos excedería-» 
mos de los l ími te s que nos hemos pres
c r i t o , entrando en los detalles de que 
es susceptible { a ) . 

( a ) Véase á Wiquefort del embajador, y sus 
funciones. 
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S E C C I O N I , 

§. i , 

F 
Deracho de X-Jl derecho de nombrar m i n i s t r o s rener eraba-? 
jadoreSi, públicos con un carácter representati

vo se considera como atributo de la 
soberanía; por lo cual, según esta re
gla , no corresponde semejante dere
cho á los que están revestidos de una 
autoridad subordinada , así como los 
virejes y gobernadores. Su soberano 
puede muy bien autorizarles para re
cibir y aun e>nviar ministros > pero á 
los otros toca el admitir ó no admitir 
tal excepción. Por lo que mira á aque-» 
líos que en caso de vacante d de m i 
noridad toman las riendas del gobier
no, sea por el título que quiera, el 
derecho de admitir embajadores no tier 
ne dificultad alguna ( ) . 

;§• i * 

¿Sepuedeea Se pregunta, si en tiempo de paz 
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puede dejarse de a d m i t i r u n min i s t r e tiempo de M I - TT i . i paz d̂ jar de 
publ ico . = Un estado que tiene la eos- recibir ua 
tumbre de r e c i b i r , no puede negarse embaJa<ior? 
á ello sin ofender la d ign idad del que 
lo e n v i á ; j una negat iva de esta es
pecie se r í a mirada como un r o m p i 
miento sino estaba fundada en datos 
convincentes y motivos razonables : en* 
tte éstos se puede contar el personal 
de un embajador ó min i s t ro designado; 
menos ordinariamente recae sobre su 
nacimiento que sobre sus costumbres, 
c a r á c t e r y p r inc ip ios . E l p r imer deber 
de un min i s t ro púb l i co es mostrarse 
agradable , insp i rar confianza j m e 
recer la cons ide rac ión ; y si u n so-
i e r a n o manifiesta repugnancia en re -̂
c i b i r l e , se rá una imprudencia resis
t i r , pues aunque esto se consiga, se-» 
r á casi imposible que llene deb ida
mente su mi s ión . Es necesario pene
trarse m u y bien de la verdad de que 
un min i s t ro p ú b l i c o ha de gozar de 
una c o n s i d e r a c i ó n personal si quiere 

i que se la t r i b u t e á su c a r á c t e r . L a ne
cesidad puede obl igar á d i s imula r ; 
pero este d i s imulo perjudica a l éxi to 
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de los negocios, as í como a l sobera
no que se e m p e ñ a en sostener un agen
ta (jue no agrada, 

• $. 3. \ ' 

T a m b i é n se p regun ta , si se puede 
rec ib i r á un min i s t ro enviado de p a r 
te de aquel que se l lama u s u r p a d o r . 

Cualquiera que ejerce la au tor idad so
berana en un estado, sea bajo el t í t u l o 
que quiera , si la nac ión lo consiente, 
tiene el derecho de ejercer igualmen
te para con los extrangeros todos aque
llos que van anejos á su d ign idad : la 
r a z ó n es, porque aquellos no son Jue
ces del r é g i m e n in te r ior de una n a 
c i ó n , y porque basta que el gefe ejer
za la au to r idad sin c o n t r a d i c c i ó n para 
que por fuera deba c o n s i d e r á r s e l e co
mo t a l . Por lo d e m á s , lo que se l l ama 
r a z ó n de estado bace adaptar ó des
echar esta doctr ina s e g ú n las miras 
part iculares de los que gob ie rnan , y 
es necesario confesar que h a y m u y 
grande d i f icu l tad en reducir esta v e r 
dad á pr incipios p r á c t i c o s , positivos 
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é irrefragables (a ) ; porque la po l í t i ca 
tiene tanta l a t i t u d para caracterizar 
una u s u r p a c i ó n .cuanto para de te rmi 
nar los lí.mites y los derechos exterior 
res del usurpador.. 

f. 4? 

Los privilegios de los embaladores, .Privilegios; 
. , 1 . . d i . jurisdicción; 

y otros de los ministros púb l i cos v a - triados. 
r í a n , salvo el de la i n v i o l a b i l i d a d , se
g ú n la v o l u n t a d de los soberanos res-r 
pectivos. L a ú n i c a cosa que l i a j que 
.evitar en este pa r t i cu l a r son las ex
cepciones , porque o f e n d e r í a n a l min i s 
t ro en cuyo perjuicio se hubiesen esta* 
blecido ; por otra parte p r o v o c a r í a n 
una reciprocidad desagradable , y era 
m u y fáci l que diese ocas ión á u n r o m 
pimiento. Si los p r iv i l eg ios concedidos 
se ha l l an m u y restrinjidos , es tá para 
remediarlo el derecho de representa
ción ó de rec ip roc idad ; si no bastase, 
puede manifestarse el descontento l l a 
mando a l embajador; pero no se ha d« 
tocar en estos extremos á no e x í j i r -

(tf) Véanse las notas 16 y 17 del lib* r . 
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lo circunstancias m u y par t iculares . 

§• S-

Hemos observado mas a r r i b a ( a ) 
que el embajador es tá exento de la j u - ' 
r i s d i c c i o n l o c a l ; t a m b i é n lo e s t á n las 
personas que componen su casa , las 
cuales no pueden ser por lo mismo 
juzgadas, n i castigadas , n i arrestadas 
sin su consentimiento ; pero esta escn-
cion es un manant ia l desagradable de 
disensiones s porque se da en general 
mas importancia al sostenimiento de 
aquello que se l lama d ign idad y p r i 
v i l eg io , que á todo lo que interesa a l 
orden p ú b l i c o ( 6 ) . 

Para supl i r la excepc ión de que 
t ra tamos, el uso l i a in t roduc ido la j u 
r i s d i c c i ó n de los embajadores. ¿ P e r o 
cuá les son los t é r m i n o s de esta jur isdic
c ión ? Nada es mas incier to en la j u 
r isprudencia moderna que lo que se 
ha escrito sobre este pa r t i cu l a r . Es 

(a) Lib. 2 cap. 14 § . 3 . 
(&) Véase sobre esta materia lá obra escrita 

por Bynsiershoeck, cuyo título es E l juez competen
te fie los embajadores* 
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cierto que el embajador 6 el m in i s t ro 
tiene la j u r i s d i c c i ó n correccional ^ y 
que puede castigar á los que le s i rven 
con el arresto : y aun es consiguiente 
á los principios é l que puede imponer 
penas corporales y hasta la de muerte^ 
Toda esta j u r i s d i c c i ó n se funda eñ una 
ficción de derecho, s e g ú n la cual el pa
lacio de u n min is t ro p ú b l i c o se r e p u 
ta como fuera del t e r r i t o r i o del sobe
rano cerca del cual reside. Pero si l l e 
gase el casó de pronunciar la pena de 
muerte ¿ encontraria u n ejecutor? Y 
aunque le hallase ¿ p o d r i a hacer que 
se ejecutase su sentencia sin v io la r el 
t e r r i to r io en d ó n d e reside? V a t t e l pien
sa que no j pero esta ficción es contra
dictoria con la de derecho, y prueba 
solamente el embarazo de sostener una 
opinión tan c e ñ i d a m e n t e . Y o digo que 
el derecho de hacer ejecutar una sen
tencia es una consecuencia inmediata 
y necesaria del derecho de juzgar. L a 
remis ión del reo á su soberano p r o d u 
cir ía un embarazo mas á causa del 
pr inc ip io que exije, que el lugar del 
delito sea el de la e j e c u c i ó n , y porque 
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ácíemas , sienclo ex t ra jud ic ia l l a j u r i s 
dicción de un min is t ro , no podria ser 
reconocida en su p a í s . 

A s í , s e g ú n el p r inc ip io , es necesario, 
que a l condenado se le ejecute ó en la 
misma casa del m i n i s t r o , ó que éste le 
entregue á la jus t ic ia del pa i s , tanto 
para el ju i c io como para l a e jecuc ión ; 
y este es el par t ido mas seguro y mas 
prudente q u é hay que adaptar. Por lo 
d e m á s , lo que acabamos de decir se'en
tiende de un del i to cometido fuera del 
recinto de la casa del m i n i s t r o , p o r q u é 
én otro caso el enviar el culpable á la 
jus t ic ia local , se r ía incompetente, y no 
podria sentenciar. Por tanto , si el m i 
nistro , tomando sobre sí el cargo d é 
juzgar , carece de medios para bacerle 
ejecutar , no tiene otra cosa que hacer 
sino poner a l culpable á la d ispos ic ión 
de l soberano. 

p 6. 
Se dis t inguen generalmente los cria

dos de la nac ión misma , del min is t ro , 
de los del pais de su residencia. Los 
publicistas nada determinan sobre el 
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particular, y se limitan precisamente 
á dar consejos; pero esto es eludir la 
cuestión , y confesar implícitamente la 
contrariedad (jue existe , y que la hay 
realmente entre los principios y las 
consecuencias. 

Si yo hubiera de pronunciar, diría 
que un soberano que permite á un sub
dito suyo servir á un ministro extran-
gero , le relaja en este hecho tácita
mente los vínculos y deberes que tiene 
como subdito ; en cuyo caso se presu
me que da su consentimiento para que 
goce de la independencia que este ser
vicio extrangero le da, lo cual es una 
especie de emancipación; y el sobera
no no tiene por consiguiente título nin
guno para reclamar contra los efectos 
de esta emancipación que nace de su 
propio hecho. Pero para que los cria
dos de un ministro extrangero puedan 
tener el derecho de reclamar contra un 
acto de violencia, se necesita que se 
hallen en estado de poder ser recono
cidos como tales en el momento de la 
Violencia, v. gr. de un mal tratamien
to , de arresto &c. 
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i 7-
Ceremonial. É í c e r e m o n i a l , que es una parte 

1 del derecho convencional ó consuetu
d ina r io , v a r í a de t aL modo , que no 
hay dos Cortes , por decir lo a s í , en 
que sea el mismo. L a regla general 
que debe observarse en este p a r t i d 
cu lar , es el no establecer cosa n i n 
guna que pueda ofender el c a r á c t e r 
de un agente p o l í t i c o , ó per judicar de 
a l g ú n modo á los pr iv i legios que le 
son inherentes. Esto supuesto , pueden 
concederse todos los honores y d i s t i n 
ciones que se quieran siempre que ŝe 
evi ten las excepciones y preferencias. 
Impor ta tanto mas proceder con c i r 
c u n s p e c c i ó n en todo lo que m i r a a l 
ce remonia l , cuanto que se le conside^-
ra como unido esencialmente con la 
d ign idad de los soberanos y de las na
ciones , y todo lo que puede ofenderla 
se m i r a como una falta de considera
c i ó n , y a u n , s e g ú n las circunstancias', 
como una i n j u r i a . Los dos puntos mas 
delicados son el rango y las cal i f icacio
nes j pero solo el uso local puede serv i r 
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de guia en este asunto , y es la única 
regla que deLe' seguirse en la mate
ria. En punto á lo demás debe ha
cerse una distinción esencial sobre e l 
particular: el ceremonial ó tiene rela
ción con la corte misma en que el em-
bajor reside , ó con los embajadores 
entre s í , como cuando trata de su ran
go. En el primer , caso, la corte es res
ponsable de todas las sumisiones que 
el embajador pueda experimentar 5 en 
el segundo, debe' mirar las diferen
cias como absolutamente extrañas ; no 
tiene derecho alguno para intervenir 
en ellas , y la prudencia se lo impide. 
Luis X 1 Y . no se dirijió al gobierno In
glés cuando ocurrió la aventura 'de l 
teariScaT de" Estradés' con Mr. de V a t -
tevilie emb'ajador ele España , sino que 
-dirijió sus quejas á Madrid donde h i 
zo valer Sus dereéhos. La historia d i 
plomática nos suministra muchos ejem
plos de esta naturaleza.'' 

" :•! CíffOti 

TOM. I I . 
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S E C C I O N t i 

De ¡as credenciales , recreden-
• cíales y instrucciones , despa
chos , negociaciones, jurisdic
ción, privilegio, 

. ;;;; ;; §.;^; " / . ' 

Cartas ere- embaiador como todo,otro minijs-
denciales, y • -, , . , . j • 
de despedí- í r o p ú b l i c o se legi t ima, , es dec i r , que 

establece ;su c a r á c t e r por medio de las 
c r e d e n c i a l e s . Se l l aman así las cartas 

que- los soberanos les, entregan para a -
qjael a l que son enviados^ Son una espe
cie de;pleno poder genera l ; pero en l a 
p r á c t i c a no s i rven para otra cosa sino 
para acreditar el c a r á c t e r d e l emba
jador , porque no le au tor izan para 
hacer n inguna negoc iac ión p a r t i c u l a r . 
Su forma v a r í ^ : S5g«n el soberano que 
escr ibe, y aquel á quien se d i r i j e n . 
N o se reciben cuando que el e m 
bajador ha pasado una copia de e-
Uas, y de haberse reconocido y v i s -
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to que se h a l l a n concebidas en una 
forma conveniente : se en t regan , ó se 
hace que se ent regan, en una a u 
diencia p ú b l i c a ó p r i v a d a , s e g ú n e l 
uso del pais y el c a r á c t e r del portador. 

§. 9. 

Cuando u n embajador es tá en el 
caso de t e rminar su mi s ión , se le en-
v i a n las cartas r e c r e d e n c i a l e s , las cua
les se presentan con el mismo ceremo
n i a l que las credenciales. E l soberano 
á qu ien se presentan responde. 

E l embajador goza de las p r e r o -
gat ivas anexas á su c a r á c t e r hasta el 
momento en que se va del pais donde 
ha residido. Las cartas credenciales 
dejan de valer en caso de muerte o' 
del soberano que las ha d a d o , ó de 
aquel que las ha r ec ib ido , y deben 
renovarse. 

§. 10. 

Ademas de las cartas credenciales, Instrucc.0 
se le dan a l embajador i n s t r u c c i o n e s , nes. 1 ' 
las cuales son una memoria en que 
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se exponen las relaciones po l í t i ca s que 
h a y entre los dos- estados, y se marca 
la conducta que el embajador La de 
observar para el suceso de su comis ión . 
Esta es su ún ica ley , de la cual no se 
puede apartar sin riesgo de compro
meterse personalmente , y de compro
meter a l mismo t iempo los intereses que 
le han sido confiados. 

§. I I . 

Correspon- " Es una cosa m u y imPortante la 
dencia. c o r r e s p o n d e n c i a de un embajador aun

que no haya n inguna negoc iac ión que 
seguir , porque solo por él puede ser 
i n s t ru ido su gobierno; y por sus i n f o r 
mes y relaciones es por lo que ú n i 
camente toma sus determinaciones. Por 
o t ra parte la r e p u t a c i ó n de un emba
jador depende mucho del modo en que 
e s t á n concebidos sus despachos. E x í j e n 
éstos por lo mismo c la r idad y sencillez, y 
la p r o l i j i d a d es un v ic io r ad ica l . E l em
bajador debe decirse á sí mismo c o n 
t inuamente , que no es u n solo nego
cio el que tiene que a r r e g l a r ; por 
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lo mismo no deLe gastar el tiempo en su
perfluidades y pequeneces que o r d i n a 
riamente no son sino de u n i n t e r é s 
local y del momento. N o debe ev i t a r 
menos la fal ta del lenguaje y los t é r 
minos impropios , porque esto presen
ta a l redactor bajo u n aspecto r i d i c u 
lo ; tampoco ha de tener a fec t ac ión n i 
aparentar elegancia. Nada de esto pue
de convenir para nnos negocios t an 
graves como los en que entiende la po
l í t i ca , la cual no admite ideas m e t a f í 
sicas n i flores del i ngen io , n i el d e l i 
r i o de las pasiones, sino que se nece
sita del lenguaje del hombre y no del 
de los pastores, del de los h é r o e s , ó 
del de los dioses. E n fin, es esencial 
que . u n embajador se abstenga de 
explicarse en tono m a g i s t r a l , porque 
es casi necesario que deje de des
agradar , pues en general u n gobierno 
no quiere que su agente, sea qu ien 
q u i e r a , le dé lecciones: todo puede 
decirse v a l i é n d o s e de aquellos medios 
que soñ convenientes , pero estos solo 
pueden inspirar los l a p r á c t i c a y el 
conocimiento del mundo . 
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§. 12 . 

S f i e n l W m o d o d e n e g o c i a r depende de l 
gua; negó- uso de cada pais y de sus c i rcuns-

ciaciones . . 1 J 
verbales. tancias. Los negocios se t r a t an de p a 

labra ó por escrito. Las antiguas r e 
p ú b l i c a s de Venecia y de las P r o v i n 
cias-unidas no admi t i an c o m u n i c a c i ó n 
alguna sino de este ú l t i m o modo. L a 
desconfianza era l a causa de semejante 
costumbre, que t a m b i é n se l i a observa
do en la Die ta general del Imper io . 
Fuera de estos casos se acostumbraba 
casi generalmente á negociar v e r b a l -
mente ( a ) , y a no poner por escrito sino 
los resultados. Puede decirse por regla 
gene ra l , que un min i s t ro p ú b l i c o d e 
be ser m u y reservado en todas sus 
comunicaciones por escrito por no 
comprometerse , y tener que desdecir
se. Para precaver estos dos i nconve 
nientes toca á su prudencia el no e x 
plicarse por escrito sino cuando tiene 
orden expresa para ello. Todo lo que 
puede hacer cuando está m u y segu

í a ) De aquí ha venido la denominación de 
Orator. 
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ro de sí mismo; cuando es tá bien eri 
el hecho, y se ha l l a penetrado de las 
intenciones y miras de su gabinete , 
y cuando las cosas que tiene que c o 
munica r exijen p r e c i s i ó n , es el dar 
una nota sin firmarla con e l t í t u l o 
de n o t a v e r b a l , ó a d s t a t u m l e g e n d i , 

o c o n f i d e n c i a l . Una nota semejante se 
presume que no se da para o t ra cosa 
sino para ayudar l a memor ia , y no t i e 
ne consecuencia n inguna . D e l mismo 
modo puede dar á leer sus despachos^ 
y aun s e g ú n la naturaleza de las c o 
sas tomar ó dejar que se saque una 
copia. Estas son las circunstancias 
que ha de tener presentes en todos ca
sos el embajador; pero ha de guardar
se en esto tanta mas prudencia hasta en 
lo mas p e q u e ñ o , cuanto que una so
la palabra puede tener grandes conse
cuencias. Las cortes que e s t án í n t i m a 
mente unidas entre s í , pueden tener 
muchas veces que hacerse algunas con
fianzas ; la i n t i m i d a d puede t a m b i é n 
deb i l i t a r se , y aun cesar ; en fin, las 
opiniones pueden cambia r , y en t a l ca
so las confianzas hechas por escrito 
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son capaces de comprometer f ác i lmen
te por el abuso'que se puede hacer 
de ellas. Nunca ha de perderse de vis
ta ,, (jue sea la que quiera la i n t i m i 
dad que haya entre .dos cortes, y por 
estrechos que sean sus v í n c u l o s p o l í 
ticos y aun de fami l i a , t ienen intereses 
separados y muchas veces opuestos. ¿ Y 
q u i é n será capaz de responder de que 
esta oposición de u n momento á otro 
no las haga resfriar , y aun veni r á pa
ra r en un rompimien to? 

§• 13-

L a l e n g u a , que dehe emplearse en 
las comunicaciones d i p l o m á t i c a s , ha 
causado muchas veces discusiones tan 
serias como puer i l e s , y ha sido por 
largo t iempo un ohjeto impor tan te dé 
lo que los i tal ianos l l aman p u n t i g l i o * 
En Constantinopla no se t r a t a sino en 
lengua tu rca y por medio de u n D r a 
g o m á n , porque los turcos no saben 
otra, lengua. L a Die ta del Imper io de 
Alemania no queria a d m i t i r sino la 
lengua la t ina ó alemana. En general . 
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antiguamente cada pa ís p r e t e n d í a que 
no se d e b í a a d m i t i r sino su propia len
g u a , creyendo que estaban interesa
das en ello su d ign idad y aun su d e 
pendencia. Sin embargo , la francesa 
ha j irevalecido muchas veces , y as í 
vemos muchas negociaciones y t r a t a 
dos en francés ; pero cuando la F r a n 
cia i n t e r v i e n e , se cuida generalmente 
de insertar u n a r t í c u l o para declarar 
que la lengua francesa se ha emplea
do s i n q u e e s t o t e n g a ó d e b a t e n e r 

c o n s e c u e n c i a . 

§. 14. 

H a y muchas observaciones que ha
cer sobre el comportamiento que u n 
min i s t ro j júbl ico ha de tener en sus ne
gociaciones verbales ; me l i m i t a r é solo 
á las siguientes. En pr imer l uga r debe 
haber recibido una e d u c a c i ó n que le 
haya e n s e ñ a d o el uso del m u n d o , es 
decir , el arte de hacerse agradable, 
evitando la a l t i v e z , y cualquiera tono 
que tenga conexión con e l l a ; no ha de 
buscar ocasiones de hacer prevalecer 
su ingen io , sus talentos y conocimien-
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tos ; debe d i s imula r muclias veces por 
sacar par t ido las cosas e r r ó n e a s , p e l i 
grosas ó absurdas que se le puedan 
dec i r , teniendo presente que si hab la 
á nombre de su soberano , su i n t e r l o 
cutor ha de ponerse en él mismo caso, 
y por consecuencia que las considera
ciones deben ser reciprocas j en fin, 
han de evitarse escrupulosamente las 
impert inencias que en general insp i 
ran ma l h u m o r , ó a l ménos fas t idian 
y retrasan los negocios en lugar de 
adelantarlos. 

E n cuanto á las negociaciones por 
escr i to , cuando son oficiales, ex i j en t o 
d a v í a mas precauciones. E l negociador 
que se encuentra en este caso debe es
ta r siempre en desconfianza, y suponer 
que se le quiere sorprender : bajo este 
supuesto es de s u ob l igac ión meditar to
do aquello que se dice por escr i to , y to
do lo que responde, porque la menor 
obscuridad puede comprometerle no so
lo á é l , sino á los intereses que le h a n 
sido confiados. Respecto á e s t e pa r t i cu la r 
tenemos u n ejemplo memorable en las 
negociaciones que precedieron a la paz 
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de l y G S entre la Francia y la I n g l a 
te r ra . Las dos cortes se ocupaban des
de el año de 1760 de u n a rmis t i c io , 
tomando por base el s t a t u qub% Se con
v i n o en los t é r m i n o s de una negocia
c ión c o m ú n , y el min i s te r io f rancés 
creia ya que la cosa estaba terminada. 
Pero M r . P i t t , des pues L o r d Cbatan , 
hizo atacar inopinadamente á Bella-Isla , 
y fue conquistada. Se suscitaron con 
este mot ivo unas terr ibles quejas m u y 
bien fundadas de parte de la Francia 
por la v io lac ión de los a r t í c u l o s c o n 
venidos , y por haberse roto las nego
ciaciones. M r . P i t t para justificarse 
a l e g ó los t é r m i n o s mismos de la decla
r a c i ó n , que en efecto eran e q u í v o c o s , 
y p a r e c í a n en a l g ú n modo autor izar 
sus procedimientos. E l min i s t ro i n g l é s 
tenia , sobre t o d o , á favor suyo el su
ceso de las armas b r i t á n i c a s , y este 
medio no tenia r é p l i c a ; as í el g a b i 
nete de Versalles no t u v o otro recurso 
que el de publ ica r una especie de ma-
nifiesto con el t í t u l o de P a r a l e l o d e l a 
c o 7 i d u c t a d e l a F r a n c i a y d e l a G r a n -

B r e t a ñ a j pero esto no i m p i d i ó el que 
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hubieran de renovarse otra vez las ne
gociaciones , y el rescatar á Bel la-Is la 
a costa de la de Granada. 

§. 15-

reTencarga- Sucede con frecuencia el encargar 
dos del mis- á muchas personas que ha^an en co 
mo objeto. 1 . . 

m u n la misma negoc iac ión . Se p regun
ta ¿ s i cada una de ellas puede negociar 
separadamente?... Su conducta con res
pecto á esto debe arreglarse por sus ins
trucciones sin que baya facul tad para 
separarse de ellas; por lo mismo si se ba 
prescri to necesariamente la u n i d a d , es' 
indispensable sin duda alguna atenerse 
á esto. Sin embargo , puede suceder que 
baya mas confianza en uno de los ne
gociadores que en o t r o , y que se quie
ra hacer una man i f e s t ac ión secreta á 
aquel con exc lus ión de los d e m á s ¿ 
q u é conducta se o b s e r v a r á en este caso 
por el pr imero? Si cede, se aparta de 
sus instrucciones ; si no acepta el par
t i d o , pierde una confianza que le pue
de ser m u y impor tante . M i parecer es, 
pues , que la u t i l i d a d presunta puede 
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servir de r eg l a , así como l ia servido 
para la r e d a c c i ó n de las instrucciones: 
obrando de otro modo , se perderian m u 
chas veces todas las ventajas que se h a 
b í a n propuesto a l confiar la negocia
c ión á muchas personas , porque se 
d e s e c h a r í a ó ha r ia imposible a l menos 
el medio de rec ib i r informaciones se
cretas. Ademas ; toca á aquel á qu ien 
se ha hecho la confianza el juzgar 
<lel uso que conviene hacer de.el la . 
JNo se h a b r á quer ido sin duda n i n g u 
na que el secreto que se le ha confia
do haya sido , como de confesión , sino 
que se h a b r á t ra tado de hacer u n buen 
oficio : toca por lo mismo a l deposita
r i o del secreto el determinar como p o 
d r á ser eficaz este mismo ofic io , y si pa
ra el efecto es necesario comunicar el 
secreto á su colega ó colegas ¿ c u á l es 
el mot ivo que puede impedi r el que 
as í lo haga? Este se r ía u n e s c r ú p u l o 
fuera del caso, y aun per jud ic ia l el 
no obrar de t a l modo. 
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§. i6. 
Embarazos Hemos ya observado que la mai*— que resultan , , i • j x. - ^ i 

de las ips- cha de u n embajador esta ya trazada, 
trucciones. ^ en sus instrucciones generales ó en 

las par t iculares . Conforme á és tas , pues, 
cleLe arreglar sus pasos y lenguage, y 
su deber es iConformarse con lo que se 
l e prescribe. Sin embargo, puede ha 
ber algunos casos en que las ó r d e n e s 
que ba recibido sean tales que su eje
c u c i ó n pudiera p roduc i r el efecto con
t r a r i o á aquel que su soberano se h u 
biese propuesto , y el que las conse
cuencias fuesen evidentemente d a ñ o 
sas á sus negocios. E n una ocurrencia 
semejante un min i s t ro puede y aun 
deb^ suspender la e jecuc ión de las ó r 
denes , representar los inconvenientes 
que encuentra , y esperar otras nua-
vas para poder obrar . De lo dicho se 
i n f e r i r á fác i lmente que el embajador 
ha de consultar escrupulosamente á su 
prudencia ; que debe estar bien pene
t rado del objeto de su m i s i ó n , y sobre 
todo , convencido de que se f a l t a r l a 
á ella obedeciendo. Solo u n h o m -
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Lre poco d i e s t ro , í gno i ' añ t e o sin ca 
r á c t e r podia observar una conducta 
tan aventurada. N o hay duda que o -
cur ren rara vez casos de esta especie; 
pero a l fin pueden suceder, y h a y pocas 
negociaciones importantes en que no 
se ofrezcan mas ó menos ( i 4 ) . 

. ft'fb-?batíi$/»fímJifiihj&a&&o ,o,•:• ytd •" ¿ > t • 
§• I ? -

Pero si h a y ocasiones en que el m i - Falta de dr-
nis t ro puede apartarse de sus drde- deUeS* 
nes, es d i f í c i l determinar aquellas en 
que podr ia ó d e b e r í a obrar sin haberlas 
recibido. Con efecto, es imposible empe
ñ a r a l p r í n c i p e sin su noticia en cosas 
que fuesen capaces de comprometer su 
d ign idad , sus intereses 6 sus miras . Pa
ra atreverse á hacerlo era necesario c o 
nocer de t a l modo su c a r á c t e r , el de 
su consejo , el todo de su sistema po l í 
t ico , sus relaciones con las d e m á s 
potencias , en una palabra , su p o 
sición y su i n t e r é s , que no tuv ie ra el 
mas m í n i m o temor de e n g a ñ a r s e , n i 
de perjudicar , ó de que su conducta 
fuese desaprobada en el caso de obrar . 
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Sin estar cierto de todas estas cosas , lo 
cua l es sumamente d i f íc i l , sera p r u 
dencia en u n min i s t ro el no a v e n t u 
ra r nada , y declarar francamente que 
está sin ó rdenes 5 pero no pueden m e 
nos de conocerse los inconvenientes 
que podr ian resultar de todo esto, so
bre t odo , cuando h a y una grande d i s 
tancia de lugares. 

,j . r,c ¡ 3 ()( _f 
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S E C C I O N I I I . 

De las cualidades y funciones 
de un embajador. 

§ . 18. 

U n agente p o l í t i c o , como hemos oL- Conducta de 
servado mas a r r i b a , es ua min i s t ro J J f c « m b a ^ 
de paz : efectivamente no es otro el 
objeto directo ó á lo menos aparente 
de su m i s i ó n , sino el de mantener 
l a buena a r m o n í a : á este fin deben 
d i r i j i r se todos sus pasos y acc io
nes , y si se aparta de esta regla , 
compromete su c a r á c t e r , se hace sos
pechoso, y se expone á amargas y 
justas reconvenciones , porque un 1 so--
berano no p o d r í a suf r i r que una pe r 
sona pr iv i leg iada , bajo la s a l v a - g ü a r -
d í a del derecho de gentes , no hiciese 
otra cosa que i n t r i g a r , y fomentar des
avenencias , conspiraciones y la r e v e l a 
ción. E l minis t ro púb l i co jamas de -

T O M . I I . , 6 
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be perder de vis ta que el soberano, 
cerca del cual reside , es d u e ñ o de su 

. casa ; que las prcrogativas anejas á 
su c a r á c t e r no pueden d i s m i n u i r las 
deL soberano , y que este ú l t i m o c i 
fra su d ign idad en sostenerlas c o n 
t r a cualquier que se propusiese a -
tacarlas de cualquiera modo. U n m i 
nistro debe sobre todo estar persua
dido de que es responsable de su 
conducta para con su propio sobera
n o , j que éste por su parte lo es pa
ra con, aquel , cerca del cual le ha 
enviado como su agente. 

Cualidades Es necesario tomar en considerar 
Kodonel! ' cion? ademas del c a r á c t e r pol í t ico del 

embajador, sus cualidades personales 
j sus funciones. Cuando antiguamen
te se empleaban grandes señores en 
embajadas pasajeras j de pura cor te 
sía , mas bien, estaban encargados de 
la , r ep re sen t ac ión que exíjia su dignir-
d a d , que de los negocios que piden 
i n s t r u c c i ó n . Sin embargo de; esto se les 
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daLan siempre personas iñstruiclajs pa
ra la d i recc ión de los negocios. Ge
neralmente hablando el nacimiento j el 
rango deben tenerse en cons ide rac ión se
g ú n el pais á que pertenece el embaja
dor. Los que no conocen nobleza (en el 
sentido que el uso del derecbo feudal 
ha dado á esta d e n o m i n a c i ó n ) no pue
den elejir sino en el órde. i de los c iu 
dadanos ; pero en este caso la deno
m i n a c i ó n persoiial (necesaria en todos 
los gobiernos) equivale á lo que se 
l lama alto nacimiento. Despreciando 
esta p r e c a u c i ó n , no se pueden bacer 
sino elecciones aventuradas 5 porque 
¿ como puede hacerse respetar de una 
n a c i ó n el representante que no se mere
ce respeto por sí mismo? De n i n g ú n 
modo , y es lo mas s ingular que éste 
n i se da n i se manda 5 porque aunque 
las circunstancias pueden machas ve 
ces obligar a l d i s i m u l o , son m u y t r i s 
tes las consideraciones que no se de
ben sino a l ternor y á la h i p o c r e s í a . 
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§. 20. 
E l pr imer deber de un embajador 

es el hacerse agradable por sus m a 
neras, por su por te , por su lengua-
ge &c ; pero todo esto supone una e-
ducacion dada con esmero , i n s t r u c c i ó n 
no c o m ú n , y el baberse ejercitado m u 
cho tiempo en conversar con personas 
de buen estilo. Fal tar á uno de estos 
tres puntos es esponerse inevitablemen
te á que se le r id icu l ice , y del r i d í c u 
lo al desprecio l i a y un corto in te rva lo . 
Las cualidades que acaban de i nd i ca r 
se abren el camino a la confianza , y 
es imposible que un embajador sea fe
l iz en sus operaciones , y que pueda con
c l u i r felizmente los negocios que se le 
han encargado si no goza de la confian
za del soberano cerca del cual reside, 
y de sus ministros . 

§ . 2 1 . 

Cualidades Muchas otras cualidades se requie-propias para . . \ ' r c inspirar con- ren para inspirar la conuanza. bus 

queza l i?ru- ap^y03 ^an ĉ c ser ^a leal tad y la f ran-
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queza, que ho deben confundirse con dencia, edu-
la ind i sc rec ión . L a sospecha de la ma- fruction/"8 
l a fé , ó de que un negociador emplea 
l a sutileza ó la astucia , inspira reser
va y desconfianza, y entonces la mar 
cha de los negocios llega á hacerse 
sumamente penosa é in te rminable a-
caso muchas veces. L a astucia pre
senta al hombre como de muy. c o r 
to ingenio y sin medios : los grandes 
genios no la conocen , ó mas bien la 
desprecian , y si se valen de ella , ha
cen como que no la conocen , ó que 
obran así solo por i m i t a r ( i 5 ) . 

§. 22-

Pero no basta el tener un c a r á c 
ter franco, noble y l e a l , sino que se ne
cesita t a m b i é n el que se atempere y guie 
por la prudencia. Esta es el alma de 
u n negociador , y si no d i r i j e todos 
sus pasos , aunque sean ^muy buenas 
sus cualidades , se c o m p r o m e t e r á á ca
da momento ; l a mayor parte de sus 
medidas s e r án inconsideradas, su f r a n 
queza p a s a r á por i n d i s c r e c i ó n , su l ea l -
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tad por engaño . Pero se confunde mu-» 
chas veces la prudencia con la astu
cia , y toca al embajador el d i s t i ngu i r 
bien la una de la otra. Los mas g ran 
des negociadores l i an sido celebrados 
por su prudencia , y ésta es la mas 
bella parte de su e logio: la astucia 
por el contrar io ha mancillado su m e 
moria . Por esta razón el Cardenal M a -
zar ino , tan justamente apreciado por 
don Lu i s de H a r o , p e r d i ó el m é r i t o 
de sus grandes cualidades y de sus 
importantes servicios. 

§. 23. 

¿ Pero de q u é sirve la prudencia, 
si la ignorancia es la que la produce? 
lejos de nosotros el pretender que u n 
negociador sea un sabio , que conozca 
mas los l ibros que los hombres; que, 
sepa de memoria todos los pasages y 
p e q u e ñ a s anécdo ta s de la l i t e ra tu ra 
ant igua y moderna; que sea un e r u d i 
to y un doctor en toda especie de cití'n-
cias. L o que hay que exí j i r de él ne
cesariamente es el conocimiento de su 
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pa í s , el de aquql en que reside , sus 
relaciones , sus intereses po l í t i cos y 
comerciales , el todo del sistema gene
r a l de Europa , de la marcha h a b i t u a l 
de sus negocios , de las pasiones h u 
manas y del manejo de las cortes; con 
tales conocimientos jamas se v e r á s in 
recursos , n i sorprendido , n i menos le 
p o d r á n e n g a ñ a r con fac i l idad . Sohre 
todo , se necesita que conozca á fondo 
los negocios que se le han encargado, y 
que se halle en estado de discutir los bajo 
todos sus aspectos. De otro modo no 
t e n d r á sino el ayre de u n es tud ian
te que ha aprendido su lección , y 
la da en el dia de despacho ; la menor 
objeción no prevista en sus i n s t r u c 
ciones le h a r á separar del c amino , le 
d e s c o n c e r t a r á , y d e s c u b r i r á su i gno 
rancia ; y si intenta adaptar u n siste
ma p a l i a t i v o , aunque esto lo haga con 
delicadeza, no p o d r á menos de i n c u r r i r 
en m i l fa l tas , y ademas de exponerse 
á la r id iculez , se e m p e ñ a r á en m u 
chos pasos , que no p o d r á n menos de 
ser desaprobados. 
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§. 24. 
De la digní- H a y una parte extremamente de-
dad de un , i • i 
embajador, l icada jDara un embajador; á saber , e l 

sostenimiento de su au to r idad y la de 
su soberano. Se v é n alguna vez c i e r 
tos genios cabilosos que exijen mas de 
h que se les debe , y que se ofenden 
de la mas l igera inadvertencia. U n 
embajador de esta especie no conviene 
n i para los negocios ^ i para la repre
sen t ac ión ; su conducta indica una a l 
ma1 m u y p e q u e ñ a , un c a r á c t e r i n so 
ciable , mas propio para hacerse r i 
d í c u l o , que para inspirar c o n s i d e r a c i ó n 
y confianza ; así el par t ido mas sabio 
es l l amar le . N i n g ú n respeto humano 
debe impedir el que se adapte esta me
dida , poi-que los negocios del estado 
deben jDrevalecer sobre las considera
ciones personales , y esta severidad l i 
b r a r á a l gobierno de una m u l t i t u d de 
presuntuosos, que creen ser propios 
para todo , sin haber aprendido nada. 
Por lo que respecta á la d ign idad del so
berano ; el embajador la sostiene soste
niendo la s u y a , porque las dos son inse-
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paradles; pero l i a de estar bien penetra
do de que la arrogancia y el o rgu l l o 
no tiene nada que ver con la d i g n i d a d . 

Debemos terminar todo lo que aca
bamos de decir con el resumen s i 
guiente : un negociador que á la p r u 
dencia jun ta un c a r á c t e r franco , leal 
y conciliador , y que conoce c u á n t o se 
necesita de lo que hemos manifestado 
rara vez se c o m p r o m e t e r á , y será d i 
fícil e n g a ñ a r l e , sean las que quieran 
las redes que se le t iendan para sor
prenderle. Por el contrar io , si es t e r 
co, in f lex ib le , d isputador , colér ico , d 
si quiere ser dis imulado en su con
duc ta , y proceder con arte ; si se vale 
de un lengua ge insidioso (cosa que j a 
mas deja de conocerse por el que sabe 
su oficio) 5 si quiere mas bien hacer 
alarde de su ingenio que del buen 
sentir , d en fin, si toma un tono a l 
t i v o , t e n d r á m u y grandes obs tácu los 
que vencer , le será m u y penoso soste
ner sus relaciones , todos h u i r á n de 
t ra tar con é l , porque lejos de i n s p i 
rar confianza, no i n s p i r a r á otra cosa 
que reserva ; y si consigue sus fines. 
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lo d e b e r á a l imperio de las c i rouns -
tancias , pero de n i n g ú n modo á sí 
mismo. 

§. 25. 
Be la cor- ^ . . 1 
rupcion. Ü-s una cosa m u y s ingular que no 

pueda hablarse de pol í t ica y de tiego-
ciaciones sin que se presente a l mismo 
tiempo á la i m a g i n a c i ó n el pensamiento, 
ó la idea de c o r r u p c i ó n . Así es que t o 
dos los autores t r a t an la cues t ión de s i 
un embajador puede emplear la co r rup 
ción. Por tesis general decimos , que 
si un embajador cree que puede sin 
exponerse á la censura y á la c r í t i c a 
emplear la c o r r u p c i ó n , admite en este 
hecho á lo menos i m p l í c i t a m e n t e el 
que puede empicarse este mismo me
dio para con él mismo, ¿ y cuá les son 
los que hay para precaverse contra 
é l ? Pero prescindiendo de esta r e l l e -
Xion, nuestra op in ión es que la cor rup
ción , considerada bajo un punto dé v i s 
ta genera l , es una p r ác t i c a odiosa , por
que está fundada en u n cr imen carac
terizado. Con efecto, ¿ h a y una cosa 
mas c r i m i n a l que hacer t r a i c i ó n á su 
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soberano y á su pat r ia dcsculu-iendo 
u n secreto , que es un depós i to sagrado, 
6 haciendo insinuaciones pérfidas , y 
dando consejos contrarios al i n t e r é s del 
estado? ¿ y aquel que provoca j paga 
este crimen no es á lo menos tan cu l 
pable y q u i z á mas que el que lo co
mete? ¿ n o hace t r a i c ión á la confian
za bajo la c u á l fue admit ido ? Es 
cierto que la p r á c t i c a desmiente t-o-
do lo que acabamos de decir ; ella 
ha consagrado la c o r r u p c i ó n , ella ha 
hecho mi r a r como hombres de pocos 
recursos y alucinados á aquellos que 
la condenan ó no la quieren a d m i t i r ; 
pero á pesar de todo lo que puede 
decirse sobre este p a r t i c u l a r , es cons
tante que toda a d m i n i s t r a c i ó n entre
gada á agentes mercenarios es tá r a d i 
calmente corrompida. 

Sin embargo, nosotros no t r a t a 
mos de sostener que no haya a l g ú n 
caso en que; la c o r r u p c i ó n no pueda em
plearse sin dar mot ivo á censura; pero 
esta arma ú n i c a m e n t e s% emplea con 
un t r a idor . Por ejemplo, una potencia 
es justamente sospechosa > hay indicios 
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de que tiene malas intenciones; es por 
otra parte inquieta y amiga de hacer 
m a l 5 tiene una ambic ión que no cono
ce otros l ími tes sino los de sus m e 
dios, é inspira por consiguiente un te
mor continuo ; en t a l caso no debe d u 
darse de que se puede r ecu r r i r á l a 
v i a de la c o r r u p c i ó n para descubrir 
y echar por t i e r ra sus perniciosos pro
yectos , y si se consigue el objeto, se 
hace un servicio á la h u m a n i d a d , por
que puede evitarse la guerra. Por otra 
parte convenimos t a m b i é n en que pue
de ser ú t i l , para precaver una guerra 
c i v i l , el seducir y ganar á los des
contentos y rebeldes. Asimismo t a m 
b ién puede seducirse al comandante 
de una plaza fuerte para evi tar las 
plagas que se siguen de u n s i t i o ; para 
que éste no se d i l a t e , y con el fin de 
evi tar la c a r n i c e r í a . Pero si en todos 
estos casos el corruptor se sobrepone 
á la c r í t i c a , sobre todo cuando ha sal i
do felizmente de su i n t e n t o , el des
graciado que se ha dejado corromper 
se a c o r d a r á siempre de esta t e r r ib le 
verdad , que si l a t r a i c i ó n a g r a d a , e l 
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t r a i d o r s e d e s p r e c i a , y que sí llega 
á escapar de la v ind ic ta p ú b l i c a , nun
ca p o d r á h u i r de la op in ión n i de los 
remordimientos de su conciencia por 
m u y deprabado que pueda ser. Los 
Estados-unidos de A m é r i c a temen de 
t a l modo no solo la c o r r u p c i ó n , sino 
a u n aquello que puede captar la v o 
l u n t a d , que no se permite á sus m i n i s 
tros n i rec ib i r siquiera los presentes 
que son de u n uso casi general en la, 
Europa. 

§. 26. 

En cuanto á la m e n t i r a h a y i gua l - ^ la men" 
" 0 tira, 

mente casos en que no solo se permite , 
sino que en cierto modo se tiene que de
c i r por necesidad ; pero el negociador 
que se encuentra en este caso, ha 3e 
hacerlo con mucha c i r cunspecc ión y 
destreza , si no se expone á pasar por 
un mentiroso h a b i t u a l , y entonces 
pierde toda especie de confianza, por
que jamas se concede á un hombre á 
quien no se le cree veraz (16) . Pero sr 
nosotros decimos que la ment i ra es per
m i t i d a , debemos explicar el sentido ea 
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que esto puede suceder. Un ne,s;ociacW 
tiene obl igación de d i s imular todo aque
l l o que pudieva descubrir su secreto sin 
que pueda haber convenio sobre esto, 
porque jamas lo hay sobre un depós i to , 
y es necesario que los indiscretos sepan 
que no debe e perarse ganar nada con 
éi • pero la ment i ra sobre hechos i n d i 
ferentes es un absurdo y un v ic io que 
degrada al negociador y le hace des
preciable. Lo mismo sucede con el d is i 
mulo cuando es i n ú t i l . En cuanto a l ay-
re misterioso con que se pretende o r d i -
nariamente dar impor tanc ia , no pode
mos menos de decir que es una p u e r i l i 
dad ; pero se nos r e p l i c a r á acaso: un 
negociador t e n d r á que t r a t a r algunas 
veces con hombres falsos , astutos ó 
sagaces, y entonces su franqueza y la 
verdad le pueden exponer á que lo en
g a ñ e n . He a q u í m i respuesta : un ne
gociador d'̂ be siempre comenzar por' 
descifrar bien y conocer el c a r á c t e r , 
los principios y los intereses ele los 
•hombres con quienes tiene que t r a t a r , 
arreglando á esto por consecuencia la 
conducta para con ellos : si son f r a n -
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eos , no l i a y pel igro n inguno en serlo 
t a m b i é n ; pero si emplean la astucia 
y la falsedad , es necesario, aunque 
con repugnancia , emplear las mismas 
armas. L o esencial para él es l legar 
á conseguir sus fines , y nadie conde
n a r á el que haya sido mas astuto que 
su antagonista. A esto debemos a ñ a 
d i r que si la sutileza es peligrosa para 
un hombre poco acostumbrado á m a 
nejar grandes intereses , es m u y poco 
temible para u n negociador de c a r á c 
ter que conoce los hombres y los nego
cios , y que está m u y penetrado del 
objeto á que dehe di r i j i r se : por m u 
cho que se intente para ex t r av ia r l e y 
para que se separe del camino que ha 
emprendido , no se c o n s e g u i r á cierta
mente; a n d a r á si es necesario por todos 
los rodeos y sinuosidades por donde 
quiera l l e v á r s e l e ; pero siempre t e n d r á 
su b r ú j u l a , y cuando quiera se acer
ca rá a l punto a l que sé ha propuesto 
a r r ibar . Esta es la verdadera piedra 
de toque de un negociador h á b i l á 
quien se l;rata de e n g a ñ a r y sorpren
der ( 17 ) . 





N O T A S 

D E L L I B R O T E R C E R O . 

( 1 ) rr J E s una cosa cierta que mientras 
4)haya motivos para introducir acciones jiidi-
J>cíales, hay causas para emprender la guerra, 
«porque ésta comienza en donde se necesita 
j>la intervención del juez. Algunos admiten 
«tres causas justas para hacer la guerra5 ía 
«defensa , el recobrar aquello que se nos de-
«be, y el castigo." Grocio: Derecho de la 
guerra y de la paz , lib. I I . cap. I . 

(2) Entre las naciones asi como entre los 
particulares se puede ser injusto de dos mo
dos. 1.° Obrando contra el principio de propia 
conservación: 1° violando un empeño formal. 
Hay uno tercero para las nacioneŝ  que es 
cuando faltan á los usos generalmente recibi
dos que constituyen el derecho imm/ó ccm-
suetudinario. El primer caso existe cuando 
una nación usurpa ó quiere usurpar á otra una 
porción de sus dominios , cuando viola un te
rritorio , cuando ataca su independencia, cuan
do por su propia autoridad se mezcla en su 
régimen interior, cuando en un tiempo de pe
nuria le rehusa las subsistencias, pudiendo 
dárselas sin perjudicarse á sí misma, ó cuando 

T O M . I I . a 
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impide el que pasen por su territorio las que 
se traen de otras partes. 

En cuanto á los usos generalmente reci
bidos ellos son obligatorios para toda nación 
que no quiere permanecer aislada. Entre estos 
se cuenta el respeto debido al honor, á la re
putación y á la dignidad de un soberano, y 
además á la seguridad é inviolabilidad de los 
embajadores y ministros públicos. Tito Livio 
explica en pocas palabras lo que es una gue
rra justa: justum est bellum quibus est ne -
cesrariumj et p í a a r m a , quibus nulla nis i 
in armis relinquitur spes. Üiscurso de Poncio, 
rey de los Samnitas, lib. IX. cap. X. 

3̂) La palabra injuria es en el derecho de 
gentes un término genérico para designar 
toda especie de ofensa. 

(4) A la verdad no se podria faltar mas 
directamente á los primeros principios del 
derecho de gentes que provocando insurrec
ciones y la guerra civil en un pais., y soste
niendo á los rebeldes. Pero la cuestión es 
saber hasta qué punto pueden los subditos 
considerarse como rebeldes, y por consecuen
cia cuándo está permitido ó prohibido á una 
potencia extrangera en tiempo de paz el a-
brazar su causa sin violar los principios del 
derecho de gentes. Nosotros no queremos en
trar en una discusión tan delicada „ y que tan
to depende de las circunstancias j nos limi
taremos solo, para poner al lector en el caso 
de formar una opinión sobre este particular, 
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á citar dos acontecimientos memorables de 
la historia moderna ; el primero es el de la 
guerra llamado de treinta años. Esta fué pro
vocada de una parte por la ambición de la 
casa de Austria^ por su prepotencia, y sobre 
todo por la protección que concedia á los ca
tólicos: dé otra por los progresos del Lutera-
nisnio y y por las pretensiones é invasiones que 
hicieron los estados de esta nueva secta. El 
incendio comenzó en Bohemia , y los actos 
arbitrarios del Emperador Carlos I I . encen
dieron al momento lá guerra en toda la Ale
mania: el Rey de Süecia intervino en estas 
disensioneŝ  lá Fráñcia imitó su ejemplo, y 
todo se terminó por el famoso tratado de 
Westfália, que es el código de la libetad ger
mánica , y es constante que si la casa de 
Austria hubiese triunfado, habria esclavizado 
la Alemania, ó á lo menos hecho muy pre
caria la libertad de Europa. Con arreglo á 
estas consideraciones que contexta la histo
ria, es necesario juzgar de la conducta de la 
Suecia y ia'de la Francia, qué ya habia 
mucho tiempo estaba en una rivalidad cons
tante con la Austria , la cual al mismo tiempo 
que reynaba en Alemania poseía la monar
quía Española 

El segundó acontecimiento mucho mas re
ciente y mémorable es la revolución de la A-
mérica septentrional. Las colonias inglesas te
nían sus cartas particulares, y gozaban de 
una gran libertad civil y política. El gobier-
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no inglés infringió sucesivamente sus privile
gios y su independencia en el Parlamento 
británico. Al ver los Americanos , hicieron 
tentativas infructuosas para sostener sus 
cartaŝ  pero cansados de no recibir sino ne
gativas, y viendo que el ministerio ingle's 
tomaba disposiciones para someterlos , se reu
nieron, formaron un consejo, y se resolvie
ron á insistir en sus reclamaciones. La corte 
de Londres envió tropas para que obrasen 
á viva fuerza ̂  pero los Americanos no se 
dejaron intimidar por esto, y comenzaron 
de hecho las hostilidades por parte de las 
tropas del Rey, lo cual fué la señal de la gue
rra civil. Los Americanos lucharon por es-» 
pació de dos anos enteros, hasta que por fin, 
viendo que no habia esperanza ninguna de 
conciliación, se declararon independientes en 
4 de julio de 1776. 

Hasta entonces el gabinete de Versálles 
no habia tomado parte alguna ni directa ni 
indirecta en el asunto. Los Americanos te
nían muchos comisarios en Francia j pero 
no estaban en relaciones con el gobierno, 
y se ocupaban únicamente en procurar á 
su pais, por medio del comercio, armas, 
municiones y vestuarios. No por esto deja
ban de buscar medios de interesar al ministe
rio en la causa de su pais, y le propusieron 
á este fin , además de un tratado de amistad 
y de comercio, una alianza ofensiva y defen
siva , pero se les respondió, que aunque el Rey 
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contecimientos mirar su independencia como 
existente de hecho, nc le tocaba el recono
cerla , porque no tenia derecho de juzgar, y 
que no le era posible el garantirla porque 
no queria hacer la guerra para sostenerla. 
Para quitar todas las dificultades, los Ame
ricanos produjeron una copia auténtica del 
acto de la independencia, y poco tiempo des
pués se recibió la noticia de que el general 
Bourgoyne habia sido batido y hecho prisio
nero cerca de Saratoga. 

Entonces fué cuando el gobierno fran
cés , cansado de las vejaciones contrarias 
al derecho de gentes y á los tratados que 
el comercio francés experimentaba , no sola
mente en los mares de América y de Eu
ropa, sino también en las mismas costas de 
Francia, reflexionó seriamente sóbrelas pro
posiciones de los Americanos y sobre la po
sición en que se encontraba. Por una parte 
veia su independencia establecida legal é 
irrevocablemente j por otra tenia pruebas 
de que el ministro inglés queria tratar se
cretamente con ellos, proponiéndoles la in
dependencia con la condición de unirse con 
ellos contraía Francia. Estas circunstancias 
unidas á las continuas negaciones de hacer 
justicia , que se hablan sostenido invariable
mente por la córte de Inglatera, fijaron en 
fin la irresolución de la Francia; y entró en 
negociación con los comisarios AmericanoSj < 
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de cuyas resultas se firmó con ellos el 6 de 
febrero de 1778 un tratado de amistad y de 
comercio, y una alianza defensiva eventual. 
Solo se notificó á la córte de Lóndres el tra
tado de comercio , porque la alianza debia de
pender de la conducta que esta Córte juzgase 
por conveniente observar, aunque al fin se 
decidió á un rompimiento, y á la guerra. 
Todo el mundo sabe que ésta se terminó por 
el tratado de paz firmado en 1 7 8 3 , y que la 
independencia Americana fué reconocida so
lemnemente por el gobierno británico. 

Es importante observar que en la de
claración que el embajador de Francia remi
tió al ministro inglés en 13 de marzo de 
J 7 7 8 , se encuentran estas notables palabras: 
L o s Estados-unidos de la A m é r i c a Septen
t r i o n a l , que e s t á n en plena poses ión de su i n 
dependencia pronunciada por su ac ia de 4 de 
jul io de 1 7 7 6 , han propuesto a l R e y conso
l idar por una convención f o r w a l las relacio
nes y v í n c u l o s que han principiado á estable
cerse entre las dos naciones y se ha firma
do por los plenipontenciarios respectivos un 
tratado de amistad y de comercio destinado 
á serv ir de base á l a buena correspondencia 
mutua. 

El principio sentado en esta nota, así 
como las otras circunstancias que han influi
do sobre la determinación del gabinete de 
Versálles , se han puesto en claro en una me
moria, que tiene por i ' n \ ú o — o b s e r v a c i o n e s 
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sobre l a memoria que en su jus t i f i cac ión ha 
publicado l a corte de Londres . 

Se ha querido decir que el ministerio fran
cés habia preparado de antemano la revolu
ción Americana j pero no hay el mas peque
ño vestigio que confirme esto , y es constan
te que si la corte de Inglaterra se hubiese 
conducido con el gobierno francés de otro 
modo, el gabinete de Versálles no hubiera 
tomado parte ninguna en la revolución de A-
mérica, pues que si hizo esto fué por soste
ner su dignidad, su honor y su comercio. El 
lector juzgará si ha estado autorizado para 
ello por los principios generales reconocidos 
del derecho de gentes. 

Se puede preguntar si es permitido fomen
tar las insurrecciones y la guerra civil en el 
territorio de un enemigo declarado. Si como 
algunos autores piensan, todo es permi
tido para con su enemigo j si el mal que se 
le puede hacer no tiene otros límites que la 
imposibilidad de hacerle mas, es constante 
que pueden excitarse las insurrecciones, la 
guerra civil, y aun la destrucción de Su go» 
bierno. Pero lejos de admitir una doctrina se
mejante, nosotros la combatimos, como q116 
excede los límites que la sana razón pone al 
extremo de hacer la guerra \ derecho que 
tiene por base y por objeto, sin que pueda 
tener otro , la propia conservación, y el ob
tener una satisfacción proporcionada á la 
injuria que se haya podido hacer { C a p . V - ) ' 
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migo el resultado se redujese simplemente á 
obtener la satisfacción pedida sin fruto, esta 
medida podría sin duda ninguna considerarse 
como legítima; pero es casi imposible que la 
cosas vengan á parar en esto solo, porque los 
males que causa la guerra civil se prolongan 
mas allá de la paz, y al fin puede aquella pro
ducir, ó la disolución del gobierno, ó el des
potismo, ó algunas veces la tiranía ; y como 
ni Ja una ni Ja otra revolución tengan co
nexión alguna con el objeto de la guerra, no 
pueden por Jo mismo hacer parte de la mis
ma. Por otra parte si la guerra civil se admi-
tise como un medio ordinario de perseguir á 
toda una nación, ¿ podría calcularse adonde 
era capaz de conducir aun al mismo agresor? 
de ningún modo, porque deberla temer las 
represalias que hubiese provocado, y así dos 
potencias enemigas en Jugar de hacerse una 
guerra franca y Jeal, tendiian que combatir 
además respectivamente las turbaciones inte
riores y la guerra civil, y sus estados respec
tivos experimentarían un estremecimiento cu
yas consecuencias serian incalculables. En 
prueba de esto podremos citar un ejemplo 
bien reciente y muy digno de ilustrar á los 
conductores de Jas naciones. El gobierno in
glés fomentó no hace muchos años tur
baciones en el Oeste de la Francia, y asa
larió y sostuvo á los insurgentes, EJ fran
cés hizo por su parte lo mismo en Irlanda y 
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y peligros á los que estuvieron expuestos 
ambos países, los cuales se hicieron la gue
rra del unodo mas acérrimo, sin que jamás 
se haya podido determinar bien su objeto, 
y si de una parte y otra las insurrecciones 
hubiesen salido felizmente, los dos gobiernos 
hubieran venido á tierra. 

Además de esto si la obstinación llega á 
apoderarse de una de las partes beligerantes, 
ninguna consideración es capaz de hacerlas 
entrar en los sentimientos pacificóse y en 
íin , si quiere hacer una. guerra de frenesí y 
de exterminio , ella es una- plaga y un ene
migo del género humano, y llega á hacer 
que se consideren como legítimos todos los 
medios no solo para obligarla á la paz sino 
para librar de un azote semejante á su pro
pia nación, cuya despoblación y ruina está 
causando. 

(5) ""Esta es la razón por que los Escitas, 
«suponiendo qne Alejandro hacia la guerra sin 
«causa á los Persas y otras naciones, le 11a-
« marón ladrón: por el mismo motivo Séneca le 
»dá igual dictado , y Lucano le apellida sal-
oteador, y bandido. Por lo mismo le dijeron 
«también los sabios Indianos que era un mal-
ovado; y un pirata sostuvo un dia en su 
«presencia, que tan culpables eran el uno 
«como el otro." (Grocio del Derecho de l a 
guerra y de l a p a z lib. I I . cap. I . §. I.)-

He aquí lo que dice Séneca, (cgrta X, 
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«homicidios y los asesinatos particulares ¿y 
«por qué no hacemos lo mismo con la guerra, 
«con este crimen del que tanto nos gloria-
3>mos al mismo tiempo que destruimos nacio-
3>nes enteras? La ayaricia y la crueldad ja-
«más pueden verse saciadas. Se cometen cá
rmenes en virtud de decretos del Senado y 
«de resoluciones del pueblo, y se manda en 
«público lo que se prohibe en particular." 

No acabaríamos si quisiésemos citar lo 
que dicen sobre esta materia los autores 
tanto antiguos como modernos j pero me 
contentaré con aplicar al caso presente las 
palabras de Montesquieu. fr El derecho de la 
«guerra se deriva de la necesidad y del de-
«recho estricto. Si los que dirijen la concien-
«cia ó los consejos de los príncipes no se a-
«tienen áél , todo es perdido ̂  y si se atien-
«de solo á los principios arbitrarios de gloria, 
«de conveniencia y utilidad, han de inun-
«dar por precisión la tierra torrentes de san
gre " (Lib. X . cap. X I . ) . 

A estos testimonios quieren añadir el de 
Bodin: rr si una sociedad civil es feliz cuan-
«do en una república el príncipe obedece á 
«las leyes de la justicia y del estado , el ma-
«gistrado á las del príncipe, el ciudadano á 
»5]as órdenes del magistrado, el hijo al padre 
« y el criado á su amo, y cuando la humani-
«dad y la concordia unen á los súbditos en-
«tre sí, se debe decir que la guerra, la cuaí 
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«generalmente hablando destruye este órdenj 
«es el mayor enemigo de la felicidad. Nada 
«hay que forme tal contraste como el hombre 
«pacífico y el guerrero, el filósofo y el ca-
«pitan., el Jabrador y el soldado, los sabios 
«y los locos. 

«Si la guerra es un mal tan pernicioso, 
«no debe emprenderse sjno para evitar otro 
«mayor que ella: esta es la medida que el 
«príncipe debe ten.er sieippre delante de los 
«ojos. Los que aman la guerra , se parecen á 
55aquellos insectos que no pudiendo sostenerse 
JJsobre el plano muy pulidamente de un cris-
55 tal buscan una superficie llena de asperezas; 
ssse hallan en un tormento continuo porque no 
5)conocen límites á la ambición ó á la falsa 
53gloria: este es el corazón del hombre." 
(Lib. V. de la República cap. XII.) . 

(6) Grocio hace una distinción entre las 
razones justif icativas de la guerra, y motivos 
que la ocasionan. Las razones justificativas 
tienen por fundamento una negativa de jus
ticia ó una injuria; en una palabra, la vio
lación de los principios del derecho de gue
rra. Los motivos son las miras secretas que 
determinan á una potencia á procurar la sa
tisfacción con las armas en la mano. 

El derecho de gentes no conoce sino 
las razones just i f icat ivas , qaz llama igual
mente motivos i causas ú objetos. Loque 
Grocio llama particularmente motivos , per
tenece á la política. Sucede muy frecuen-
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temente que las razones justificativas, aun
que muy fundadas, no sirven sino de pre
texto , y que Ja guerra se emprende por mo
tivos que nada tienen que ver con aquellas. 
Las razones justificativas de Alejandro para 
hacer la guerra á Darío se fundaban en la e-
nemistad que subsisüa entre Jos Persas y los 
Griegos 5 pero el motivo secreto del Rey de 
Macedonia era el de satisfacer á su ardor 
guerrero, y al deseo de hacer conquistas. La 
mayor parte de las guerras que emprendieron 
los Romanos estaban fundadas en los mismos 
motivos. La ambición ha sido la que en Jos 
tiempos modernos ha mantenido eJ estado de 
rivaiidad y de guerra entre la Francia y la 
Gran-Bretaña , y aun entre la Francia y la 
Austria; para convencerse de esto no hay 
sino leer Ja historia de las guerras relativas 
á la sucesión de España y á Ja del Empera
dor Carlos V I . y de las que se sostuvieron 
en 1755 y 1778. La primera tuvo por razo-
nes just i f icat ivas los derechos que presumía 
tener Carlos V I . á la corona de España, y 
por motivos secretos el impedir el engrande
cimiento de la Francia. La segunda estaba 
fundada al parecer en los derechos de la Em
peratriz María Teresa j pero el motivo polí
tico de la Inglaterra era el mantener el equi
librio del Continente, á fin de dividir la a-
tencion y los recursos de Ja Francia. Esta 
última potencia por su parte creia haber en
contrado una ocasión favorable de abatir la 
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casa de Austria favoreciendo al Elector de 
-Baviera. La tercera fué presentada por la 
Gran-Bretaña, como si el objeto fuese el de 
obtener una satisfacción por algunos aten
tados cometidos en el Canadá ^ pero fué 
porque creia que la Francia no se ha
llaba en el estado de hacer la guerra en el 
mar, y juzgó que era aquel el momento fa
vorable de destruir su fuerza naval. 

En cuanto á la guerra de 1778 es cons
tante que la Inglaterra la habia provocado 
con las vejaciones causadas á la navegación 
francesâ  pero el gabinete de Versálles no se 
determinó por este solo motivo unirse con los 
Americanos. Además de los motivos j u s t i 
ficativos tenia uno secreto, á saber, la di
minución del poder de la Inglaterra por la 
pérdida de sus Colonias, y la reparación de 
una parte de los sacrificios que se le obligó 
á hacer en la paz de 1763 . 

(7 ) Las hostilidades que principiaron en- . 
tre la Francia y la Inglaterra en 1778 no 
fueron precedidas ni seguidas de una declara
ción de guerra: las dos potencias se limitaron 
precisamente á publicar manifiestos de sus 
quejas respectivas, y de los motivos que las 
habían determinado á hacer la guerra. La 
causa que ha hecho omitir esta formalidad 
por una y otra parte ha sido el que cada una 
de estas potencias acusaba á la otra de que 
era la agresora. La córte de Lóndres en-
contraba la agresión en una nota dirijida poc 
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el embajador de Francia en marzo de 1 7 7 8 , 
y la de Versálles la fundaba en el combate 
que se trabó entre algunas fragatas en el mes 
de julio del mismo año; de esta variedad de 
opiniones resülfárón muchos embarazos para 
los juicios de" presas, y estos siempre produ
cen por necesidad injusticias particulares. 

(8) Véase el Vattel: Derecho de gentes 
part. seg. lib I I I . cap. IV. 

(9) Hay autores, y entre otros el Vattel, 
los cuales quieren decir que se puede fijar an
tes de ía declaración de la guerra en el pais 
enemigo sin cometer violencia ni hostilidad: 
piensan que en este caso el enemigo no po
dría invocar la independencia de su territo
rio, porque ha sido él mismo la causa volun
taria de la invasión Pero esta doctrina pa
rece contraria á los primeros principios del 
derecho de gentes y á los procedimientos que 
deben preceder á un rompimiento; por otra 
parte ella establece de un modo peligroso el 
derecho de hacetse cáda cual justicia á sí 
mismo, é inclina á las naciones poderosas á 
creer que están autorizadas para proceder 
precipitadamente respecto dé una nación dé
bil ; en una palabra, autoriza á cualquiera á 
que cometa un atentado ó un acto hostil an
tes de haber anunciado su intención , por
que es un acto hostil muy caracterizado el 
violar el territorio de una nación indepen
diente , ó mejor hablando, es un acto de per
fidia. Demasiado grandes son ya por si mis-
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mas las desgracias de la guerra para que 
se las quiera aumentar con medidas arbi
trarias. 

(10) Las opiniones sobre las astucias y 
estratagemas están bastante dividas entre 
las naciones. He aquí lo que dice Polibio lib. 
XV. hablando de los Achéos: fr Tenían tanto 
"horror á las maquinaciones y al robo, que no 
«querían vencer á sus enemigos por el fraude, 
»y eran de opinión que una victoria no 
«podría ser muy gloriosa ni sólida á menos 
»que no se hubiese peleado á cara descubier-
>»ta, que no se hubiese prevenido de ello 
«primeramente, y que no se hubiera abatido 
«el valor del enémigo. " Eurípides dice, 
rrque ningún hombre de alma elevada debe 
«matar á su enemigo á la sordina," Tácito 
es también de la misma opinión : N e c fraudey 
ñeque óccul t i s m é d í i s , sed pa lam et a r m a -
tos hostes suos u lc i sc í . 

A estos autores se pueden oponer muchos. 
He aquí lo que dice Plutarco: et s i p u g n a -
tisshni tamen digniorem mag'tsque con'venien-
tem homini censebani actionem ratione et 
mente inst i tutam, quam i l lam per v im et 
robur • ideoque Spartce é ducibus qui se ab-
d icant , i l l i qui rem dolo aut suasione con-

f e c i t , bovem immolant, qui p r a l i o , gallum. 
(n ) I t e m ea quce ex hostibus capimus, 

jure gentium statim nostrafiunt. .. bello cap
t a ejus fiunt qui primus eorum possessionem 
nactus est. Ins t i tut . lib. I I . tit. I . % I ^ J et 



X V I 

Digest. lib. X L I . tit. I I . Ubi I . §. i . Véase 
á Grocio, Vattel &c. 

PufFendorf lib. IV. cap. V I . §. 14. lib. 
V I I I . cap V I . §. 17. 

Grocio lib. I I . cap. X X I I I . trata esta 
materia con mucha individualidad, y cita 
una multitud de autoridades sacadas de la 
historia griega, y romana. Pero me parece 
que se ha confundido siempre la simple ocu
pación con la propiedad. Véase e l lib. I I I . 
cap. I . 

(12) Con arreglo á la doctrina explicada 
arriba fué como el Rey de Prusia Federico I I . 
pretendió justificar la invasión inopinada que 
hizo en Sajonia en 17^6 : este Príncipe ale
gó un tratado secreto hecho entre la Aus
tria y lá Rusia y el Elector de Sajonia para 
despojarle del ducado de Silesia. Véanse las 
memorias de Brandeburgo. 

(13) La prueba de esta verdad se halla 
consignada en todos los tratados de paz. 
Cuando una de las partes se ve obligada á 
abandonar una provincia que se le ha con
quistado, el tratado dice que la cede, y no 
que la parte conquistadora la conserve; en. 
apoyo de esta observación podría citar una 
multitud de tratados, pero me contraigo al 
firmado de Uirecht en 1713 entre Luis XIV, 
y el Rey de Prusia Federico Guillelmo I . 
El artículo 7 dice qae.cede para siempre la 
parte del alto territorio de Güeldres , que 
fosee y ocupa el Rey de Prusia.- En los pre-
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liminares de paz firmados en ao de enero de 
1783 entre la Francia y Ja Gran-Bretafia se 
dice en el artículo 7 que el Rey de esta últi
ma potenciai c e d e r á á la Francia la Isla de 
Tábago. Esta Isla estaba entonces ocupada 
por los Franceses á titulo de conquista.rr; 
Es incontestable que la palabra ceder supone 
esencialmente la propiedad, y por consiguien
te no lá destruye ni la guerra ni la conquis
ta. Así la práctica desmiente el principio en
senado por el derecho romano, y por la ma
yor parte de los publicistas. Lib. I I I . cao 
VIL §. 3. 

( 1 4 ) Muchos autores imbuidos de las má
ximas del derecho romano, sin analizar ni 
examinar los principios , han unido la idea 
de propiedad y aun de imperio con la de con
quista. Arniseo (en él lib. I I . de la Repúb.) 
ha llegado hasta decir: n i h i í a u t é m re fer í^ 
quo quis titulo potens s i t . A una doctrina 
tan perniciosa creo conveniente oponer la de 
Puffendorf. He aquí cómo se explica: toda 
conquista legítima supone por tonsiguiente 
que el vencedor ha de tener un justo motivo 
de subyugar á los vencidos , y que éstos se 
han sometido después á él por una convenr 
cion. En otro caso élios están reeíprocamen-
te en estado de guerra, y por consiguien
te no és su soberano. Lib; V I I . cap. V I I 
§• 3-

(ig) Se ha escrito mucho sobre la con
ducta política de Luis XIV . , sobre su ambi-

TOMi i r . b 
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cion, sus guerras y sus conquistas. Unos le 
han criticado con encarnizamiento, otros han 
tratado de hacer su apología j pero es nece
sario fijar sobre este punto la opinión bajo el 
supuesto de que los políticos y los filósofos ja
más estarán de acuerdo en esta cuestión. Nos
otros no tratamos de resolverla, porque esto 
saldría de los límites que nos hemos propues
to, y nada tiene que ver con el objeto de 
esta obra. Nos contentamos solo con invitar 
al lector- que quiera tener una opinión de la 
política de Luis XIV. , á que considere de 
una parte la posición en que se encontraba 
la Francia cuando este monarca ocupó el 
trono, y en el momento de su muerte, y 
por otra la de las potencias rivales ; á saber, 
la casa de Austria y la Gran-Bretafia á pesar 
de las conquistas de Luis XIV. Este exámen 
le conducirá al-del equilibrio de la Europa 
en la época de que hablamos, y todo podrá po
nerle en el caso de dar su juicio con algún 
acierto. 

(16) 'Deben verse todas las autoridades 
que con respecto al particular trae Grocio, 
Derecho de la guerra y de la paz lib. I I I . 
cap. XL §. 13 . 

(17) No se puede traer á la memoria á 
sangre fría la órden dada por la conven
ción nacional de Francia de no hacer pri
sioneros ingleses, sino de quitarles la vida 
á todos. Los generales se negaron á obedecer 
una órden tan atroz, y fué necesario revo-
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caria. He aquí lo que dice Montesquieu so
bre esta materia: los autores de nuestro de
recho público, fundados en las historias an
tiguas , por haberse apartado de la rigidez 
de los casos, han caido en muy grandes erro
res. Ellos han tocado con la arbitrariedad j y 
supuesto en los conquistadores un derecho 
de quitar la vida , yo no sé por que esto 
les ha hecho sacar consecuencias tan terribles 
como el principio , y establecer máximas que 
los conquistadores mismos no han adaptado 
jamás, cuando han tenido un poco de juicio. 
Es claro que cuando se ha hecho la conquis
ta, al conquistador no le compete el derecho 
de matar , pues que éste nada tiene que ver 
con la defensa natural, y la . conservación 
propia. Lib. X. cap. I I I . 

(18) Grocio en el lib. I I L cap. V I I . §. I . y 
siguientes, es de opinión contraria, y la ha sa
cado de,los jurisconsultos romanos; pero no ha 
.advertido que entre éstos , así como entre to
dos los pueblos antiguos, la esclavitud existia 
al lado de la libertad. Por consiguiente, en las 
naciones en donde aquella estaba autorizada 
,por las leyes era natural que se pensase se 
podia sujetar, igualmente á los prisioneros , pu
diéndose decir, en general que están obli-
•.gados á someterse á los usos establecidos en 
el pais del vencedor que los tiene en su poder, 
sin que pudieran quejarse de ellos.C^mo de un 
acto de injusticia ó de violencia, porque se pre
sume que ya conocian la suerte que les espe-
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Pero en el dia la esclavitud casi no existe 

en parte ninguna de la Europa, y en los paises 
en que no está abolida todavía, es decir, en 
Rusia y entre los Otomanos se tienen con 
los prisioneros casi las mismas consideracio
nes que en todos los demás paises européos. 
Generalmente hablando, los prisioneros no 
son mirados sino como una especie de depó
sito, que se retiene para disminuir las fuer
zas del enemigo, á los que se les da libertad 
ó por cange, ó bajo su palábra^ ó por un res
cate , ú á lo menos cuándo se hace la paz. Es 
preciso convenir que los gobiernos modernos 
conocen mejor que los pueblos antiguos las le
yes de la humanidad sobre esta materia, ó á 
lo menos la siguen con mas escrupulosidad. 
Esto consiste en que los filósofos antiguos se 
ocupaban mas de las virtudes morales del hom
bre, que de sus derechos naturales, al paso que 
los modernos se ocupan primero de los dere
chos y de la dignidad del hombre que de siís 
virtudes No hay duda que deberíamos gran
des elogios á éstos sino hubiesen exágetado su 
doctrina, sino hubieran transportado á los 
hombres á la región de las quimeras ̂  si á fuer-
zádehablarleá de sus derechos naturales é im
prescriptibles no hubiesen reducido casi ais 
nada la memoria de sus deberes ^ y sino 
hubiesen hecho, eri una palabra , poco mas 
que imposible el arte de gobernar á no pro
ceder coa mas ó menos severidad. 
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(19 ) Todos los autores citan estas bellas 

palabras de Scipion á Mandanio , que refiere 
Tito Libio; N e c ab inermi sed ab armato 
hoste pcsnas expediiurum. Lib. X X V I I I . 
cap. x x x v i . 

(20) La ley natural no admite el talion 
sino contra aquel únicamente que ha pecado. 
Grocio: Derecho de la guerra lib, I I I . cap. 
X I . §. 16 n." 2. Por esta razón las perso
nas tomadas por la fuerza para servir de re
henes no son responsables de cosa algunaj 
pero si se dan por el soberano como garan
tía de la vida de otros, aquel así como ios 
rehenes conocen los empeños que contraen, 
y saben que existe la mancomunidad de par
te de los últimos, Quizá se dirá que este 
principio es muy cruel. Lo será sin duda como 
lo es todo lo que tiene relación con la gue
rra ; pero al fin es y debe ¡ser al menos un 
remedio saludable contra la perfidia. 

(21) Esta cuestión se agitó entre la Fran
cia y la Inglaterra en 1748 , y las opiniones se 
dividieron por una y otra parte. La Francia 
sin manifestar ninguna se limitó meramente á 
reclamar la reciprocidad. 

(22) Las contribuciones que se sacan de 
los paises enemigos se deben considerar como 
que hacen parte de la satisfacción debida al 
soberano que se ha visto obligado á tomar 
las armas; pero deben tener sus limites, por
que el pais ocupado no es una propiedad, sino 
Mn simple depósito, y ademas han de em-r 



picarse en el pago de los gastos de la gue
rra, y por consiguiente en el alivio del pue
blo que las pagaj todo otro destino es re
probado , porque no es sino un verdadero 
despojo. Yo sé bien que esta doctrina no es 
la del dia, porque las exácciones que se 
hacen en un pais enemigo se consideran como 
unos productos ó rentas que jamás ceden en 
beneficio de los subditos, y también sé que 
aun en las guerras mas felices no se han dis
minuido en el pais conquistador las contribu
ciones, en proporción de las que se han exí-
jidd en los enemigoŝ  pero ¿ qué consecuencia 
debemos sacar de todo esto? ¿se dirá acaso 
que la práctica ha de servir de regla, y que en 
materia de guerra los principios de justicia han 
de confinarse al imperio de las quimeras? Sea 
enhorabuena j pero si así sucediere, en tal caso 
digamos también que los pueblos no son S:no 
una tropa de esclavos, y que el universo en
tero es una propiedad de los soberanos. 

(23) Wolfio en su obra del Derecho de 
las gentes §. ^3° Y 73^ sostiene mi opi
nión; Vattel lleva la contraria, (Derecho de 
gentes lib. I I I . cap. V I . §. 101). He aquí sus 
propios términos: Pero si una alianza defí-
«nitiva no se ha hecho particularmente con-
j)tra mí, ni se ha concluido en el tiempo en 
SJque me preparaba abiertamete para la gue-
ijrra, ó en que la habia ya comenzado, y si 
«los aliados han estipulado simplemente que 
«cada uno de ellos dará un auxilio determi-
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«nado á aquel que fuere atacado, yo no pue-
«do exijir que ellos falten á un tratado so-
«lemne, que pudieran hacer sin causar una 
«injuria. Los socorros que ellos den á mi 
«enemigo son una deuda que pagan, no me 
«ofenden haciéndolo, y por consiguiente no 
«me dan motivo alguno justo de declarar la 
«guerra, porque no puedo decir que mi se-
«guridad me obliga á atacarlos j pues esto 
«no haria sino aumentar el número de mis 
«enemigos, y atraer sobre mi no solo los so-
«corros indicados por los contratos, sino to-
«das las fueraas de las naciones que losha-
«yan hecho. Los auxiliares solos son por con-
«siguiente mis enemigos, porque se han agre-
« gado á los que lo eran, y combaten contra mí. 

Vattel consulta mas la conveniencia po
lítica que el rigor de los principios del dere
cho de gentes. Según éstos aquel que me da
ña , sea del modo que quiera, es mi enemigo. 
Resta solo ver si me conviene tratarlo como 
tal, ó soportar callando el mal que me hace. 
Muchas veces este partido es el mas sabio, 
pero no puede ser un deber sino en este 
sentido. 

(24) El Príncipe Eugenio se apoderó de 
C h i a r i , ciudad de los Venecianos, sin hacer 
caso de sus protestas y quejas ^ pero se vió 
precisado á hacer esto para resistir á sus 
enemigos, que eran superiores en fuerzas. 
F é a s e e l tratado de las violencias p ú b l i c a s y 
p r i v a d a s de M u r e n a {pag. 3). 
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(ag) Los Griegos respetaban escrupulosa

mente lo mismo que los Romanos los derechos 
¡de las naciones neutrales. Pueden yerse una 
multitud de ejemplos que Grocio trae sobre 
este asunto en el lib. I I I . cap. X V I I . 

•i/os primeros conducidos por Elearco de
clararon á los Persas que si les proveían de 
víveres por su dinero, no tomarían .un bocado 
de pan ni un vaso de vino de modo ninguno; 
y Cicerón dice de Pompeyo, " que sus legio-
jjnes llegaron á la Asia sin que pudiera decir-
sjse no solamente que las manos, sino que ni 
jjaun los pies de un tan grande eje'rcito hubie-
«sen causado el mas mínimo perjuicio á nin-
«guno de los amigos del pueblo fomano." 

(26) Se preguntará quizá la causa de la 
diferencia que se hace entre el contrabando 
de guerra y e ¡ c o n t r a b a n d o de comercio: hela 
aquí: En tiempo de guerra las visitas y las 
presas se fundan en el derecho de propia con
servación. No sucede lo mismo con los ob
jetos de contrabando mercantes, porque e'ste 
no tiene relación sino con la industria, y no 
con la conservación; y como la industria con
siderada individualmente, ó si se quiere me
jor el aumento de las riquezas, no podría ser 
una razón suficiente para destruir la libertad 
en a l t a mar ^ porque cada nación tiene un 
derecho igual de promover su prosperidad; 
hacie'ndolo así, no hay por esto preferencia 
de una nación con perjuicio de otra. El uso 
general está conforme con este principio: en 
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(efecto, un buque neutro visitado en alt$ 
mar en tiempo de guerra no es apresado por 
el simple hecho del contrabando mercantil. 

La violación de estos principios por parte 
de la Gran^-Bretaña al principio de la gue
rra con sus colonias contribuyó tanto á que 
la Francia se uniese con ellas, como las ra
zones políticas que esta potencia podia tener 
,de separarlas de su metrópoli. No puede du
darse que los Franceses tenían recursos para 
eludir las reglas marítimas concernientes al 
contrabando de guerra , porque tomaban un 
destino aparente para atender á las Islas fran
cesas y aun á san Pedro y Miquilon, y es 
constante que usaron de este medio muchas 
veces , y quizá abusaron , por lo cual la cór-
te de Lóndres debió aumentar su vigilancia; 
pero esto no le autorizaba á violar por su 
propia autoridad las leyes marítimas y las 
idisposiciones expresas de los tratados. Ella 
pensó con mucha ligereza obviar un incon
veniente casi sin remedio: si se hubiese limi
tado procediendo bajo esta suposición á po
ner el repedio posible por medio de las re
glas generalmente recibidas, quizá habría 
evitado la guerra con }a Francia, porque ni 
XJ\XIS X V I . ni su ministerio se inclinaban á 
ella, á pesar de que la opinión pública y la 
de muchos hombres de estado la deseaban, 
porque creían que era aquella la ocasión favo
rable de vengar á la Francia de los abusos 
que según ellos había hecho la Gran-Bretaña 
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con las ventajas que obtuvo en la paz de 1763. 
Este es uno de los. ejemplos que prueban cuán 
peligroso es el abusar de la fortuna. 

(27) La Inglaterra las ha considerado 
siempre como contrabando respecto de las na
ciones con las que lo tenia expresamente 
contratado. Durante la guerra que hubo en
tre la Francia y la Inglaterra en 1778, la 
corte de Londres trató de entrar en negocia
ción con los Estados-generales hácia el fin 
del mismo año, para variar las estipulaciones 
del tratado de comercio de 1674, cuyo art. 
4. declaraba libres ias maderas de construc
ción y otras municiones navales, Pero habién
dose negado los Holandeses á otorgar esta 
demanda, la Inglaterra hizo atacar un com-
boy protegido por muchos navios de línea, y 
este atentado obligó á las Provincias-unidas 
á coligarse con la Francia, y tomar par
te en la guerra. Era justa esta reflexión. 

Voy á indicar la que ha seguido la 
Francia en diferentes épocas. Una declaración 
hecha en 1658, dice lo que sigue (art. II.): 
^ Ningún buque de nuestros amigos, ó alia-
j')dos podrá ser detenido cuando después de 
«haber arriado la bandera al aviso que se le 
»haya dado, haya enseñado su carta-partida, 
«y la póliza del cargamento de las mercancías 
«que lleve por cuenta, ó la de nuestros a-
«migos (art. V.) : se prohibe el-que se permi-
j)ta estar en el puerto mas de veinte y cuatro 
«horas á ningún buque que teniendo comisión 



X X V I I 

«extrangera haya hecho presas, á no ser que 
ííhubiere hecho arribada por mal tiempo; 
35 pero con la prohibición de no vender o de-
«jar géneros algunos. Se prohibe también el 
«comprar por medio de engaños " El art. X. 
prohibe igualmente que se abran los cofres, 
fardos &c. 

El tratado de los Pirineos de 1659 (art. 
XIX.) dice, Cf que todos los géneros france-
jjses ó españoles que se encuentren en un bu-
jsque enemigo serán comiscados; y que serán 
«libres todos los enemigos cargados en buque 
«español ó írancés." Una ordenanza de 1673 
hace una escepcion en favor de los buques 
ingleses, suecos, y dinamarqueses. Los de 
otras naciones son declarados libres, con la 
condición deque no han de llevar mercancías 
enemigas. La ordenanza de marina de i ó 8 t 
(art. VII.) conviene entre otras cosas loque 
sigue: "Son de buena presa los navios car-
jjgados de efectos que pertenecen á los ene-
jjmigos, y los géneros de nuestros subditos 
«y aliados que se encuentran en un navio 
jjenemigo.'5 

Según un reglamento de 1704 (art. I.) 
los buques neutrales que salen, aun de los 
puertos enemigos . cargados de mercancías 
para el mismo pais por cuenta de los propie
tarios neutrales, no son confiscables si vuel
ven directamente á su pais ; pero lo son si van 
á otro puerto neutral, en cuyo caso los bu
ques se dejarán libres, (art. XXXIX.) Si hay 
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efectos que pertenecen á los enemigos, los 
buques y efectos serán de buena presa. 

Según un reglamento de 1744 las mercan
cías cargadas en un pais enemigo por cuenta 
de neutrales no están sujetas á confiscación. 
Los buques que son también neutrales están 
libres, si han cargado en un puerto neutral, 
y no llevan géneros del pais y fábrica enê  
miga^ en este último caso se deja libre el 
buque, 

El reglamento concerniente á la navega
ción de los buques neutrales en tiempo de 
guerra de -26 de julio de 1778 contiene la 
ultima jurisprudencia sobre esta materia. Du
rante el tiempo de la revolución se hicieron 
muchas alteracioneŝ  pero el gobierno esta
blecido por la constitución de 1799 adoptó 
el sabio reglamento de 1778 sin hacer altera
ción alguna. Este es en substancia: prohibi
ción á Jos armadores de apresar los buques 
neutrales aunque salgan de los puertos ene
migos en donde estaban destinados , á ex
cepción de aquellos que diesen socorro á las 
plazas bloqueadas, invadidas ó sitiadas. Po-̂  
drán ser detenidos con las cargas de mercan
cías de contrabando .destinadas al enemigo, 
de las cuales se hará una formal ocupación, y 
serán confiscadas j pero Jos buques y su car
gamento se dejaián en libertad , á no ser que 
los géneros de contrabando compongan las 
treí cuartas partes del mismo cargamento; en 
gbte caso el buque y carga se confiscarán por 
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entero (art. I.). Se obligará á los buques á 
justificar en el mar su propiedad neutral por 
medio de patentes, conocimientos , facturas 
y otros documentos de sobordo (art. II . ) . El 
acto de arrojar al mar papeles, su ocultación 
ó- substracción es un justo motivo para pe
dir una satisfacción ^ sin que haya necesidad 
de examinar cuáles eran estos papeles (art. 
III.)^ Una patente ó licencia no puede ser
vir sino para un ano (art. IV".). No se dará 
ningún valor á las patentes dadas por neutra
les , á los propietarioŝ  ó capitanes subditos 
de estados enemigos sino se han naturalizado 
y tomado domicilio en los mismos estados 
neutrales antes de la declaración de: lai gue
rra.- Los artículos 7 y 8 fijan las reglas rela
tivas á un buque de construcción enemiga. El 
artículo 9 declara de buena presa los buques 
extrangeros en los que sea sobrecargo un 
comerciante enemigo ú oficial mayor de un 
•pais que también lo sea, ó aquellos cüyá tri-
palacion se componga en mas de una tercera 
parte de marineros dé los estados enemigos, 
excepto en un caso de necesidad. El art. n 
prescribe que hayan de ocuparse todas las 
piezas que no se encuentren sobre cubierta. 

(aíp) Nos limitaremos solo á citar el tra^ 
fado de comercio firmado en Utrécht en 
í^ig entre la Francia y la Gran-Bretaña, 
porque ha servido casi de modelo á los de-
mas tratados de comercio, habiendo por otra 
parte conservado eí uso las demás disposi-
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dones relativas al objeto de que se trata. 

Los artículos 21 y a2 designan las pre
cauciones que han de tomarse con los bu
ques mercantes j y el modo de proceder res
pecto de ellos. 

E l art. 23 establece que en caso de sos~ 
pecha manifiesta es tán obligados á manif 'es-
tar en /o? puertos sus patentes de mar y los 
certifícadcs en la forma indicada en los ar
tículos precedentes $ y el 14 dice, rrqae si 
nlos buques respectivos se encontrasen na-
uvegando sobre las costas ó en alta mar por 
«cualquier buque de guerra, ó por algunos 
varmados por particulares, los mismos bu
sques de guerra y armadores- particulares,, 
«para evitar todo' desorden , se pondrán 
»en facha sin llegar á tiro de cañón , y po
ndrán enviar sus botes á bordo del mer-
«can te que hayan encontrado', entrando en 
j?el dos ó tres hombres -á , quienes se enr-
"sefiarán por el patrón ó capitán de la em-
«barcacion las patentes de mar, que acredi-
>»ten la propiedad del buque en la forma i n -
»ser ta en el presente tratado. La embarca-
« d o n que haya acreditada todo esto que-
«dara en libertad para seguir su viage, sin 
«que sea permitido el molestarla ni visitarla 
"de ningún modo, ó ef darla caza ó el obl i -
"garle á que no vaya al lugar de su destino." 
Según el art, 2t; un buque que vá á un puer
to enemiga, cuyo viage y la especie de géne-
neros que lleva dan justas sospechas, estará 



xxxr 
obligado á mostrar en alta mar sus patentes 
y los certificados que acrediten no estar pro* 
hibidas las mercancías que lleva. Si hay al
gunas de esta clase, entonces se las declara
rá confiscadas según las fórmulas prescritas 
por el art. 26; pero el buque y las otras mer
cancías quedan libres, siguiendo el art. 2^, 
todo aquello que se encuentra cargado en una 
embarcación enemiga debe ser confiscado como 
si perteneciese al enemigo mismo. 

(30) La indecisión de una cuestión tan 
importante y delicada ocasionó en 1779 la 
guerra entre la Inglaterra y la Holanda , y 
también dió motivo á un rompimiento en
tre las cortes de Lóndres y Copenhague, y 
á la unión de esta Corte con la de Suecia, 
de Sanpetersburgo y de Berlin. Esta unión 
tomó la denominación de neutralidad arma
da : otra unión semejante habían hecho en 
1778 estas mi?mas Córtes. 

(31) También se concedia antiguamente 
á particulares que en tiempo de paz hubiesen 
sido cojidos en el mar, y á quienes no ser 
habia dado por ellos una satisfacción. La In
glaterra ofrece muchos ejemplos de esta 
especie. 

(32) Esto se dice en suposición de no ha
ber ningún tratado entre la nación neutral y 
una de las potencias que estén en guerra; 
cuando existe alguno, la cuestión debe deci
dirse por los principios relativos alas alianzas. 

(33) Confieso que no alcanzo la duda que 



sobre este punto manifiesta Puffendorfi por
que en primer lugar estas especies de con
vención tienen comunmente por objetó el mo
dificar los horrores de la guerra. En segundo 
lugar, las naciones que están en ella no la 
han abjurado por esto el imperio de la razón 
natural , y esta razón impone la obligación 
de ser fiel á sus empeños ̂  en tercer lugar, 
contrayendo una obligación cualquiera de las 
partes beligerantes ̂  modifica por este acto 
los derechos que puede darles el de hacer la 
guerra5 en cuarto lugar, la doctrina de Pu-
ffendorf establece por máxima la: perfidia; 
porque no puede haber una mas caracterizada 
que la de aparentar cierto ayre de buena fe 
para hacer Una buena convención, y reser
varse interiormente la facultad de darla por 
-el pie. ; —. • 

No podemos dudar que la historia nos dá 
infinitos ejemplos de perfidias de tal clase; 
pero esto no es una razón para establecerlas 
como un principio. Por una consecuencia de 

«lo que se acaba de decir, dice PuíFendorf que 
es necesario no fiarse de semejantes conven
ciones j mas pregunto yo ¿ los soberanos no 
faltan muchas veces á los empeños y obliga
ciones que su conciencia les ha dictado como 
mas sagrada ? ¿ y debere'mos por esto decir 
que se deben proscribir todas las convencio
nes que entre ellos pueden celebrarse? g será 
lícito el impedir que se suavicen en alguna 
manera los males inseparables de la mâ  
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grande plaga que puede aflijirse á la huma
nidad? jEaw v i r sanctus et sapiens scit ve*-
rain esse v i c tor iam, quce sa lva fide et z«-
t egra dignitate parabitur. Así se explica 
Floro en su lib, I . cap. X I I . 

(34) Antiguamente los Turcos no hadan 
sino treguas con las potencias cristianas. E l 
Emperador Gárlos V. y Francisco L ajusta
ron en 1538 una de diez añosj en 1684 
hizo otra de veinte anos el Emperador con 
Luis XIV. 5 en 1609 la España acordó 
una suspensión de armas por diez años con 
las Provincias-unidas. 

(35) Véase en Groéío la etimología de 
la palabra t r e g u a , que en latin se explica 
por la de induc id; iib. H I . cap. X X I . 10, 

(36) j Se creerá que Alejandro miró bien 
por los intereses de la Macedonia, abando-* 
nándose al furor de hacer conquistas , y a-
poderándose de la Asia menor, de la Per* 
sia, de una parte de la índia &c. ? ¿ Adon
de condujo ala República romana el furor de 
las conquistas? ¿y Luis XI.V. á qué pe
ligros no se expuso al fin de sa reynado tan 
solo por la idea que se tenia universal-
mente de su opinión? Si la política de un 
gobierno no tiene otro objeto que engrande
cerse, si quiere todo lo que puede, se ve 
precisado á ser constantemente iniusto, y á 
faltar sin cesar á las primeras reglas del de
recho natural y, de genteŝ  á estar en una 
desconfianza continua, á mantenerse cons-

T O M . I I . c 
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tantemente en un estado hostil, y aun á ex
poner ei principio de su propia conservación 
violándole sin remordimiento alguno respecto 
de los demás. 

(̂3*7) Pueden consultarse los preliminares 
del tratado de Westfalia en 1648, los de la 
paz de Viena en 1738, los de Aix la Chape-
lie en 1748, los de la de París de 1763, y 
ios de la de Versálles de 1783. 

(38) Véase á Grocio en el lib. I I . cap. 
X V I . §. 13. 

(39) Desde el principio de la guerra de 
América la corte de Londres, á pesar del 
pacto de familia, habia solicitado la me
diación del Rey de España entre ella y la 
Francia 5 pero desde luego se conoció que sus 
intenciones no eran sinceras, y que no tra
taba de otra cosa que de entretener y alu
cinar al Rey Católico: el resultado de este 
simulacro de negociación fué el hacer Car
los I I I . causa común con la Francia. Durante 
la guerra, el ministerio inglés recurrió tam
bién á la mediación de la córte de Viena, 
pero fué tan infructuoso este paso como el 
primero. 

(40) La Francia se constituyó garante de 
la paz de Belgrado hecha en 1738 bajo su 
mediación entre la Puerta Otomana y lá 
casa de Austria. El mismo empeño tomó por 
el tratado de paz concluido en Teschem en 
1779 entre las corees de Viena, de JBerün 
y Munich. 
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(41) Véase en el libro 11. capítulo V I . 
(42) Pueden colocarse entre los obstá

culos imprevistos é inevitables las desgra
cias de mar; esta es la razón por que se esti
pula ordinariamente en los tratados que todo 
lo que es contrario á su tenor sé considera 
como no convenido. He aquí cómo se expli
ca en esta parte el tratado de paz ajustado 
en 1783 entre la Francia y la Inglaterra: 
""Todos los paises y territorios qüe hayan 
«sido coriquistadoá" ó puedan serlo en cual-
«quierá parte del mundo por las armas de 
4>S. M. Cristianísima, así como por las de 
«S. M. Británica, que no se hayan com-
«prehendido en este tratado, ni á título de 
«cesión, ni de restitución , serán devueltos 
«sin poner dificultad ninguna, y sin exijir 
«compensaciori." fart. 19), 

(43) véase á Vatteí (Derecho de gentes, 
libro IV.). 

(44) Grocio, (Derecho déla guerra y de 
la paz, lib. I I . cap. XXVI | PufFendorf: De
recho de la naturaleza y de gentes, lib. V. 
cap. XII . ) . 

(45) Véase á Grocio lib. I I . cap. XXTI. 
§• & 

(46) Cuando una nación se obliga á pa
gar una suma en épocas determinadas con los 
intereses,' está última palabra debe significar 
el ínteres legal y no el de comercio. 

(47) Pongamos un ejemplo: la Isla de 
Terranová pertenece á la Inglaterra. Al con-
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ceder esta potencia á otra nación Cualquiera 
el derecho de pescar en las costas de esta 
Isla, se presume que le ha dado también 
la facultad de practicar todo aquello que e-̂  
xije la pesca, como el hacer arribadas en 
caso de necesidad á sus puertos y bahías, 
conducir el pescado á tierra para acondicio
narlo y secarlo, cortar la lena necesaria para 
construir sequerias, abrigos &c. 

(48) Se han burlado y con razón del ju
risconsulto H e r v a porque trataba de probar, 
que los esclavos detenidos podían ser liber-r 
tados por la ventana en razón de que de este 
modo no se podia decir que se hablan esca
pado de la casa, porque no habian pisado el 
umbral de la puerta. La historia nos cuenta 
el hecho de un general que habiéndose obli
gado á restituir los prisioneros, hizo que los 
cortasen la cabeza , y no envió sino los ca
dáveres. 

(49) Tenemos un ejemplo muy notable 
sobre este particular, que es el tratado de 
paz firmado en Campo-formio entre la Re
pública francesa y la casa de Austria, Este 
tratado abraza dos objetos; á saber, los in
tereses directos de las dos partes contra
tantes, y los indirectos del Imperio de Ale
mania. Estos últimos fueron reservados para 
un congreso particular. El tratado de Cam
po-formio fué difinitivo respecto de la corte 
de Y lena,,y se ejecutó en un todo relativa
mente al primer punto j pero las confeien-
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cías de 2?flí//íí/í fueron infructuosas, y se 
principió la guerra no solo con el Imperio, 
sino también con la corte de Viena. Cuando 
se trato de nuevo de negociar la paz, las dos 
partes contratantes , es decir, la Francia y la 
Austria tomaron por base natural y necesa
ria el tratado de Campo-formio , porque éste 
constituia su posición y su statu quo en la 
e'poca en que las hostilidades comenzaron. 
Si no se hubiera hecho de este modo , era 
preciso que se hubiese disputado de nuevo por 
la una parte lo que decia relación con la Bél
gica, y por otra lo que miraba al estado dé 
Venecia. No sucedía lo mismo respecto del 
Imperio de Alemania, pues lo que se habia 
bosquejado por decirlo asi con relación á ella 
én Campo-formio quedó imperfecto, la reno-» 
vacion de las hostilidades lo habia destruido 
todo', y era necesario comenzar por los princi
pios , es decir, partir del status (inte bellum^ 
y por consiguiente el discutir de nuevo la lí
nea de demarcación entre la Alemania y la 
Francia, asi como también las ifldemnizaeiones, 

F I N P E L A S N O T A S 
DEL 

• L I B R O T E R C E R O . 
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N O T A S 

D E L A P É N D I C E í 

(I) EJS muy notable lo que dice Salus-? 
t ío con re lac ión á esto: f r E g o i ta pomperi^ 
aomnia regndy civitates nafiones usque eo 
aprosperum imperium habuisse , dum apud eos 
u v e r a consilia va/uerunt. Ubicumque g r a -
•Htifr , t imor, voluptas eá corrupuerg , post 
•npaulo imnúnut<e opes, deinde ciden/ptfim im~ 
syperium, postremo s e r v i í u s imposita est?"* 

A este pasaje de Salustio se pueden afia^ 
dir dos de T á c i t o en el lib. I I I . de los A n a 
les : •*Principem sua scientia non posse cune-
v t a complecti. Nec^unius mentem es se tan~ 
vice molis capucem", (L ib . I . ) . 

(a), Y o podria citar el ejemplo que ofre
ce el reynado de L u i s X V L hasta la época 
memorable en que principiaron á desenrollar
se por primera vez los gérmenes de la revolu
c ión , es decir , de la convocación de los no
tables. 

(3) V é a s e la nota i g . del lib, I I . 
(4) Pueden tomarse por e;emplo las a l i 

anzas entre la Francia y la Suecia , las cuales 
han sido i n ú t i l e s , gravosas y peligrosas alguna 
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vez, prescindiendo de la que subsistió du
rante la guerra de treinta años. Eran one
rosas por los subsidios y su inutilidad re
sulta de la posición geográfica de los dos paí
ses, y sobre todo de la Suecia } por otra 
parte la Francia siendo aliada de esta poten
cia , con dificultad debia serlo de la Rusia. 
En cuanto a los peligros que pueden resultar 
de una alianza con la Suecia, la historia nos 
suministra demasiadas pruebas. Es bien sabido 
que en 1679 después de la paz de Nimega 
la Francia sacrificó una parte de sus infere-> 
ses por salvar á la Suecia, y para reparar 
las faltas de Cárjos X I . Se sabe también que 
aquella /altó., á la Francia en los momen
tos mas críticos, y esta potencia tiene un 
ejemplo mas. notable de lo mismo durante 
las negociaciones de RysiviK en que los ple-
nipotenciarios Suecos manifestaron una par
cialidad muy grande contra ]Luis XIV.r=: Pue» 
de añadirse á lo que se acaba de decir la ne
gativa de Cárlos X I I . relativa á terminar la 
guerra de sucesión..Además , y aun prescin-» 
diendo de estas ponsideraciones, £ cómo la 
Francia podia enviar con; seguridad socorros 
á la Suecia, es decir, penetrar en el Báltico 
con una escuadra? Hallándose este reyno a-
menazado en 177a por la Rusia, que estaba 
descontenta de su revolución, Luis XV, re
solvió .enviar una escuadra en socorro de 
Gustavo I I I . comunicándose esto en confianzá 
á la corte de Lóndres j y aunque ésta no se 



r-esíntió de ella , observó empero que si en
traba una escuadra en el mar del Norte, ella 
enviarla otra por su parte. Esta simple obser
vación, que fué el resultado de una negocia
ción secreta, hizo conocer la imprudencia 
del proyecto, y determinó al gobierno fran-
ce's á renunciar á el; 

(5) La opinión general ha sido siempre 
de que la alianza hecha en 1756 entre la 
Francia y la casa de Austria debilitó la con
sideración de la primera de estas potencias. 
Este problema exíjiria una grande investi
gación, en la cual no podemos entrar de 
modo ninguno, y nos limitamos solo á obser
var que es cierto que el tratado de que esta
mos hablando disminuyó la consideración del 
gobierno francés ^ mas este efecto no fué de 
modo ninguno el resultado necesario del tra
tado en si mismo , sino una consecuencia de 
las condescendencias de las que se dejó llevar 
el gabinete de Versálles mientras duró el rey-
nado de Luis XV". y del-abuso que hizo mu
chas veces el de Viena del ascendiente que 
tenia. El haber vuelto á los verdaderos prin
cipios y el cambio del sistema trajeron un 
nuevo órden de cosas, y rectificaron si no 
la opinión pública , al menos la de los hom
bres ilustrados. Así, después de la'paz de 
Teschen, la alianza le debilitó mucho á pe
sar de no ser casi mas que nominal. Mr. de 
Bergennes manifestó en esta ocasión que te^ 
nia mas valor del que se le suponía, valor 
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^ue estaba sostenido por un embajador que 
sabia unir la dignidad y la firmeza con las 
consideraciones que hadan indispensables las 
circunstancias particulares de aquel tiempo. 

(6) M primer aspecto, y aun en su prin
cipio, el tratado de 17^6 era contrario a la 
casa de Brandeburgo, que habia dado oca
sión á él ; y aun podía considerársele como 
peligroso para la libertad germánica. Estas 
dos ideas diriiieron invariablemente la política 
de Federico I I . hasta la muerte de Luis X V . 
y si el Monarca Prusiano hubiese podido, 
habría provocado la guerra "para romper la 
alianza^ pero no pudiéndolo conseguir, se 
aprovechó de la debilidad del gabinete fran
cés para proponer y consumar la primera di--
visión dé la Polonia. E l rencor de Federico se 
disminuyó insensiblemente en el reynado de 
Luis X V I . y el incidente de la sucesión de 
la Baviera le puso en el caso de apreciar por 
su justo valor la alianza contra la que habia 
estado tan prevenido, la cual víó que no era 
ün acto de esclavitud ni efecto de alguna 
ambición encubierta , sino que tenia el carác
ter de conservadora, asi para las potencias 
rivales dfe la casa de Austria, como para todo 
el Imperio, al paso que lo era para las par
tes contratantes consideradas en sí mismas. 
Desde entonces el rey de Prusia pensó mas 
bien en mantener la buena eorrespondiencia' 
que se había restablecido entre él y la Fran
cia, que no en romper la alianza que habia 
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«ntre ambas potencias. Estas disposiciones se 
fortificaron pas y jnas con la conducta que 
la Francia observó cuando el carácter em
prendedor de José I . parecia amenazar á la 
libertad del Imperio. JLos temoreg. de que 
esto sucediese. produjeron la confederación 
conocida bajo el nombre de unión germánica^ 
la cual fué favorecida por el gobierno francés 
con sus consejos en todas parces donde po
día tener alguna influencia , y aun puede ase
gurarse que la provocó secretamente." 

(7) . Esto es lo que determinó en gran par
te la alianza que la Francia contrajo en 
1778 con los Estados-unidos de la América,, 
á saber,-el haber provocado la Inglaterra una, 
coalición contra ia Francia, E l mismo, motivo 
influyó parala que este Monarca, concluyó 
en 1785 con las Provincias-unidas, de los 
Paises-bajos. No pudiendo éstas quedar sin 
aliados, debian escojer por precisión, entre, 
la Francia y la Gran-Bretana, la cual te-, 
niendo un .sumo interés en separar á los H o 
landeses de la influencia francesa, aprove
chándose de la irresolución del gabinete de: 
Versálles , se apresuró a concluir en 1788 una 
triple alianza, con los Estados-generales y la 
corte de Berlin (véase J a nota 10). 

(8) Si los conductores de las paciones 
siguiesen exactamente la dirección que les 
dan los principios del derecho de gentes, es 
decir, la razón natural, la política tendría 
jnuy pocas amplificaciones, la paz seria ia-



X L I I I 

alterable j y no habría tanto empeño en po» 
ner las potencias en equilibrio. Pero estos 
conductores tienen mas ó menos pasiones , y 
la .primera y mas activa de todas es la am
bición disfrazada .bajo mil formas diversas; 
de ella nacen la envidia , la codicia de lo 
ageno, las pretensiones, las desavenencias, 
las guerras , las conquistas, la desigualdad de 
los poderes, ^a rivalidad , las intrigas de sus 
satélites , la corrupción, los odios .&c, y des-, 
de que esto sucede, la paz deja de ser el ob
jeto esencial de la política j no se la deja sino, 
es por estar cansados de conquistas ó por i m 
potencia, y no dura sino mientras no se pre-: 
sentan ocasiones para quebrantarla con el 
objeto ó de recobrar dominios perdidos, .ó de, 
adquirir nuevos. Ta l es el circulo den tro del 
cual anda la política hace mucho: tiempo, 
círculo del cual quizá no saldrá, porque la 
ambición que lo ha trazado se considera como 
indestructible , y no cesa de poner en p r á c 
tica esta máxima : crescit pundo.- Así aun 
cuando se la cree calmada, aun cuando esté 
al parecer saciada, y nada tenga que apete-, 
cer, siempre se la. t§me^ y da continuos tor
mentos ó para prevenir los extravíos que se 
presumen , ó para exponerse á ellos, ó para 
esperar el momento. propicio de apoderarse de 
sus despojos. Ta l es exáctamente , y en po^ 
cas palabras, el cuadro verdadero d é l a polí
tica práctica i y al ver este torbellino , al ver 
todas las vicisitudes que han experimentado 
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alternativamente todos los estados , podría 
decirse que la tierra y sus habitantes per
tenecen exclusivamente á los gefes que las 
gobiernan , y que éstos tienen el derecho i l i 
mitado de disponer de ellos á su antojo. Este 
es poco mas ó menos el curso ordinario de 
las cosas, y el verdadero origen del sistema 
de equilibrio ^ por lo mismo se infiere que 
el- equilibrio tiene por objeto' contener Jos 
extravíos de la ambición , y poner un tér
mino á las conquistas, que destruyendo toda 
preocupación en las potencias, expondría á 
los débiles á ser invadidos, ó á lo menos 
los obligaría á someterse á los caprichos 
del mas fuerte. Es forzoso convenir en 
que desde el momento en que las cosas se 
hallan en un estado semejante, la tranquili
dad pública depende de una sola voluntad, y 
de una voluntad que es tanto mas formida
ble, cuanto que no tiene otro freno que su 
propio interés , del cual hace el cálculo ella 
sola. Polibio había ya indicado las bases del 
sistema de' equilibrio : He aquí sus palabras: 
Ne cujusquam principatus % vicinis sinatur 
in íantuni crescere hostibus illius opressis^ 
ut pr6 libitu postea dominari in omnes possit: 
SI con t r a - l á marcha ordinaria de las cosas 
humanas una nación elevada á este alto pun
to de poder sabe concentrarse en si misma, 
si no hace alarde de sus fuerzas sino por sos
tener la justicia y lá paz, ella será el árbitro 
absoluto de la una j y de la otra, la envidia 
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que podría en otro caso mirar como indes
tructible , será impotente, y su gefe sería e l 
bienhechor de- la humanidad. En el caso con 
trario tiene á.las otras potencias en la des
confianza y en una inquietud perpetua. Se ven 
agitadas por precisión , se atormentan, ne
gocian é intrigan j no se oyen otras palabras 
sino las de ambición, alianza, equilibrio, coa-, 
lición. E l peligro se exágera , y muchas veces 
llega á suponerse, porque en la pol í t ica , así 
como en el curso ordinario de la vida, se su
ponen las cosas probables desde que se las 
juzga posibles. Así es que la Europa se parece 
al flujo y reflujo del mar: la mas ligera borras
ca causa un naufragio. 

(9) Estos son los tratados de Luneville 
y Amiens. E l últ imo ha sido tanto mas hon
roso para el gobierno francés, cuanto que no 
podia aboyar sus demandas en los sucesos ma
rítimos. E l primero extendió , y GOnsolidó el 
poder y la grandeza entonces preponderante 
de la República francesa en el Continente, 

(10) E l Rey de Prusia Federico Guillelmo 
se apartó de este principio y de la política 
de su tío el Gran Federico. Corno, este he-
cho es uno de los mas notables del siglo 
X V I I I . creo que el lector no se incomodará 
de que se lo presente en resúmen, puesto que 
otros autores distinguidos han dado los por
menores de él. Todos saben que las Provin
cias-unidas se vieron obligadas á tomar par
te en la guerra de América, En Holanda s« 
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sospechó que el príncipe Statuder favorecía 
por bajo de mano á la corte de Londres, 
con la cual estaba unido' desde Guillelmo I I I . 
el sistema político de su casa, qué era el mis
mo qué el de las Provincias-unidas. Esta 
sospecha, bien ó mal fundada,- puso al Sta
tuder y á los Estados de Holanda en des
confianza, la cual dejéneró biert pronto en 
desabrimientos, y poco después en disensio
nes y quejas manifiestas;, y cómo el partido 
llamado patriótico prevaleció, hubo de ne
gociar, para fortificarse, una alianza con la 
Francia, la cual se concluyó en 178^. 

Este nuevo órden de cosas inspiró mas 
aliento á los patriotas, los cuales comprimie
ron ya menos su aversión hacia el Statuder, 
buscaron los medios de incomodarle mas, le 
echaron en cara abusos dé autoridad, y l le
garon las cosas á tal punto qué el Príncipe 
dejó la Haya, y se retiró á TSJimega. Esto no 
entraba seguramente «n las miras del gabinete 
de Versálles, y empleó toda su influencia para 
calmar los espíritus de acuerdo con la córte de 
Berlín. Pero los procedimientos rigurosos con
tra las ciudades de Hatten y de Ellemburgo 
llevaron la animosidad hasta su término, y los 
Estados de Holanda se pusieron en el caso de 
tomar las medidas mas violentas , pues que 
nada menos se trataba que de abolir el Statu-
derato. 

E l Rey de Prusia Federico I I . , que toma
ba poco ínteres en estas desavenencias porque-
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creia mas útil mantener las relaciones que se 
habian establecido entre él y la Francia , que 
las prerogativas del Statuderatoj Federi
co 11. vuelvo á decir, murió en este t iem
po. Su sucesor Federico Guillelmo mudó de 
sistema , y manifestó mucho calor por los 
intereses del Statuder su cufiado. Luis X V I . 
por otra parte , deseando favorecer este 
mismo ín te res , pero sin perjudicar al suyo 
propio por abandonar el partido patriótico, 
envió á Holanda una persona de su confian
za para procurar calmar los á n i m o s , para 
traerlos si era posible á una conciliación, 
y mantener al Statuder con algunas modi
ficaciones en el ejercicio de su autoridad. 
Los patriotas, aunque conocían muy bien que 
el Statuder á su vuelta volvería á tomar su 
antiguo ascendiente , renunciaron á las me
didas extremas que habian preparado , y a- . 
ceptaron el plan de conciliación que se había 
arreglado con el enviado extraordinario del 
rey de Prusia en la Haya (el conde de Goertz). 
Federico Guillelmo por otra parte manifestó 
su satisfacción por escrito y por medio de 
declaraciones verbales, y esto era en sustancia 
todo lo que quería y buscaba Luís X V I . 

Pero el plan propuesto no fué admitido 
por el Statuder, y se hallaban uno y otro 
partido en un estado hostil cuando la Prince
sa de Orange se presentó en las fronteras da 
la provincia de Holanda, sin noticia de los 
Estados, para restituirse á la Hayaj pero no 



se k dejó pasar adelante, y este proeedl-
miento se consideró como un insulto hasta 
por la corte de Berlin, la cualexi j ió una sa
tisfacción completa sobre el particular. La 
Francia sin entrar en la naturaleza del hecho, 
hizo cuanto pudo por procurarla, y aun pro
puso muchos expedientes para contentar al 
Bey dePrusia, sin comprometer los Estados 
de Holanda ^ pero de repente Federico G u i -
Jlelmo dejó el papel de- mediador, reuniendo 
en Gueldres un cuerpo de tropas al mando 
d&l duque BrunswicK. 

Esta medida extraordinaria era una falta 
de consideración aun para la Francia, la cual 
no pudo menos de pedir explicaciones. E l ga
binete Prusiano se esforzó á disipar las sospe
chas que habia dado, pero sin cambiar por eso 
de sistema, por lo que se trataba por parte de 
la Francia de formar un campo de observación 
en G i v e t ; pero este campo, aunque le man
dó poner, no tuvo efecto, porque se exage
raron los gastos que habia de ocasionar, y esta 
inconsecuencia, cuyas causas y autores sería 
inútil1 traer á la memoria, aseguró al duque 
de BrunswicK, y le llenó de la mas viva ale
gría. Sin embargo ,, no cesaba , á ejemplo de 
la corte de Berlin , de dar seguridades de sus 
intenciones al conde Golz ministro plenipo
tenciario de Prusia en P a r í s , en las cuales 
confiaba todavía el ministerio francés , porque 
no podía concebir cómo la Prusia en lugar 
de procurar lia calma de los ánimos, y de res-
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tablecer las cosas por la vía de la concilia
c i ó n , tuviese el proyecto de malquistarse 
con la Francia por una queja que nada tenia 
que ver con ninguno de sus intereses pol í 
ticos. Mas en el momento en que la corte de 
Berlin y el duque de Brunswicx hacían las mas 
formales protextas á la Francia , hizo aquel 
una invasión hostil en Holanda, sometió esta 
potencia,y restituyó al Statuder á la Haya: 
los Estados-generales fueron mudados en el 
momento, los amigos de la Francia desterra
dos y perseguidos, y no contento Federico 
Cuillelmo con haber apoyado esta violenta re
solución, hizo inmediatamente después una t r i 
ple alianza con las Provincias-unidas y la cor-
te de Lóndres , y garantizó el Statuderato. 

Fácil es de advertir, que tan extraños pro
cedimientos hubieron de indisponer á la corte 
deVersál lescon la de Ber l in , y que hicieron 
variar las relaciones políticas de estas dos po
tencias. La Francia dirijida por el mismo es
píritu que había impedido la formación del 
campo de observación en Givet, previendo por 
otra parte una nueva guerra con Inglaterra, 
que acababa de presentarse en la escena, no se 
atrevió á pensar en los medios de borrar 
esta tacha. En cuanto á Federico Guillelrao, 
puede asegurarse que su triunfo fué un grande 
error, porque le privó de hacer el mas bello 
papel que puede prometerse una potencia de 
segundo órden cual lo habia hecho Federi> 
c o I L , porque estando la Prusia desembara-

T O M , I I , d 



zada de alianzas,.podia no solamente soste
nerse por sí misma, sino tener seguridad tam< 
bien de encontrar apoyo en todos los casos en 
que se viese amenazada. Por otra parte, v ién
dose libre el Rey de Prusia, era como un inter
mediario por una parte entre la Francia y la 
Gran-Bretana, y por otra entre aquella y la 
casa de Austria, y esto de tal modo, que á 
cualquiera á que se inclinase podia llevar la 
balanza del Continente. Federico Guillelmo a-
bandonó una posición tan brillante, tan venta
josa para sus intereses, y tan lisonjera para su 
amor propio , y se puso á discreción del ga
binete de Londres para no hacer mas que un 
papel muy secundario, i Y cuál fué el resulta
do de todo esto? el que la Francia se viese pre
cisada á estrechar los vínculos que no le unian 
sino muy débilmente con la corte de Viena, 
y á buscar la alianza de Catalina I I . , alianza 
preparada por un tratado de comercio, cuya 
conclusión se verificó á pesar de la oposición 
inconsiguiente de algunos ministros. 

Profundizando sobre la conducta de la 
Prusia, es muy fácil conocer que estaban 
muy mal calculadas las consecuencias que se 
hablan sacado, porque no se consideraba por 
una parte el que la Francia acababa de recibir 
una injuria, que solo podían hacérsela disi
mular las circunstancias imperiosas en que 
se encontraba j y por otra parte que se opri^ 
mia un partido considerable , el cual acaso, 
como sucede muy frecuentemente ê n las re-
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públicas, podía hallarse en el caso de alzar
se con furor. Parece, pues, que hubiera va
lido mas capitular, que subyugar. No puede 
negarse que la últ ima revolución de la H o 
landa tuvo por principio la falta cometida en 
1787: el solo nombre de los autores nos da 
la demostración, 

(11) Los esfuerzos d é l a Francia en el 
Continente durante las guerras de 1740 y de 
íTS^V fueron la principal causa de los suce
sos de la Inglaterra en el mar, y de la paz 
desventajosa que ésta prescribió al gabinete 
de Versálles. Después de la guerra de la A -
m é r i c a , la Francia estaba asegurada de la 
parte del Continente por su alianza con la 
corte de Viena , ylas disposiciones amistosas 
de las de Berlin y San-Petersburgo^ así fué 
que los acontecimientos de la guerra mar í 
tima cedieron en provecho suyo á pesar de 
las faltas que le hicieron cometer las circuns-
tancias particulares. La Gran-JBretana tiene 
respecto de esto una ventaja enorme estando 
separada del Continente 5 nadie le obliga á 
tomar parte en las guerras que sobrevienen, 
sean éstas las que quieran, y al : mismo 
tiempo puede provocarla sin tener una re
prensión. Aun cuando esto suceda sale del 
paso por medio de subsidios, mientras que jas 
potencias continentales están obligadas á ex
poner á una suerte, por decirlo as í , el dine
ro y los hombres, y aun á exponer también sus 
estados á ser el teatro de la guerra. E l gabi^ 



nete de Londres conoce perfectamente la u -
tilidad de esta posición , y así en general no 
se mezcla en los negocios continentales sino 
cuando vé en ello un grande ín te res , y éste 
ha de ser palpable, y; presente. No ha teni
do hasta ahora problamente sistema fijo, 
permanente y calculado sobre el por venir ^ ó 
mejor hablando, su sistema es el no tener 
ninguno en particular. Las miras privadas 
del ministerio han sido las que han dirijido 
constantemente su conducta; y sin embargo 
jamás le han faltado aliados, cuando los ha 
habido menester, exceptuando el tiempo de 
la guerra de Amér ica , en el cual no encon
tró ni aliados ni amigos. 

(12) Se ha echado en cara al Cardenal 
Amboise, á quien no puede negarse que fué 
un gran ministro, el habér formado la famo
sa liga de Cambray por solo su idea, y sin 
haber consultado á nadie. 

He aquí un ejemplo contrario. E l duque 
de Choiseul habia tenido parte en la paz de 
1^53 , y también en la humillación. E n 1768 
creyó que la Francia se hallaba en estado de 
volver por s í , y de castigar á la Inglaterra 
por los abusos que habia hecho de sus suce
sores : él entonces podia mucho, ó acaso lo 
podia todo, y una sola palabra que hubiera 
dicho al monarca habría bastado para decla
rar la guerra; pero el duque se guardó bien 
de obrar as í , y se determinó á sujetar el a-
sunto á la deliberación del Consejo de Esta-
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do. No se adoptó la idea, y el ministro, 
aunque no aprobase esta decisión, la respetó 
de tal modo que no hizo á Luis X V I . la 
menor insinuación para que la revocase. 

(13) E l derecho de legación de lo§ Es
tados del Imperio es muy complicado, y en 
todo tiempo ha dado lugar á muchas contes
taciones , que son el resultado de la singula
ridad de la constitución germánica , las cua
les han suministrado materiales para que los 
publicistas alemanes hiciesen disertaciones 
muy voluminosas. Nosotros no .trataremos de 
penetrar en'este laberinto por lo que concier
ne á lo interior del Imperio , porque esto no 
toca al derecho de gentes; pero creemos del 
caso indicar sucintamente lo que concierne 
á los miembros del i cuerpo germánico relatn-
vamente á otras potencias. ' 

E l Emperador con esta cuálidad no ejer
ce el derecho de nombrar embajadores á-nom-
bre del cuerpo germánico^ sino de acuerdo 
con el Imperio y y> cuá-ndo los objetos á que 
han de ceñirse se hán fijado previamente en 
la Dieta.. Los que 'envia privativamente SOJÍ 
reconocidos x y gozan de las prerogativas de 
embajadores imperiales. 

Teniendo. ios Estados como tienen el de
recho aunque limitado de hacer la guerra, la 
paz y alianzas, gozan por consecuencia ne
cesaria el de tener también agentes políticos. 
Los Electores pueden enviar embajadores á 
la corte imperial3 pero este derecho, aunque 
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no contrariado en sí mistno, ha experimentado 
siempre por de fuera muchas dificultades por 
el rangoy el ceremonial. Los embajadores elec
torales pretendían ser superiores en rango á los 
de las Repúblicas j pero entre otras en Fran
cia no se les concedía el derecho de cubrirse. 

Los príncipes del Imperio de la anti
gua casa envian ministros de segundo ór-: 
den , y reclaman en vano el de nombrar emba
jadores. No se reciben ningunos de parte de 
los príncipes de ntieva creación : se compre-
hende bajo esta denominación aquellos que han 
sido admitidos en: la dieta en el colegio de 
los príncipes después del año de i ¿ o o . Tam
poco se concede á los condes el derecho de 
legación, como que no tienen en lá dieta del 
Imperio sino un sufragio colectivo, y no 
individual ó c i v i l , pero nombran encargados 
de-negocios ú agentes. Las ciudades imperia
les, y el orden ecuestre no tienen tampoco 
sino agentes ó diputados , que también están 
bajo la protección del derecho de gentes. 

(14) La historia del Rey de Francia Luis 
X I . nos da un ejemplo de desaprobación 
á la que se quiso dar un valor extraordinario. 
Marcigny obispo de E í n e fué encargado en 
1478 de negociar una: tercera -tregua con 
Eduafdo I V . Rey de Inglaterra j sus instruc
ciones decian que no debia comprehender en el 
tratado los ducados de Borgoiía y de Bre taña , 
ni consentir que el Rey fuese sometido á 
las censuras eclesiásticas si dejaba de pagar á 



la Inglaterra una pensión anual de cincuenta 
mi l pesos, á no ser que Eduardo se sometie
se ét la misma pena en el caso de romper 
las treguas. Mart igny se excedió de las ins
trucciones que llevaba en estos dos puntos. 
Luis X I . sumamente descontento le llamó 
poco tiempo después , y encargó al Parla
mento le procesase 5 el acusado se defendió 
observando entre otras cosas que el Rey le 
habia confiado verbalmente que su principal 
objeto era el conservar la paz con Inglate-^ 
rra , que este objeto hubiera faltado sin las 
dos cláusulas de que se trataba^ y que habia 
querido mas bien exponerse á desagradar, y 
á una desaprobación para dar al Rey tiempo 
de reconocerse, que faltar sin remedio al 
objeto de su misión. E l Parlamento no pu
do declarar á Mart igny culpable, y Luis X I . 
continuó pagando los ciento cincuenta mil 
pesos. Wiquefort (en su libro del embajador 
y sus funciones sección V . ) cuenta otros mu
chos ejemplos, y entre otros el del Carde
nal de Ossat cuando estaba en Roma para 
obtener la absolución de Henrique I V . 5 las 
reflexiones de este hábil negociador citadas 
por Wiquefort merecen meditarse mucho. 

Voy á contar un ejemplo moderno que ha 
tenido las consecuencias mas importantes. 
Después de las negociaciones -de paz prin
cipiadas en 1782 entre la Francia, la España 
y la Inglaterra , el Rey Católico habia exi-
jido como condición sine qua non la restitu-
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cion de Gibraltar por un equivalente, y dio 
á la Francia el encargo de la negociación y 
del equivalente, ofreciéndola por indemniza
ción la parte española de santo Domingo: 
esta proposición fué aceptada eventualmente, 
y por consecuencia se negoció en Londres 
la cesión de Gibraltar. E l ministro bri tánico 
accedió al principio, y no trataba sino de 
determinar el equivalente: la Francia propu
so dos dejando la alternativa al ministro i n 
glés , pero se temió desde luego en Fran
cia que los equivalentes propuestos produ
cirían acaso un mal efecto, y aun excitarían 
murmuraciones. E l ministro inglés por su 
parte temió igualmente el descontento de la 
nación por ceder una plaza á la que daba la 
opinión nacional un grande precio á pesar 
de su poca importancia. Por estas razones 
deseaban asi la Francia como la Inglaterra 
dejar la negociación j pero se veia en ello un 
obstáculo invencible, que era la voluntad de
cidida del Rey Católico. Penetrado de esto, 
y viendo que iba á desaparecer al momento 
la esperanza de la paz, el negociador francés 
en Lóndres tomó á su cargo el aprovecharse 
de una ocasión favorable para ofrecer al m i 
nistro inglés su mediación en Versá l les , á 
pesar de los modos de pensar bien conocidos 
de Cárlos I I I . y del carácter inflexible de 
este monarca; pero no queriendo aventurarse 
llevando las manos vac ías , obtuvo el que se 
Je autorizase para, proponer las dos Floridas 
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por precio del desistimiento. A l transmitir 
esta proposición á la corte de Madrid se te
mía una negativa, ó á lo menos dilaciones 
muy perjudiciales. Se comunicaron por con
siguiente las dos proposiciones al conde de 
Aranda; y este embajador á pesar de las ins
trucciones mas imperativas y absolutas, t o 
mó sobre sí el declarar á nombre de su Rey 
que renunciaba á Gibralta.r, y aceptaba las 
Floridas, cuya declaración removió todos los 
obs tácu los , y la paz se concluyó á pesar del 
descontento que fué bien público en la cór te 
de Madrid. E l conde de Aranda habla pre
visto este mismo descontento y aun su des
gracia , pero no le detuvieron semejantes re
flexiones, porque no vela sino la alternativa 
de la guerra y de la paz por un simple obje
to de conveniencia; cosa tanto mas lauda
ble cuanto que preveía igualmente la caida de 
dos ministerios que deseaban constantemen
te el fin de una guerra ruinosa, la cual 
habia llegado ya á quedar sin objeto por el 
reconocimiento de la independencia de los 
Estados-unidos. L a historia suministra muy 
pocos ejemplos de un caráter semejante, y 
debe colocar al conde de Aranda entre los 
hombres que se han ilustrado mas en la ca
rrera política. 

( i ^ ) E l Cardenal de Ossat daba un gran 
precio á la Opinión que se tenia de su sin
ceridad y buena fe j pero esto no impedia el 
que á pesar de su repugnancia tratase de 
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precaver las sorpresas y astucias de la corte 
de Roma, sirviéndose de las mismas armas 
que ella. La necesidad le imponia una l e y , y 
á la verdad sería un gran disparate el censu
rar á un negociador que se ve obligado á pro
ceder así con aquellas gentes que le quieren 
engañar. • 

(16) En apoyo de lo que se ha dicho en 
el texto sé puede ¿itar al Cardenal de Ossatj 
en su carta i a al Rey Henrique I V . se en
contrará el modo fcon que se justifica de una 
mentira necesaria. fSe ve también en la misma 
carta el ejemplo de un negociador que obra 
por sí mismo, y sin orden ningún^ de parte 
de su amo. 

F I N . 



I N D I C E D E L A S M A T E R I A S 

)̂UE SE TRATAN EN ESTE SEGUNDO TOMO. 

L I B R O T E R C E R O , j 

CAP. i . Del. origen de la guerra-. . x 
CAP. i . De las causas de la guerra. ¡j 
CAP. 3. De las declaraciones de la 

guerra ^ 4 
CAP. 4, De las cosas lícitas d prohi

bidas por las leyes de la guerra . . 16 
CAP. ¿. De los efectos de la guerra. 2,6 
CAP. 6. De las cónquinas . . 34 
CAP. 7. De los prisioneros . . . . . . 42 
CAP. 8. De los rehenes 53 
CAP, 9 De los habitantes de un pais 

conquistado «59 
CAP. 10. De los sitios 1 bloqueos y ca

pitulaciones . 63 
CAP. 11, De los salvo-conductos y 

salva-guardias • • . 6S 
CAP. 12. De los aliados) asociados 

y auxiliares 
CAP. 13. De la neutralidad . . . . . . . 76 
CAP 14. De la guerra marítima y de 

la navegación . . 78 
CAP. j ^ . De las visitas 82 
CAP. 16. De las letras de conoci

miento 91 
CAP. 17. De las presas 9^ 
CAP. 18. De las arribadas 96 



CAP. 19. De ¡as convenciones entre 
los enemigos , llamadas treguas, 
del armisticio , y suspensión de 
armas 97 

CAP. ao. D e l dérecho de postliminio . 101 
CAP. i i . De los tratados de paz . . . 104 
CAP. 7,1. De los arbitros 118 
CAP. 23. De las mediaciones . . . . . . 120 
CAP. 24. De la ejecución de los trar 

' tados de paz . . . . . . . . . . . . . . 122 
CAP. 2$. De la interpretación de 'los 

tratados de paz . . . . . . í . . . . . 124 
CAP. 26. De la observancia de los 

tratados de paz 127 
CAP. 27. De la falta de ejecución de 

los tratados- de paz 130 

A P K N D I C E . 

Ideas sobre la política . . 183 
Sección primera 216 
Sección segunda 226 
Sección tercera. 241 
Notas del libro tercero 1 
Notas -del apéndice xxxvii i 

Se hallará en las librerías de Matute, calle_ de las 

Carretas , y de Brun frente las gradas de S. F e -

Uíe el Real. • • • 



C O R R E C C I O N E S . 

T O M O I . 

Pag. . Lín, Dice, fiéase. 

i g i al margen pubiicidad . . publicidad, 
a 18 4 ' propieterio. . propietario. 



C O R R E C C I O N E S . 

Pag. L in . 

6 

T O M O I I . 

Dice. 

la la muerte . . 
g4 al margen pirvárseles . . 

I d Obligaeiones. 
«78 I d nentrales . . . 

103 I d . . . . . presionero 
116 
176 

v i 

V I I I 
X V 

X X I I 
X X X I 

5 
^3 

24 

4 
19 

Léase. 

á la muerte, 
privárseles. 
Obligaciones, 
neutrales, 
prisionero, 
desconfianza. descofianza. 

San-Petersbo- San-Petersbur-
urgo. 

N O T A S . 

plenipontencia-
rios. 

admitise . . . . 

g0-

plenipotencia
rios. 

admitiese. 
dividas divididas. 
abiertamete . . abiertamente. 
Sanpetersbur— San-Petersbur-

go. go. 















M 

D - l 

1459 


